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CAMBIOS DE HOY
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.}OO pesos.

CAMBIO SOBRm m.. lllXTJUXJBoO I

500
500
500
500
500
500
500
[jOO
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;,00

500
600
500
500
.'iDO

Pesetas

Vaiar Ilon.laal
de

cado Iltulo

I I j------

2!Jl.500
~

')

27.000
271.00(1

1<1.000
25.000
10.000
2.500
4.000

03.(JOO
12.600

VALORES DE SOCIEDADES

ACC1ONE¡;

Sociedad Gral Azuc.· Espar1a..
Sedl~ A

F. C. M.:Z. A.. Va. . lO E.
lIildolid a Arlza......; .. C.

r." B·:rie.
Idem Norte' de ,Espa- 2." !erie

fía. Emisión 17 de ~.' sede
Enero de [905........ ' ~" serie.

, . S." serie
:t!}lufltamitnto de Madl"'i&

Obligaciones U" .

Expropladones del 1nterio .
Empréstjco "Villa Madrid" 191....

Itl'em ieL I9J8 Il.I¡•••

Cédulas [le1 En9ancbe. oi.~

Banco de España _
Banco Hipotecario l,le España.••.
Banco Español de Crédito..•.•.••.
Banco llispan~·Amerjcano .
Com!lañia· Arrend.· de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya. .
Socied. Gral Azu-JPreferClltes.•.

carera España..•• l ;)rrnnarias.•.. ,
Uni6n Española de Explo,;;vús .
F.errocarriles M. Z. A. .
Idell1 Norte de Esp'aña. ,

. Banco Español Rto de la Plata.
OBLIGACIONES

BDaos del B'am:o de Espalia......
Cédulas del Banco Hipote::ario••.
Idem id. [d ·
Idem Id. Id ,. .
Idem del Bant.'o de !=rédito

l.,oca] ~ I I ~ .

OS,OO
90,75
lJO,OO
S{J,75
9S,OG

u/o

78,00
DG,20
S2,7Q
78,50 .
72,5l;
15,OU
'72,50
72,0Q
(j~OO

470,00
93,10

LOO,OO
LOS/50·
¡¡1l,50

580,00
405,OU
4-3u,OU
240,00
229,50
180,(10
L65,OO
65,IíU

·1.166
507,00
,¡~4,Ol

ó6,OIJ

4 por T09 perpeluo al tontado ..
Idtm fin corrientc lI ••••••••• i1 •• iII .

ldrm fin pró:c;inlo "tI._ ..
4 por lOO amortizable.._ II N •••• ~

5 por lOO amortizable. .
Acc¡onc~ del Banco. de Espafia .
Idern dcl Bunco Hipotecario .
lcicm de I~ Arrendataria de Tab~cos ..
Azucaret'a.-Prcfcrenles .
Idem.-Ordinllrias ~ _ ..
Cédulllll del Eal'lco H¡p4~lICario al S %
lde:iit id. al 6 ".u........,..t......~.,_,., ..."........,

Fechas

PESETAS NOMINALES NEGOCt.6..DAS

22-2-930
22·2·U3lJ
22·2-l:IilO
2l·2·0i!V
22-2·930
. 7~2.930
9.j.{JllO

2L·2-930
22-2·\)'30
2L-2·980
2S-2-9::H
L!.1·930

a·2·1!30
21·2·930
22-2-930
22·2·930
22·2·UilO,·

22"2-030
30-1.930
30.1';930

6·2-1}l!0
l3-[}-929
'::4-2';029
1:-5-029
l :l'¡;.1i20
~S·5·926

22-~-u¡¡O

~H-oI:l-l129
21·2·U:~O

1{)·2·\l30
W-O-92t1

Ultimo cambIo anterior

!GJO()

lOO/JO
100,00
00,05

01,80
IH,SO
91,80
(}2.UO
IJ:!,OO
~2,OO

'14,5()

SO/30

SO/30
89,30
81,:.10
fjO,30

73,60
73,60
73,50
'.B,pQ
73,60

. 73,60
13,21)
73,25

81,SO
SI,80

"1. 82,55

. 84,00
l:I5,75.
87.00
~7,OO

1cAMBIOS D~ HOY

ola

VALORES 'DEL ESTADO

~cl·ie A ffl••••~"._ ~~~,..". '.I I.II.~

~ .B~ •••" .,.te,t ~..~ ....

JI C_•••-4lu _ '1 ,. aIfQ

"" l'Iall ·100 l"ERPE'ItJD lNTEJUOB

(2Z de Agostl!l de 1919>
Al COIJZadlJ.

Serí~ F, de 50.0CIe pesetas n01nÍllales.
,. . E. de :i15.000 Jo ~

:lo D, de ]2.500 2' lo
,. C. de 5.000,. Jo
Jo . B, de a.soo" Jo
lo A. de soo;) Jo
,. G. de 100 ll' :t,
, H, de 200:¡' :t

4 POR lOO PtuU'E'TUO 1:XTEatOB

ESl.utli'il/aáu. ..

Serie F. de 240<'100 pesetas nomina~es.
:t E, de ]2.000',. ~ ¡'

Jo D. de 6.000 l' ~ i

l' C, de 4.000 ~ ,
~ a, de 2,0Q0 2' J
:t A. de J.O!IO ~ Jo
,. G. de 100' J ~

:t H, de 200. Jo

4 I'OR 100 AAlDR'1'izABL.

Serie E, de 2S.~ ve6etas _.ominalIl9.
') D, de 12.500 • . ,. •

,. e, de 5·000 Jo JI.
Jo El, de 2.500 l' ,.
,. A. de 500." »

5 POR 100 AlIOll'IIz.u.u¡

Serie F, de 50.000 ~getas nominales.
l\ E, de 25.000 Jo ~
,. D, de 12.500" ,.

) e, de 5.000" Jo
1> B, de 2.500" t
:11 A,de ~,. :;)

5 POR 100 AroIOR'l'lZABLI

IUIl51ÓN DE lQ17 .

Serie F, de 50.000 peset:a8 nominales
,. E, de 25.000 )o' ,.

;11 D, de 12.500,. •
Jo C. ele 5.ooa. p

• B, de ,z.Soo i' 3

• A, de 500 _

l)l!UD/I ~·Ell.ROV1"D1A

AloIlJR·nZt.1lUl S roJl 100

87,GO
>¡7l'(
88,0'1
1:111 Ull
/:;'1'ljfl

I!H;ÜO

74-,;10
74,3U
74,(j()
74,00
7ó,O()

90,25
\)1,50
'II,úO
\U,5U
IJl,5U
OI,U)

~"l,80

Si,l:lU
82,F,/)
83,00
84,OU
85,75
&7,UO
b7,úU

;3,10
73, .0
13,30
.1;",10
73,lU
13,1l'
7:3,00
73,00

100,00
100,1,0

g, ,%

21-2-))30
21-2.030
22·~·uaO

22·2·¡¡aO
22·;.-HiJL
~2.:.-U:lO

2L·2·930
21-2-\}1'O

2/.·2 ]1;.0
22 2 l.i:1O
2t :¿·u:1O
2l:1·2-¡J..O
2~·2·Uau

22·2·1130· .

2l·l·93l1

:lO 2 \;:10
222·1J30
222 :I:JO
2:! .:01 u:!o
22 ;,J·UllO

22·2·1l30
22-2·~!lIO

2!·2.lJ:1O

22·2·1130
21-2 ·(j30
21·2·~¡30

~1·2·'¡30

22·2-LfllO

rechas I .,.u
~~--- JI

:J2 :! ¡¡¡¡ol
~2 2 );il¡l[
:H·~·!J30
:,:·,.~.uao

222-<13'.
22 2,.930
:22·2·!lau
222.U:30
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P R 1 M E R 6.11. U'P s-

~Wi:rel;'O 1.-Coflñcla Isoha. 5,1.-42
ldlómetn>s.:

4.-De la carrctel'a-de Mañrio a llli
CoriIña a Vitorees, 16J)OO.

1.-Dehesas por Vitlaverde y Villa:...
de~los a Taral d~ Los Vados, 1'1,100.
~.-Frer.a, por Requej.o yPosadma:

a Toral de Los V{idos. 7,650.
lD.--:~az de. A.ba1B a la carreteril

de Madnd Jl.. La Corona, 0,987.
·lt..-=Boihr a Sotillos, H.
12.--8oSUiUos del Páramo a San Pt..

d:-o de Las Dueñas, 1.
13.~mponarayna'HeNcde€io, por:

la Valgoma, 2,615.
14..-'-Sopeña al camina ....ecrnal dli

Sopeíia a La VeciUa, 0,630.
1"5.-Vegas del Condado a la carre-

tera p.rovincial, 1 t20º. .

:Caminos cayos proyeitO$ $On CJbjet<J
de. concurso.

.Mf}d~lB de proposieióa,_

Don .... Ingeniero tie Caminos, Ca•
nalesy Puertos (o 'Ayudante -de Obral¡
-páhticrt¡),vecioo de •. " can ¡!omi..cilio
·1m la ~ane de .~., número _ ••s Ci:du.l:t
.p~onnl :nÚlIli!ro ..., tarifa.. .. -t c!a¡;e•.••
.enterado del atmAleio inseni-G;en ... " fe
.cha.~ }lOt" la.EKcm.a.. ,Djputaclól1 pro.
vindal de León, pura el estudio· y re..
dacción de pl"oyectOllt de caniin$s y:e..
dnales, se compromete a realizar d
objeto del •.. grupo deleitado con·
curso, ajustándose estrictamente a,•
bases.. por la catltidad de ••• PElset:a.t
por'kí1óIBelro -ae- pl'oyec~ a$l'rdba"do1
y presentar .eaaa frii:nesk'e' .los :pro..
_.~ ..de ••• kilómetros d.e: caminos
completamente tenninados. (Las- can..

.tidades en letras.) .;
. <Fecha y finJ1a del concursante.>: :

.
s UB A S1;A S 1~~ refiere la Re:u orden de 28' de N~'I una 'vez expirado el plazo Seii~l~~o el1

. vlcmbre de 1923. '., la base 15, y para las proposiciones
----.. 10. La <;onfront:I~Ion del proy~cto adjudicadas, al consti;t.irlr la fianza de.

D
OTT'" C\"PU Vf T.... ¡la efectuara en Unlon de su autor el -definitiva. .

II .... "ACI....N ¿ _.0 . ~lI;J \;,1AL DE LEON Jngeniero Director de V[as y Obras 1 f( El d' d' t '. . . . ' '.. a JU lca arlO. una .vez¡ qu~

, El Pleno .d~ la Dip~ta:c':ión.en sesión' provIDcl~~es, delllt:.n~o de antemano se haya. c~:)flstitui-do en la Caja general
<l.e 1~ de DlClCmbre ultao, aprobó .las 1t~ner ¡;cn~lado sobr.e el ~erreno, n;ew tIe ~epOsitos o en la D~positaría.pro..
SlSU1entes -ba5($, para. el eo.curso de ~13ntc se.nales p.erma.nen.~es~ los ve{'- vm?-1al .la Danza defiriitivac.onsignada:
estu?-ios y r~dacción de pr~c,c1os'de ycc~ y de~ás puntos prmclpaJes del en .la base 17. y. jusiifique ,b~ber. s·ido.
.caIIllIlOS .ecmales. . camTltO. , . . - .~lSiechos los..u.crechos. de lUser6ó~

1.- Los caminos, cuyo estudio v re- 11: lodos los gast~s.de dIetas.! re· ole este anuncio en la GACETA DE M.o\:"
Uacción de proyecto se :t:om::trende en 1 co.rn-dos.. etc.." .q·ue cmgme el 5~ñal:l' OlllO Y Bolelin Oficial de la Drovin..
DStc co~c;:urso, son los' que 1lguran en i' mIento. ~e punlos de paso y la, (;on- cia. subscribirá. el contrato 9 ·contra:..
b relaclOn que a continuación 5e.pn- 1 frontaclOn de,los, proy.ectos, serlln.d~ tos con el PreSlden~9 y Secretario dé:
bli"ca. . . .. 1Cllcutadel adj!H.hcataflo, ' '. la Diputución provincial, l1entro del

2." La Diputación se:reSOCva el de. 12:. ,!,-proba~o ,un pro~cct? por 1a l'p1a::o'maximo-'de nnmes,_ootrtadolt
~~bo, sin que sea moti:,,"O de reclam~\- Comls~on provmel~l,.pre'¡¡o¡; informe5 partir d~ la. fe<;rya de. la,notifi.cadóD:
~on por parte del at;I~dicatario, de j de l~ ,S(;CClÓn de 'VI?S r Obras y de la de la a~JUdlCa?lO~ dcfj~lltiya.
-ordenar la no redaccmll de 1&8 ~&o: Jefn..!;urn~.c.e ~ras p.ú.blI~as, sr; abonará 19.. SI el a(ljudIcata!"lo ~ p!"estase.
.ycctos ~e aquellos caminos cuyos ·1· a~ a.~t1dle<llat'J.O .la .cantl~d lIUt: ,le co-.. -la ,futma ~finítiva, o dejase de concu:·

.''¡'ynntannentos o entidades itttff~ . n.e:.ponda, I?edl::mte su mctuslOll en "1"1"<. a la firma de los contrntos dentr6.
-das :DO eumplan sas ~,amisoscon lns .c~ent3s ocl mes coI'l"ient~, qucdan~ de les p!-az<-'"S seüaladm;, se tendrá ~t.

.J:a' 1?iputación, o .que por a.lguna e'tra 1 ~~_~l':~.=.~:'::~ «:le, propíed.ad de la anuladu la :adjudicación. . '.
;J;azen BO·~ ~lble construir,.. En ..es- 1 ....I.p~'"" ..~ ,,!-,&v\J"J.,~~~~. •. ·29. ,;r~GS .l~ gastos ~e or;gSaa
-'l;eca-so- podrilacorclar' la :Comisión HtLas propeslClones. ex.tendidas esta at:buG-io.:aclOn serán de (;uenta del
provincial se ll:mplie.el IUÍmeI'O -de ca:.. 1

1

eon arreglo. al modeID ad,i\lllto.-en pa- ad:htdi-cáta1"ia.
:minos a estudiar .en li1na canfidad de pel dehl cla~e sexta {de B,6()pesetasl, :. 1demás. de las bases ante:rioret:., re..
.kilómetros aproJtlmadanmnlle igual ti. se prcsc1f.taran ·en sobre cerrado y la- _giran ~11 este concurso el Plie3l d6
la suprimida. atcniendose a .estas mis- .!.cradQ,ea la Secretaría de esta. DiJlU... - condiciones sen.erales aprobado por.
~mas hases. taciÓ'll, <k diez a trece, los días hábi- He~ decreto de· 13 de Marzo de 1008;
.. ;.~ ~. fija. p.ara estos tr.ahajos !a. les, durante.el plazo de un t:ne5, <:0»- la ley de C3niahili¡l~d, los :Reglarnen4

~u-ibuclOn maxutla de 48'D pesetas pOol" lado.,a partir de la fechae.B que:se lllSde "flb1"as y .servIcios de camino.s
~lóme.tr6 de cami:no es:tndia-d.o, ~_ i publIqu.e esti:: a....-.ulU-cioen la. ~'\CIZXA vec«lales' y demás di~~osicion~ vi~
e-eetado y l!tpro;bade. En Iospro}'CCl"S: &E !l....D~. A cada pl'OpeSlClOn legentcs que tengan relacwn con el c,QIl-
.'JIre no resulten ap.r9ba<k!s lIlo.ten.dr,á.· ~cot:fl'l)anará lU~ resguardD ~.acredi- curso. -
:aereeh9 él,-sdju.f!ic:1tario ~ red-amar el te hil:ber;co.n~ti1uitio'ea la Caja gene- " León. i9 de.Febrero de 193'O.-El
l>ago -de :IlWgiío. deveago::por el!Qs. ral '!e !>eposItos. O en la D,~ositalia Presi~~te.19SéMaría Ví~nte. - El
. ~... El estndto dc'loscaroinos se-. pT'O"\"'mM1, 1ma ~aIW\.~S19~ de Socre¡ar.ii'). José Peláez:.
·SUW el Ol"dcn eon 'QUe figuran en~" 1O.:pese:Íaspar cada kilometro ·<le ca
da 'rlno de los grnpos ..en·.que se Ita di-, m.n¡,o Gy.() estw.diO -se pr.opone..
~dido.'~.-me:losqtte p01' razones de 14. La apertura de proposlcicin~s
.unp.osiJ;uli-&d material, u otra ~Sil.. 1e.n.dr.á lugar en el Salóp de sesiones
.bifu¡menJccomprobad.a" aut9rice la' de;esta (:orpeTación. ea -e:ldja y 110m
.Comisión pravinci<l;l;algún c:aJ:tlw-cJ en que' 'OPOrto'namenle sefiale la .Comi

,:el mismo. . sWllperroanente, ante 1H'I. 1:libunal
5.11.. El adjudicatario se oomprome~' constituiaopor los &es.. Pnsidentf: .

.~ a p-resentnr -los J)Io:yeetos tenniM;- de !aD'i:p>t!aeióB.._~ero.Jeied.e
dos,. a razón de 30 kilómetros por tri- Obras públicas d2 la pro,vincía, un Di
:mestre, co.mo mínimo~ Lafana de putado provIncial y el Secretario de
cumplimiento de estos plazos s~ cas~ la Corporación, que dara fe del acto,
tigará descontando de la fianza 5"0 pe- que sera público. Seguidamente se nd
:;altas por dia de retraso, siempre que j~dicará provisionalmente el grupo o

.>éste no llegue a ftit* días, putS -en grupos.- de ca~inos concursados a la
'Ei'/íte caso se consideraría rescindidopropo.sición que ofF..eJea efe.ciuaTlos
-el contrato.oon ¡;térdRta de la "fianza. b'abajos par el meJ:l~r CIlf5tekil(lmé--

El primer~·~a coa- .1ticQ,s si. J;¡.ub~ra .ígu!l:tdad de éSte, a
lame a partir de la fecha de la notifip la que se c.omprometá. a presentar m-a~
eaeión de fu adjudicación definitiva, .yor número de kilómetros por mIDeS'

6.& Los ·proyeetes se redactarán tre, y si "'"hubie'ta igtla1dnd en este úl
~OR arreglo a los' fo:rm.u1axios e ins- timo caso, se decidirá'"pór sorteo,
truceiories vigentes, ácempañando a l5, Dentro de los .dnco dias· si
eáda original una co¡')ia"-y ltls libretas 8Uientes a la aetiudicación provisio
~e '.campo, Los l'l::mos itel original irá:o· na],; IQSlicitadore.s p.odcin a.cu.dirpo~
~n p.apel tela, y las eolñas:...en ferro- es¡;rito ante la. CorpOI'hcióri, expon1en-'
tilnI8Iato .uotr.() papcl.. análogo. . .do· lo ..que te;Ja8an- por .co.nveniente -so-

7,& Los P!U:l.k.'s p:rinci9ales de ea&: 'bre el.ac:todcl-1:oncQ-1"sO 710 ~ue !CRm.a
!eamino,asi como los e:nremos. eru- ,;p~a .de resol~rse respeclo.;a la ,a.-djuw

.(:es conoeaITeteras• .etc., 1ierán seiiala-. ..dI~'..ción definiti~. . .
.4J:)s por la Sección de ViasyObras' : 1'6. Expirado -tll~llno de 105 cinco
ijlrovinciales.· . .días. la .O)]:~omcióll.Pi"I)v.inci-al resol·

&;& 9?eda .. cl~d,iu.dicaÚlrio en l.a:~erá lo ~e estime convenien~e sobre
obfigaclOn de redadar o~!"os proyec. los eser:<os pr~sc!lia~S, y oSI. ~a lu-
J,os,si a juicio .dell:a.~eniero· Director gar, hara la ad,iudlCac!On defimtiva.
ae Vías y. Obras provinciales, o del ·17.EI .:.a~~ta.ri.Q f;eobliga.a
~ni~ro Jefe de {)bras publicas. ítle- ''éO:ilstituirdentro .de !os ,~ez -días. si
~ ¡lccesarió intTo-dncir clgunam~di1l-·.$Uientes,Q la.notift~-de·Ja:ailju
~a:d6n en los presentados. . dicación definitiva, una fis."!lz-atie 20
.' JJ." ~s :pr.oyOSÍc;,:,ues. .que !.!l::hn- . .r".""es~ta!;po!"kil?metro de ..C?rni!l~ ad- 1
.~ con mdepe-l'lde-nC5 para c.auagru" ·j!udlCado. TatliO la .fia.ri.za pDWIslonal
"l'4 i.án subl>critas, lo mismo queJos.' '-eomo la .deiln:uiva podrá. constituirseI

. ~,tr,Yectos, ¡lOr 1lIl.:hlgenicr-o de Cami~:en melMleo -o valoreS del Ettado.· La
étros, CaD.al~s y Puertos; o pornn A'>Jli-, ;fianza pro,visional seTA de:vueltaa los
pnw de Obl'aspúbllcasl .teniendo en .. cor.ctirs3nt~s éuyas preposiciones no
~eDta las incoIJ;lpatibilidadesa ![lIe.h~u ~idoadm~~dss o reeha.u.d.as.



'~MtM'O ·Wicó. -·.P.ágma.. Si.t. \...
M-'S8n·Adriá.u.,·tr~ VienenslI.Go-:

Re, 5,200. . . ' ..
~7.-San Adrián del Valle a la ea

rretera de Madrid a La. Coruña, 2,338.,
Tolal del pl'ifflel'~1JI'UPO, 62,362 ki

lómetros~

....h7.....__~....__...'""!""t ....
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SECCION :AD!vIINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE TOLEDO-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~

n'lERA ENSE:iitANZA DE LA PROVIN
CIA DE S,ANTANDER

Destinos vacantes que se publican en
la G~TA DE MADRID, en cumplimien
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Cerrazo, Ayuntamiento de Reocín;
Escuela mixta para Maestra; 244 ha
bitantes; de nueva creación, por Real L

orden de 18 de Enero (GACETA de6 d.}
Fcbteto).

Omoño, Ayuntamiento de Ribamon
t:í.n; Escuela unitaria - de niñas para
~;!é:.est'ia; 421 habitantes; de nueva.
creación, por Real orden de 18 de
Enero <GACETA de 6 de Febrero).

Carriazo-Castañedo; Escuela unita
ria de niñas para Maestra; de nueva
creación, por· Real orden de 18 de
Enero <GACETA de6 de Febrero}.

Santander, 19 de Febrero de 1930.
Por el Director 'seneral de Primera en
señanza: el Jefe de la Sección, Jase
Pallerola. -

_ Lo!JU~ se hace público para general ,. za, el ~efe de l~ Sección administrativa,
conocumento. AntOnIO Quintana.

.Ja.én, 12 de Febrero ~de 1930.-Por el , - 1>-244
DIrector general de Prunera enseñanza,
el Jefe de la Sección administrativa, Al-
fredo Ruiz Guerrero.
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SECClONADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZ.A DE LA PROVIN

CIA DE· MADRID "

P-261

P-233

Palma, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria .número 1, para Maestra;
44:.464 habitantes; vacante en 22 de Fe~
vrerq de '1930 por jubilación.

Ptiede solicitarse por consorte. -
Palma, 22 de Febrero de 1930.-Por

el Director general de Primera ense
ijanza, el Jefe de la Sección admini¡¡.trll
Uva, José Fernández.

"SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
'~RA ENSEÑA..~ZADE LA PROVIN

CL4. DE CADIZ. .

~ECCION.ADMlNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE LA PROVIN

CIADE LEON

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26

. Destino vacante que se publica en la de Junio de 1925. -
.Gaceta de Madrid" en cumplimiento y Lucillo, Ayuntamiento de ídem; Es
llos efectos de la Real orden de 26 de cuela unitaria para Maestra; 565 habi
lunio de 1925. .- tantes; vacante en 31 de Enero de 1930
. Saniücar de Barrameda, Ayuntamien- por excedencia. Puede solicitarse POi:'
'o de ídern;Escuela número 2, para consorte. .
ilaestra;21.422 _habitantes; vacante en Abelg~s, Ayuntamiento de Láncara;
i de Febrero de 1930 por fallecimiento. Escuela mixta para Maestro;,-360 habi-

Observación.---,-Por ser la segunda va- tantes; vacante en 31 de Enero de 193Q
Jaute que- se produce desde la -publica- por excedencia.
-tión de la Real orden de 21 de Junio - León. 22 de Febrero de 1930.-Por el
:tIe 1929 y existir en dicha ciudad siete J Director general de Primera enseñanza.
;Escuelas -de niñas, puede ser ~solicitada . el Jefe de la Sección administrativa, Mi-
-pOr consorte. _ guel Bravo. -

Cádiz, 12 de Febrero de 1930.-Por el P-257
Director g~neralde Pr.iiner.a' enseñanza,
-dJefe. de la Secdón administrativa,
"}1anuCl Juliá y Blanco.

P-243

,__~SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
~RA ENSEÑANZA DE LA PROV1N..; .

eIA DE HUELYA

D~stino vacante que se publica en la
- -"(;aceta de ,Madrid" en cumplimiento y

.a los efectos de la Real orden de 26 de
Junio de 1925.
_ Huelva, Ayuntamiento de idem; Es
~uela unitaria númer04,:para Maestra;
30.670 habitantes; vacante en 18 de Fe-

'- brero de 1930 por j1,Ibilación.
_Esta vacante no puede solicitarse por

cOnsorte por ser la primer.a que ocur:re
-después de publicada la Real orden de

21 de Junio de 1929. .
Huelva, 18 de Febrero de 1930.-P<l'r

el Director general-de Primera ense
ñanza, el Jde de la~Sección administra~
tiva..

!1ECCION ADMTh'l:STRATIVA DE PRI
)lERA ENSE:&ANZA DE. LA PRO\'"lN-
.,. CIA DE J.AEN

En cumplimilmto de la letra b) del
lúmGrosegundo de la Real orden nú
mero 1.763, de 21 de Noviembre de 1929
("Gaceta" del 29), queda nulo y sin nin
gún valor ni efecto el anuncio de la va
cante de Huelma, número 2, dc niñas,
inserto en la "Gaceta" del 26 de Sep
tiembre de 1929 y rectificado en la del
10 de Noviembre.

En su consecuencia, esta Escuela no
. -puede adjudicarse, POI" qtlcdar reserva

da a la pL'opietaria, j1Ueha continuado
-W1.JS servicios en la zona del Protec!ora
~? español en Marruecos.

RECTIFICACION

__ Las Escuelas·quep~a su provisión
en. Ivlaestrasde Madrid fueron anIDlcia
das en la "Gaceta" del día 8 del actual
han de entendersc:que la 7 B de párvu
los fué vacante por jubilación 'el l.-de
Diciembre ultimo, y no el día 19, y la
Escuela Sección de la. c· A párvulos, es
la Sección cuarta de la Graduada de
párvulos nti~ero 6 A, correspondiendo
la provisión de esta vacante al turno de
consortes. . .

Madrid, 19, de Febrero -de 1930;-Por
el Director general -de - Primera cnse
ñanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, Ra!ael López Mora.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE-PRI
MERA ENSE:&ANZA DELA-PROVIN

CIADE"MALAGA'

- Destinó vacante que se publica en la
"Gaceta de Madrid" en cumplimiento y
a los efectos de la Real orden de 26- de
Junio de 1925. "

Melilla, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada "S.ilvela", para Maestro·
55.577 habitantes; vacante _en 15 de Ju: _
nio de 1929 por traslado. No corres- 
ponde a.consortes.

Se publica este anuncio corrio -rectifi
cación al aparecido en la "G8ceta"_de
1.0 de Octubre de 1929, por ordendc 19
de Diciembre de 1929. ("Boletín Oficial"
del Ministerio - de 11 de Febrero de
1930). ~

. Málaga, 17 de Febrero de 1930.-Por
el Director general de.Pl."imera enseñan-

Destinos vacantes que se publican en
.la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
y a los efeé!os. de la. Real _orden de 26
de .lunio de 1925.

-VíI!a de Pon Fadrique, Ayuntamiento.
. de idem; 'Sección ~e Graduada para

Maesiro; 4.164" habitantes; vacante en
13 de Febrero de 1930 por traslado.

Tembleque, AyUntamiento de idem;
Sección de Graduada para Maestro;
3.í177 habitantes; vacante en Hde Fe
brerode 1930 por fallecimiento. '
. Ninguna de· estas vacantes -puede ser.
solicit9.da por derecho de: -consortes.

.por ser las primeras ocUrridas con pos
terioridad a la Real orden -de 21 de Ju-
nio de 1929. --

Toledo, 20 de Febrero. de 1930.-POl.·
el Director gerieridde -Primera ense~
ñanza, el Jefe de' la Sección adrninis

_trll-tiv~, Juan Antonio Alonso.
. . '. P-264

SECCION ADMINISTRATrvÁ DE PRI•
:MERA -EN$~ANZADE LÁ- PROVIN.

CIA DE VIZCAYA

D.estino vacante que se publica en
la GACETA DE :MADRID, encUIUplimien·
to y a los efectos de la Real orden
de 26 de Junio .de 1925. _

Vista Alegre-de Derio, Ayuntamiento
de Zamudio y Dedo; Escuela unitaria_
para Maestro; 790 habitanS,es; creada
por Real orden de. 18 de Enero de
1930.'

N ola. - Puede -solicitarse por con;.
sortcs.

Bilbao, 19 de Febrero de 1930.-
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D. Domingo Aguinaco Mendivil
4.113 votos_

D. Francisco Aldama Truehuelo, 15&:--
. D. Ricardo Arnal Buch, ,2.

D. Francisco 'Aliaga Jiménez;13S.
D. Gregorio Ba<ru.ero Cantero, 8~3.
D. Baldomero Barbero Ruiz. 1.240.
D. Basilio BarrasaiBugedo, 2i1.
D. Andrés Bentz Delgado, 2.273.
D. Julio Bermejo Marcilla, 2.288.
D. Lucio BeI"zosa Garcia, -1.90l.
D. Antonio de Biondi y,Viesc,as, ~
D. Augusto Boué _-\larcón, 1.528.
D. Antonio Caballero Méndez, 75
D. Julio Cambronero Prat, ·638.
D. Pedro del Campo Miguel, 456-
D. Luis Cañizares Moyana, 8..
D. José Car!"oquino Luna, 931'.
D. Calixto Casas Grande, Si)•.
D. Antonio Castillo Molero, 272.
D. Samuel Cebeira Diez,' 335.
D. Adolfo del Corral Albarracín.,

1.341. ,
D. José Cubells de San Félix, 1.044.
D. Antonio Damas Fumes, 1.043.
D. Rodrigo Díaz Gutiérrez, 466.
D. Teófilo Diaz .Prieto, 2.275. :
D. Manuel Dominguez Ramos, 2.029.
D. Juan Dorronzoro' González, 849_,
D. Francisco Durán Ballester. 3.134
D. Rafa,el Duyos Sedó", 2.275.
D. EloyFernández He¡;náridez, 121.
D. Angel Fernández Menéndez, 162.
D. Epifanio Fernández Yaquero, 28Q
D. Miguel Flandes GonzáIez. 429.
D. José Fontenla García, 294. '
D. Ramón Fontenla Maristany, 8.
D. Jesús GaIdo Pampa., 2.604.
D. Antonio Gallego Campoy, 103.
D. José García Gómez, 69.
D. Martín García Diaz, 314.
D. Antonio Góngora Durán, 40.
D~ Antonio Guitián Arias, 8.
D. Hermenegildo Gutierrez Rueda~

2.030.
D. Arturo Hermida Gil, 700.
D. Carlos Hermida Gil, 100•
D. Rafael Hermosa Kith, 2.38.0.
D. Gregario Hernández Cacho, 2t.
D. Ramón Iglesias Zapico, 200.
D. Francisco Izquierdo Rodrigu~

2.157.
D. Benito J. Juste Campos, 50S.
D. José de Labra Vivanvo, 8.

Lista de Delegados para la Junta ge
neral de accionistas del Banco Po
pular de Los Previsores del POi7-i?1'
nir.

2.° Estudio de propoSICIones que
deha resolver la Junta.

La Jnnta se constituirá y' actuará.
con arreglo a 10 preceptuado en cl~
pítulo IV de los Estatutos del Banco_
no habiendo de hacerse propuestas uf
'votacianes para elección de Delega
dos, pOI" tener validez los poderes con
féridos a este efecto por la Juntage
neral de accionistas celebrada el aúb'
1927, con arreglo al precepto cuarto
del articulo 2-6 de los Est:l.tutos.

Los Delegados deberán' proveerSE!
en la oficina -central del Banco de 1;;
tarjeta de identidad, necesaria para
concurrir al acto. '

A continuación se publica la lista
de Delegados que pueden aeiuar en la.

,Junta general de accionistas, con -el
número de votos que ostenten.

Madrid, 20 de Febrero de 1930.-m
Presidente del Consejo de Admin1s~
ción, Emilio ~onzález-Llana.

50-¡
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EXPROPIACIONES

En nombre del Consejo de Adroi,;
nistraci6n y con las' (acuitades que a
la Presidencia conflere el ~rtículo 21 '
de los Estatutos, se convoca a Junta
general ordinaria de accionistas, que
se cclebraráer:' el domicilio ,social,
casa de los Previsores del Porvenir,
Madrid. el lunes 14 de Abril de 1930.
a las diez de la mañana, con el si~
guiente

Ord~ del dia.

t.0 Memoria, lJalanC{l y cuentas
bre el ejercicio del aii« 1929.

:BANCO POPULAR DE LOS PREVISO.
, .RES DEL' PORVENIR

GOBIERNO -CIVIL DE LA PROVINCIA
DE LERIDA

J-unA: GENERAl.' ORDINARIA DE ACCIONIS-
. ' TAS DE 1930

Conriocaloria.

, ,

1se eleve el expediente al ,ilustrísimo 1
señor Delegado, de Hadenda si tiene ,
a ,bien disponer que pase el mismO'
a dicha Administración para su liqci
d..ción definitiva.

Lo que se hace público en este pe·
~ódico oftdal paI"a que llegue a ca.
nocimiento de los interesados a quie- 
nes pueda afectar.

Palencia, 21 de Febrero de 1930.
-Juan J. Condés.-V.o R": Francisco
Navarl"o.

SECRETARIA DEL JURADO DE ES
TlM,ACION DE LA PROVINCIA DE'

PALE1~CIA

Ignorándose el actual domicilio de
lo¡¡ señores D. Daciano Pascual y Ari~
tclin López, que 'formaron parte de la,
Sociedad reltUlar, colectiva. "Hijos de
Francisco López llanos"t domiciliada
en Villarramie4 de esta provincia, con,
arI"eglo al artículo 37 del vigente Re~

glamento de procedimiento de 29 de
.Julio de 1924, se les hace saber que
el Jurado de estimacióh de esta pro
vincia, en sesiÓn de 19 del actual,
acordó, por 185 razones que en el mis
mo se expresan, que se eleve a den·
pjtiva la liquidación provisional prac
ticada por la AdIninistración de Ben
f:¡.s públicas de esta orovinciá. y. -gue

DELEGACION DE HAClIDil>A mi: LA
, PROVINCIA DE SEVILLA

SECCION ADMINISTRATIVA ·DE' PRI·
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

, ' CIA DE ZARAGOZA

Por el Director general de Primera
enseñanza,el JefeOde la Sección ad
ministrativa, Juan José Hernández.

, :. ,'." P-249

Destinos vac;¡ntes que se publican en
la GACETA nE MADRID, en cumplimien
to y' a los efecto!' de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Nigüella, A:rantamiento de idem;
Escnela mixta para Maestra; 346 ha..
bitantes ; vacante' el 5 de Febrero de
1930 por excedencia. - ,

La Almunia de Doña Godina, Ayun- Habiendo sido solicitada por la So·
tamiento de idem;, Auxiliaría .de pár· ciedad anóníma' Riegos y Fuerza del
vu10s Dara Maestra: 4.199 habitantes; Ebro, la imposición. de servidumbre
:vacanfe el 9 de Febrero de 1930 por, ,forzosa de paso yeor.ientes eléctri
excedencia. cas sobre una finca propiedad de don

Zaragoza, 20 de Febrero de 1930.~ Ra.~óJ;l, Farrús. afectada en el t¿rmino
,Por el Director general de Primera municipal de Camarasa con la línea
enseñanza, el Jefe 'de la Sección ad- . de conducci9nde energía eléctrica de-
ministrativa; .Félix Latre. nominada "De' la de SerQS ,a Cama-
.. P-:-254 .,_rasa y de la' de Lérida a CaÍnarasa

a la central hidroeléctrica de San Lo
renzo", 'cuya' concesión rué otorgada
por resolución gube'rnatíva fecha 21
de Octubre último, e ignorándose el
actual domicilio de, D. Ramón Farrús
y no teniendo en Camarasa apodera-
do o admínistradorlegal, se le re

SEQRE1'ARIA DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS quierec, _por, medio del presente edic-
Por medio del presente'se cita al ve·' to, de conformidad con lo que pre

cino de Sevilla. calle San Gregorio, 22, viene el artículo 39 del Reglamento
D. Miguel Sáez •Salas, para que el día de Expropiación forzoSa vigente, para
18 de Marzo pr.óximo venidero, a las que en el plazo de quince días efectúe
once horas, compárezca ante la Junta la expresada designaci{¡n de apode
administrativa que ha de" celebrarse rado o administrador, e-n la inteli-'
en el estrado _de .Ja~ Delegación, de gencia de' que si transcurrido dicho
Hacienda de la provincia ".de Sevilla, plazo ~no 10 eleetuare, se considerara.
para ver y fallar .el·exPediente nÚ-válidátoda notificación que se dirija
mero -275 de 1929", por rifa de ~na al Síndico del Ayuntamiento o al -que
figura de perro con:rcloj, en su centro, legalmente le haya sustituído en Yir-

, .inten:enida e! día 1~ <!~ Noviembre tud de lo acordado en las disposicio~
, 'del ano ant~nor; adv~tiendole elc:te- nes vigentes. " '. ' ,
. recho que tiene a de~l;;nar. ~on vem-. Lo que se, hace público para cono.
, . ,ticuatro hora,'s de antICIPacl,.on un vo-I cimiento del 'interesado y en cmupli
, cal que, forme parte ~e la_Im.sm~ .y que '.miento de lo que previene el artículo
. _ habrá de ser individuo .de': la Cán:ara, 'i39antes Citado.,' , '

de Comerci() ,o cOl1le.rcla~te. matrica- Lérida, 18 ,de FebTero, de 1930.-
lado, y el deber de c0!lcumr ,al ~ctOElGobernador; (ilegible).

, 'con las pruebas 'que estime convemen-,.,; P-'--256
~sasu dei,ensa, b:tio", ape~cib,imiento.
'aefallar en rebeldía. , , " ' , , ..._--.........-.;'<;I¡"....--....4.....

Sevilla a 22 de Febrel.'o de 1930.•-' " ,-.
El Secretario, Antonio González., '~ClOS DE PREVIO PAGO;

P-263
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P(r{Jo lid cupón de 1.~ de Abril de 1930'. ,

El Consejo de- Adminilñraci6n de laCompailia tielte la honra de pOMl" eD. <i.ontleí
m~t() de los S~Ol"es portado1'9s de Obligaciones que da5da V' de Abril pr6xito.o
se pagará. el c"llpón liei vell'cimiento c(lrres~pandienteEl l0>3 si·~nien.tas valores: .

. *
OOMPMJA DE LOS CAMIIlOS DE Hl~SRO DE&.; NORTE D~ ~SPAiiA:

25 Felir~ero1930

..

'Gacela tle Matlrid.-Num. 56

CLASE DE VALORES
NÚMEltO

deT Cll:¡;l-Il.!1

qcev~

VALOR
. Hq·.t dll

'-e-¡ callón.

pc¿e~

Anexo ünico. - Página 655"
. "' .

. ~

de Ol}iedo, namando a la vez a dicliCl'
1!llseme y a tos que' se crean ea.. d&o:
!'echo' a la: adRl-rn.istraeión de ;sus lJi.e¡..'
Bes- si -B 1JO ~ J)Tesentare,' como la :ve.:
riflco.. con la ad"ertencia de que: ía:'
npehda' decla-!'<lcio:u ee auseneia: no:
snrtir-i efectO' :hasta que transcur~

. seism~ desde la primera msel1ciól(,::
de este ~klo ePI, lGl5 expresados ~:<:
dicos oficiales. . f

Dado- en Avilés a 8 de Febrero .~
1930.-El Juez,. 1faxiano Gimeno.-m;"
Secret::..rio. :Manuel Marlín Rufel..

X':-6-72;' .

Los- pa.gos E*l efectuarán:.
"En Madrid: En el Banco de Espafmy: en las OfléinlUl de Titulo;¡ qua lA.. Compafifa

tiene i~:;tadasen 81l estación del Príncipe Pío y 9n el Palacio de 1& Bolsa, calle de
J\n.tom:o :hanra. D1Ún. l.. :

En Ba:tcelonlCEn la Oficina de-Tftulos ins-talada·,¡m la. estaci&D: del. N'"orle.
. . Eu Valencia: En ~OOcina de Titulas ~llle la CG-mpa!iía. ti.eUa instAlada en. su es·
taci6n. .

. En Bilbao: En el Banco de Bilbao.
En Santander:Euel Ban¡:lO :Mercantil y en. el BlW.oo de Santrolder.
ElIValladolid, León. San SebastiáB Y zaragoza: En las. Ofl.cúlas de Caja q.11!Jla

Compaiífa tiene inmlatlas en sus respectivas~cíones. '. .
.En .las Sucursales, Agencias 1 Gorrespo~es .de los Ba:o:ooa: Espa!iol dé Crédito,

.de Bilbao, de Vizcaya y Urquilo. e:It tndos los. lagaxes:no expresadOi,l on tedti la.a '
Sueursales del :Banco de Espafia; y , " ,

·En Francia: Conforme a los anuncios qn.e aUí se.p~
· Madrid.. 20 de Febrero de 1980. - El Se&etariD &en~cldeJa Compa11fll.V~tura

6o:u:zthlz. . X.-:6.(1

Q,7'
2",91
6.75
3~!)O

6.75
3;95
5,7.5
3,00 .
6..15
3.90

1],28
11,28

.Por sn yalor
Jl -Elf{uiva
1enela.

120
120
108
10&

8&
86

128

128
128

11' se ~o Norte \OblígaciGues domiciliadas.••.••••• ,.
• r...,. ··lOblig1lci(}nes no domiciliadas-.Oo•••••

2.'" s~ie Norta }Ohligacionel'l Mmiciliadas••••.••••••
· ' , . '1 Obligaeiones no domicili adas,•.• Oo' •••
..Astu:rias. L'" hH Obligaciones domiciliadas.. , • .: •• n."

po1eca ¡. Obligaciones n.o domiciHadu '~.' 0-

A.~nrias, 2.a hi-\ Obligaciones domicilia.das...••_ ., •_•
potooa •••. "... l Obligaciones no domieilb.daerM' •••• ~ •

Asturias, S.. hi"'~ Obligaciones domieiliadas. ..•••••.•.
. potaca. o·., •• l Obligaciones no domiciliadas-_ .
Tc.dala ,a Bilbao"l.A serie••• *;•••4 _" .

Tudela a Bilbao, 2.'" seM9 ..
~udeIa a Bllbaó, 2.. serie. residuos _•.

. .
SINDICATO DEL DESAGtl'EDE

SIERRA. .A.LMAGRERA

En cmnplimiento del axticulo 11 del
Reglamento. se COQYOCQ a@s ~~io
uños, Presidentes, Gerentes & De.Jega
'dosespeeiales que comisiDnenlas mi
llas que contribayenal desagiie,para

, 'Celebrar Junta general O!'dfmnia el tUa.
31 de Marzo pr6~ y hora de las
die%. y seis. eRel teatro Echeg¡rray, de
~ta ciudad. Los"podereS de les que. ha
yan de eoncurrirdebc-ránaeamodarse
a lo, establecido enelartieulo 21 del
Reglamento. 'Y ~ pl'esentados el! Se
.c'r8tarfadurnnte los qt.ñnee dias ante--

• 'riOl'eS- al señalado para la 1mtta.
CtreVas <Almeria). 19 de Febrero de

19OO.~ElPreiidente, 'Francisco Solel' y
~reh ~~

JUZGADO DE PRUdERA L~ST.ANCI&-*;
DEL DIS'I'ItlTO D'.E LA INCLUSA. D~~'

:MADRID -k
jo

D. Dimes ("A'!!"l3reT& MatTós, Jue~.del
rm~rG im.f.a.neia del distl'ito de la-~ l
clusa. de esta Corte, . 'f'

Por el Dresent.e" y 'S' Tirlnd de Id""
aoordado en el prnced!mienro .. eje. ..~
~iónde la sente.r.lda. flrmedidada: r
en los actos .ejecutivos que signe .don.'-

· EI:l!ique.· ParM!ll& BlázqQe% eontta .d:9J:i
Guillermo Gal"cía Serrano, se~
la "Venta en pública· suoosta por *~
mIDo ~ Teime días y bajo el tipo- df!:
doscientas veintiún mil cuatrodelldas:

.cnaren1a y mm.pe~tas eincuen-ta y d~'
.eéntimoo,. ea i(IlC .ba sido tlIsada, de l:j
sigu.ieDot:e '. i

Fincil..~Casa en e&ta Corte 'Y su.~
lle de"~ AJJto.aio de Armena,. n1i\

·mero 12. qc;2 lln.da: al Este. con .~
calle delosé, AntoEJio de Armena. d
linea de veinticuatro ma.tros diez~..

"timebes; alNort~ con solar mí~ t
de la caIIecitada,.. perteneciente. a do
Francisco Heredero. eu Ihtea d-e ve.iBi •
titrés m.e1rps. setenta~entimetrQs; ~
Sur,. en~ r:e.cf.as.una cie velt!titJ:éá,
metroscmc.u.enta eentimetros y otra d..
euatr& metros,. con :bcalled~Sebastiánl
~~, y al Oeste... en ln:ea de veÍ1l~;

· litres meir-os sete.n.!a. Cf:utimetrc5", c:ot\:
· casa. de D. Lorenztl "Villa1ón. octIPG."~
· do tma.· enEmSiQn SltPerllc.ial de ocb~";
mil .noy.euta y tres pies cuadradOs' cti '-

· no~nta y des deetn1etrost también.

de Podes. mmrlcipio de~ Y l'~- ~~~. eetebracián del tem;fte-'eJ
na de esta villa, sobre deelar:aeión de . la SaJa-andiencla de este Jugado. sitd
ausencia de SIl: m:uide D. BeDikt Véz- en. la calle del 6e:neral~. rtii..~
que%. y Qunp~ se ha áiclado. eon fe- . 1 ha - •
ella 31 de Enero último, Auto deda- mero, se seiiahldo el db. 2.4 U

· Mano: próximo, .a 'las once de .Is: U ..
raudo la auseszcla en i8J!Orado.~ film ~d di .- '1ft'"dero cIeI: mencionado' D.. &ai~ 'lWn- a, ....,..... ose eomo 'CM!. ClOlieS .......-..." • . siguientes:: . •
ral de CasUcLI..lGll, y qull; e&tQYf) dDmi-. Primera- Pera tomar par.tt: 1ft 14:
eiliado es.~ villa, conbt~ien- . subasta· deberán los licitadores eeu..:
te ~gal taeultad a su.menciOOt8daes- signa-r- al efeeto-~aIB:eate 4!Il 'Uf!
posa ao.íia &mora poarit poder diSP">" 'mesa del .flrzgado- o -en el'~
¡¡el' ~trte de los bienes de euI- mIento· pálHiao destinado al e'feeIo ero
quler clase ~e le pert.ene&clIll,ejer:ei- d"~ 'P'6'J' dento en~~~ de 1. ean:-! .
tando, .ext 'SU eem:ecuencia:. COR:rela- tidad señalada como~ ¡
eión a: los mismos. tod~cla3e de ac- SegaDtbL No. se IliIImitirin ptlñIraJ;
tos de admitri9traciOn~~nacián, interiares. a has dos tereeras~~
compra y nllta,~, aceptación la expresarla ean1!MJad.. ..~
-ypa:l'tieión de Ilerencias, y en gene- Te!"CM3.. POOráhaeerse el ~.
ral cuantos paedm eonsidersrsecollO.- a calidad: de ~r a un tercero. .
prendid!ls en la fre.se "'disponer li- Cua.rt::I.· Los tiklios de propieda.-«
bremente", conten~ en el articu- suplidos por eerti.ficaclón. del&aÜJ·r,
lo 188 del Cót:ligo ci:ril, pero sin tro, estarán de manifiesto e.R la ~Sec'

StIZGADO DE PRIMERA INSTANCIA que pueda éaaJenar. pet1llUlar ni hi· cretarla~ que puerlan e:xa~:to~\
. DE AVILES' . potee2r 'los bienes propios del ma- los que quIeran tornar »arte eD .la .9I.JIoo ~

Don Mariano Gimeno' Fernández, rido, ni los de 'la sociedad conyng..1.1. hasta, qtliesN 8eherán COD:f~cr~
. Juez de primera instancia del partido sina eOReS!JeCial amorizacián ju~U- CO:lil ellos, sin Qereclw a'-e.xigir niagu..~-

· de Avilés.. -' da!; y mandant!o pcl>liear dicha. de- I nos otros. " . 1;;
· Hago saber: Que en el expediente cbr::teión a medio de ed~ctos en. e! 8i-

1
.Quinta. LM ~gu. o .gra:v.áme~""

WainmovidO en este Juzsa~o P,Gl' doña 1tio de C'ostu.ffl'bM, de este JUZga.do, e a~tericJ;es y; l~ pr.e1'erelltes, s.i~.. :hlJ!'l.f...
· ona GonzáJez Y GarCID., ma.yor de " inser+..tndtXos en la GAcETA DE :M.waID . -b.lere, al.cré.áia ,Gel .actOl", oonti~
~dad. casada, natnral de San.~ - JI: en el BoletÚ1. Olicial de la prwincia 1'a11 .subsisJ¡eil.~ e~ndole filia "

' .. _ . --,; .-' .... --_.- -.~ ... - - ............... :'"
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JUZGADO DE PIÚ:MERA INSTANCH:
DE TORRENTE

l'.': .. ,D.on ?i.íatias Rom;;r:o Amoz'{¡s,Juez
ce Pri.mei'a il.lsianda do -este partido
d~ ·Torrznte.

Ünda'afSuroesfucon :la 'referidati~
ri'a de .doña María Odiaga, en, una li
nea ondulada, cuyo desarrollo es de
35 metros.' Al Noroeste, y f6ITIl.ando
con la anterior un ángulo obtüso, con..,
tinúa lindando .con la rep-elitla ded~
ña ~aría Odiaga,.. en una línea" ondu
lada, cuya extcnsién· es de 49 mefros.
Vuelve a lindar a.l Norte. y formando
un ángulo obtuso con. l~ anterior y.
con la anteclicha tierra de doña Ma-
ria Odisga, en una exlensión de 22¡
metros .y.- 90 . centímelros. ,Formand.º
un ángulo lig(;l"amente agudo. vuelve
alidar· al OeSte, o sea a .la .izquierda.
con tierra y casa de D.' JoaclUín:Mon:'
tarroso•. en una linea. .lige.i"a1l1ente que
brada, cuyo ·desarrollo eS'de 59 me~

tras. Cerrando esta linea e!perimetn)
al·uF!irscconlali'nea de fachada' a"la
carreter:.<, con' la ellal fo:r-ffia un ángu
lo ligenúnen!e obtuso~. su extensi6~
superficial .es de una hectárea, ,tres
áreas y 82. cc~tiáreas, 58 decimetros.

. Segúnd'll. Una Herra s.i1uads· en él
~érri¡ino de CarAb:lnchel Rajo, al' sitio
de la 'C3S:l dc:'Campo, su cab:idaun3.
f2i1ega· seis ceJemines,eq.llivalentes a
51 ár~2.s, 35_centiqrcas;que linda; al
Sur, con ti:)['ro'de D. Joaquín Monta
['roso, en una extensión en línea recta
d~ 35 ¡netros 50 centime~ro5 ..~Al Este.
o'sea la .de.echa., con, tierra.d.e doii;l
Haría Odiaga. en una .extensión de 152
metros y: 1.0 ,ci¿ritimetios•.:\I·.Norte, .()
sea al testero. con tapia <de 'la:'"Real
Casa de C,:mpo,' ep u,na e~tensiQ~ d~
28 metro.:; ~O, ce:ntlrnetros; Al "Oeste,-1)

I
sea]a i2':r,'leh:la; .~óÍI tejai,d~, D:: Vi

. c:;nte Saü;;biz, en: 'una> exléÚsión de
1;)1 metr.ü:; y 80.c~.ntímetr.os.; . .
.'prirQCilY:~ SUQasta, qúe tendrá lu-

gar ,en .la· Sala-audiencia de este Juz
gado, sitoéii la calle. 'dét:Ge.n:eraCCas
.taño.s:, número 1, se'ha señalido el día

·20 de Marzo prqxiIno,'a las once de
su mañana" bajo iasc9ndiv~onessl-
guientes::'" ,......... ", ....

Sery~r.á.·'d~ '. Ujier par.a 'e~ta' primera
subasta el pactado en la escr-i~ui:a de
con~titución de hipoteca. o sea' la 'can
tidad de 59.400 pesetas--'la primera, y
eO.600 pesetas la segunda. . . ."

Para tomár parte' 'en el. iéroaté de
berán tónsign-ar los licitá'dorcs ellO
por 100 dedichas~antidad(ls,y exhi
bir sU.cédula .:pe:r~rial, siil cuyos i'e
qursltos.n()serim admifidos. '," . :

Los au.tos y... la .cerüfiéiicióll del Re
gistro, a,~."ué s'e r~ñerela reglacdarla
del articulo 131..dela"1éY Hipbteéária,
~st;rrándé . ma;iüfi~sto, en' .S~,áetarlá;
que se. enteüacr-á , qüé todo .licitador
acepta comohástan~e'la .'titulación. ~ y
que . las cárgás .o'.gr'ivamenes ani'áíO-:
r~s, y. los p.iefel'imtes, silos..l!.uJ>iei::e.
al crédito dél acl()r.co"ntl'iíüarañ'''sub
sistcntcs, .cnfendiéndose )J~e~'el 'r~~a
!.ante . lo~. acepta y queda. su1?rogap.o
ea la responsabiliqad de .1005' IIl.i;.<;n:ios.
sin destinarse a su ex.tinCión,el ~recio
del remate. ..,. ...'

D::ldo en Madrid. a 14 de Febre'ro
de 1930.-El Secretario. Juan Conte

.. LacGsie.-Visto bneno, el Juez, (ilegi·
'ble).~~663

acepta como bastante la titulacIón, y
que las éargas o gravámenes -anterio
res' y los preferelltes, si los hubiere.
al crédito del actor, ·continuarn.nsub-

· sistentes, y se entenderá que el rema
tante lQS acepta y ql1:eda subrogado en
la responsabilidad de.J.os mismos, sin
destinat:se a su extinción .el precio del
remate. .

Dado en Madrid a 21 de Febrero de
1930.-El Secretario, Juan Conte~La
coste.....:...Vis!o bueno, el Juez, .fosé A1-
varcz. ](--673 I
JUZGADO DE PRIl\-1ERA" INSTA...~CIA I
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE I

MADRID' I
En vir·tud de providencia de esta'

fecha. dictada. en los autos de juicio I
ejecutivo q.Iie en este Juzg:J.:1o de pri
mera instancia del< distrito uel Hospi
tal y Secretaria del que refrenda, sigue
el Procurador D. EnriqUe Raso Coru
jo, en nombre 'y representación dé'
D. Benito Sánchez Guticrrez, CO¡Üi'a
doi'iu· Antonia Guliérrez Quevedo, so
bre protedirniento judicial sumaho
para la efectividad de un· préstamo
de 60,000 pesetas, intereses y costas,
se sacan a la venta en pÚDlica y pri·
me,'a subasta las fincas hipotecadas
en dicho procedimiento, y'que son las
siSi:ientes: ,.,

Pr-imera; .Un lerreno en termin6 'de
Carabancbel Bajo, a la derecha de la"
carretera de .Extremadura; linda: al
Sur, con ~a carretera de Extremadura,
en una extensión en línea recta de 19
metros y 95 centímetros, slendo ésta
su iínea de fachada. Formando un án
gdo agudo, linda al Este, o ses la de
recha,con la casa ~ontígu",qUC 'for
maba parte de esta misma finca y que
se h~ adiudicadoa doñá A_na!itasia Gu
tiérrez, en unae~tensión dé línea rec
ta de 19 metros y 10 cenlimetros, cons
tituyendo esta linde la mediancria en:
tre ambas casas. Cambia la alineación
formando un ángulo obtuso con la an
terior y sigue la misma linde en una
recta de siete metros y 33 ter..tÍmetros,
que es la medianería lateral. 'Forman
do un- án~ulo recto ,,:uelve· a lindar al
Sur ,con la .finca adjudicada a doña
Anastasia Gutiérrez, en urtaextensiqn
en línea recta de 19 metros j cinco
·centímetros. ,Cambia la alineación for-

t
mando' Ul'l ángulo Teclo, para lindar

· por. el Este· con. tierra: que fué teiar. de
:los.herederos de. D. Manuel PandoCas
-tañe"da, en 'una .extensión de 20, .me

'1 tr.os. Formañdo un. ángülo ligeramcn':'
· te obtuso entrante, vuelve .l!. lindar ::11
" Sur con la tierra que fué tejar de l{)s

herederos de ·D. Manuel f':ando. en una
extensión de 60 metros y 90 .centíme
tros; cambia la. aUne.ación. forJÍ1a~do
un ángulo obtuso y vuelve a lindar al
Este, O sea la derecha en. una linea
quebrada, cuyo .desarrollo total es. de
130 metros y 70 centim~tros .. con tie;'
rra de los herederos de D, Faustino
Barrio.. Formando un ~n:g-ulo algo ob-

. tuso cambia ..la :alineación y linda al
Norte, o sea al testero. ce:n tapia de la
Real Casa ele Camp.o, en una exteTI~

sión en linea recta de 68 metros. Cam
.bia la alineación formando un ángulo
ligewmenteagudo Y linda a~ Oéstc; o
sea a la izquierda, con tierra de doña
:María Udierga,. en. una extensión en
linea recta de 77 metros y SO, C?uti·
metros. Formando un en~u.lo óbtuso.

X-662 .

JHZGADO DE PRIMERA IN8TANCJA
DEL m8T·RITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID .

En vIrtud de providencia dictada
~on esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera inst~mcia del distrito dei Hospi·
tal. de esta Corte. en los autos de jui- .
cio ejecutivo seguidos por el Banco
Popular de León XIII, representado

,POF el Procurador D. José .Maria Górnez
·Landero, co-ntra D. Julián Fernández
·Alvarez. sohre pago de 31.548,55 pese
tas, intereses y costas, por el·procedi
miento iudicial sumario de la. ley Hi
potecaria, se saca a la venta en' públi
ca subasta, y por tercera vez. la finca
especialmente hipotecada, y que es la
siguiente:

Una flnca situada en término munI.
<cipal de Pozuelo de Alarcón, partido
iudicial de Nava1carnero, m!.lY próxi
ma a la línea del Ferrocarril del Nor
te y al sitio denominado Perochoa, es

.tandoconstitui'da por una extensión
<le terreno con la superficie horizon-
tal de 2.015 metros dos'. decímetros
cuadrados, equivalentes .9. 25.953 pies
cuadrados y 45 décimas deotro.Lin
.dante-: ..1 Norte o frente, cen la calle'
particular de Florentino Granizo, por
donde ha de tenerSl1 entrada en línea'

.de 45 melros 87 decímetros; Sur'o es
palda, en línead·e 44 metros 17 centí
metros, con finca de doña . Modesta·
Utrílla. ántes Anselmo Revilla; al Es
.le o izqúierdaentrando, en línea de
Ijl me.1ros .flO centímetros. y al PO'nien·
te o derecba, en línea de 42 metros
68 centímetros, con el r.esto de una
finca que se segregó, propiedad de los
Sres. Granizo. Dentro de la precitada
superficie' se está. construyendo un ho·
tel; ([lle. constará de sótano en la pUr-

.. te de la terraza, cubierta y serre; plan·

. b bájay desván habitable en la parte
central del edificio. Además., en el án
~lo !ormado. por los linderos Sur y
:Es~e. del terreno hay construí QO . un
,pequeño pabellón de'cuatro,metrosAO
¡Centímetro,s, por tres metros· 35centi
1D.etros. destinado a centr:ll .. e.1éctrica,
para suministrodeluz en el hotel, y la
parte alta, a palomar.

Para cuyasubastu, que tendrá·,lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1. principaJ;.se ha señalado el
día 22 de Marzo, a Iasonce' de su ma·
fiana. b-ajolas con'diciones siguientes:

Esta ·tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipó, y para tomar parle en
la misma deberán consignar los ·lici
tadores ellO por 100 del tipo que sir
.,ió para la segunda, y ,exhibir su c~
f)ula personal, sin cuyos requisitos no
serán admitidos. -

Los autos y la certificación del.Re
~stro•. a que se refiere la regia cua.ta
,~el. artículo ,\31 de la ley Hipotecaria.
ts.larán de manifiesto en la Secretaria••
~ntendi.(;ndose que todo licltador

; rematante los 'aceptay que4a subroga
·do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Yo para su inserción en la GACETA
DE MADEIO se expide el presente en Ma
drid a 22 de Febrero de 1930.-EI S~·

-cretario. Licenciado José Torres.-EI
Juez. D imas ,Camarero.

..
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Corl"~lJp:)1l8a1es.y:age!lclas de'l BlLn~oca el o:¡xtranjero:

2.517.197.890,79'

SITUACJON

Pesetas

135.182.843,59
7l2.0H.397,60

• ;; ,497 ~ iOi,2 6
1L 82~.~92,39

659.6::O•65t,,93
89 . l8:L527,06

.161.934.051,47

1.1]4.122.758,75

~6.9ó3.701
.4.281.512,72
7 .3n .lllSt79

A4-.47~.903~6

10 .,>00 .000
1.154.~5

3.000.000
. 150.000.000

30: 4()O .165 ~21;..

22 de Febrero d o I~:¡O.

...

.as.327 ~2g9;91
2 .448 .~L31-9,21

!l16.221,~7

22 de Febrero de 1~30.

22 .de F:ebrero d" 1980.

de

ACTIVO

" "~
'..... , .~'

:aan..co

Oro enCaja:

Tosoro püblico:

De! Tes:lt'o ':' •• ti ~', ••••••••
,., Del BilliJO ~ .

Oe cuenta.'> oorriente!; "4' :~•••.•••••••••• _.

. Por el presente se hace saber; Que
en el expediente seguido en este Juz·
Gado sobre declaración de ausencia en
ignorado paradero de Vicente Cruces
Peris. ~olicit:1da nor su madre Sera-·
fina Peris López,· se ha dictado con
fecha de hoy el auto, criya':parte dis
positiva dice así; . .' -

"El Sr. D. Matias Romero Amoros,
Juez de primera instsnda de este
partido, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
la ausenoia en -ignorado paradero de
Vicente Cruces Peris, solicitada por
5u.madreSerafina Peris Lópcz, a.quien
se confiere con carácter interino la
2dministracíón de los menes de aquél,
facultándoJa'asimisrno para .que le re·
presente en las· operaciones dtvisorias
de la heI"encia de su padre Andrés Dal fesol'o., , _•••• , ••• 103.975.395.57
Cruces Pastor.. JJelBallllo :........... 31.20;..4~;Ot.

Publíquesé esta' declaración en el' Plata ...............•••••••.•.•.•••••••• ~ .•.••••••••••• _•.•.•
Bolelin Oficial de la provincia y GA. Bronce por cuenta de la Hacienda _ .
ClITA DE MADRID, expidiéndose para grectos a CObr;\f en el día •••••• , . ~ •••••••••••••••••••• _•••••

, ello lo necesario, haciéndose constar' Descuémt<lS '.' .
que no surtiráefeeto alguno tal de.. Pa~arésdel resoro, ley da.2 de Agosto de 1899••••••••••••••.
duración ha.!\ta·que se haya cumplido - . P6h,:&s:le euent.asde erMIto.. 238.?ii9.8:H

- lo dispuesto en el artículo 186 del GG. Ct,?lf<lS dispombles...................... 7"6.3li.768,:3
digo~civil,ya- su tiempo facilítese1e a . P61lZ;asde .cllen~ decl'ooito COll garanUa..' 2.63I.l0S.0n,79
1;Y.·actora testimonio de esta resolu· I Cré<htos dIspombles ~ ..••••••. 1.5i6.ít83.;J2I,Q4 ,
cióu_ . ' . E'agarés de'préstamos con garantia .
. .Así lo proveyó, mandó y ·firma el Otl'osefectos en Cartera ~ ••• " .;••••.•• ~ .
expre.~ado señor Juez,-Doy fe,. Matias Corresponsale3 en el l~eitlo ••....•••.••••••••••••••.•••••• ; .•
Romem Amtlrós;-Ante 'mí, Jerónimo . Iieu.da.a.Dlortizable al 4 por 100 = 1928.•..••..•..••.•••• 4 ••••

. García:' Acciones de la Co;npañ.!a Arreu'lataria de Tabacos.~••••••..•
y a los efectos del aI"ticulo 186 del AccioMS del Banco rle Rstado tie M:arrueeos, 0i.'0 .

Código civil, se hace pública dicha Acciones del BancoExteriol' de España ~ .
declaración por medio del presente. A?-tici~oal 'resoro pllblieo,-ley de. 14 de Jalio de 1891 ·

Dado en Torrente a 19 de Febrero Ble~lDmtlebI3s•.• ~.;~ .
de 1930.-El Secretario. Jerónimo Gar
cia.-El .Jnez, Matías Romero Amorós..
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242.724.110,96

177~OOO.OOO·

33.000.000
18.000.000
16.000.000

f. <!.OU:121.37f
951 .281,. 7jS~,75
. . 416.~.J.6'i

6.235.301.St1
72.971.676,21
15.0i)9.~O.3'
70.102.289,06

6. OOd •115.28f.83

17.726.383,8i

• 1>.698.119,77
1.2. .028 :26!,07

. . ,
l.IS;}, 13J;'8]

'PASIVO' .'

SuJn,a · .,. •• ~ t 11

Bu cuenta corriente, p!ata.••.•...••.'.. '... '~ •
t"flroperacionlils. en el extJ.-anjero.•••• ',' -.; ••.

Ca ital delBan '.' '. '. .' "
lito IJ' .00., ~ " ..
rJ ondo dI r8serva : 011 ,.. 11 .'~~' ;.~.
Fondo de previsión * 11111"" 011 .

Reserva especial, bases 3.- y 7.a de la ley de 2~' Diciembre 1921
Bi1l0tesen circulaoi6n ..Cu '* 11 111 ••

entaseol"rientes ; ~ 111 '" .. ; .

Cuentas eorrientes en oro "•" 11 ; ".

Dep&.ftos en efectivo _ " '* ~ •• ~ ••••
DfTidendos, intereses y otras obligaciones a pap•••~:.;~••
Gananc'as y pérdidas ' , ....., ·l ',. -',I ••••••••••••••••••~~~••••••••• t •••••••

DiY8rSaS .Dentas .. "" •••••••••••••• "•••:tiJ~~l;:.:;~7i~~~.~ ,;Jo.

Taoro pübUe«

Su Guenta coJ'rienWiparapr&.
tamQ! con garantía & depó
.itoa..,de prod:uatoll agr¡ool~

Por~ de intereses y~or'
fizaulI(in de Deudas de\:Es·
tado * •••••• ~·... ••• 6;.123.0S.2,e2 a60 'l:i'l. n." aAj

IlKenas !1econtl'~buQ1<m~ ""'!!"""~:~"..'.'para pago de Deuda perp.6- . .
tna lnt~ri,or ••,. : ••••• ~ ~2.81,7.,B#J!.!l~

¿SllCUell{~ ~!'it~b:t.~J:O~,~..a\:J7~~~~~.,
Sd'¡r!.o.d~'tCl'.t~!II'la.Hl!lrAfi.J'~~·l~! 1'1.726.~.83,S4 .

........~----

JUZGADO DE PRIMERA INST~-\.NCIA

¡". . ':::;,~ DE TREl\1P

'Dón Félix' Herrái:p; Serrano, Juez de
Jlrimera instancia. de Tremp' yst1:par
ti,do.

Hago sab~l': Que eJlf:! expediente
'de cuenta' jurada instado por el 'Le
!rado D. José Picart de Gayolá, con
tra D. Ignacio Gili Monserrat, Admi
nistrador judicial de la testamenta
ría concursada del excelentlsimo se
ñor D. Bruno de Lalaing, Conde do
Lalaing, sobre pago de 14:.305 pesetas
de honora.rio. deTen¡adOll en los au
tos de mayor cuantía seguidos en este
Juzgado contn D. Francisco José Ja
not Grau y otros, y otro contra doña
losefaOliTei. T Francisco Hoste; h.•
acordado poi' ti presente se haga ~a

ber y constar la iniciación de este ex
pediente, y se requiere al defensor ju
dicial de la testamentaría concursada
del excelentísimo señor D. Bruno de
I..aJaing. cUfo nombre '11 domicilio se
ignora. ptll'a que dentro del improrro
gable plazo ~e diez dift, 8 contar deS:
de el día sicuiente de la. publicación
de este edicto. pacue al Letrado don
José Picart de Gajol' el importe de.
su~ cuenta~ de honorarios, que tECien
l'1e. a la suma de H.st5 ~setas y tOS
las, bajo epercibi.I..t<l que de .~e.

vcr~ear'1G~ ,,,,"'!#t a su ~);,fl.eeió, .
-1'01' la -ña '"~~Wabiew
de la repetida tata.1!n1raria.

Dado Clil Tl'eiII,p .. 2t.de F~wem eJe

'

1 '~O.~4nJe ~ el 13eer.lIat'lé, (Ileg;..
le).-lil J.-u. 1lIik ~b:.

~'it·

.. ,.... '
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO'

Balanee < general a.l 81 de EMI'O .de 1930.
I'.,·.~··.

~~~~~:'.
1!i.~-r""---------------~-----------_."---""'----~-------- ..0.;.

ACTIVO Pe!i1etas. PASIVO

4:2i.Z-'::O.2n.18

267 .919.426;~4
118.671) .591,53

100.000 ,000,09
4$.54.2,.9~

Capital f\l ;. ••••••'.'••'•••••"••', ,••••

Fondos de raserva ' - ...

.Acreedores a la "ü.ta~ u.. • ... 534.()5'f • [:34,8'1'
BaMOO! banq-u.eros •• ••• 152.718 .127,43
Acr.-eclores basta p tazo de un

mes 2S5.v34.e78,SO
Acreedores a lJUlToresp1a~os •• H2.744.:r05,25
Acroooores~· moneda ertran-

j9l'8 ,__ ••••-'a,......... .... .... ..... ..... 28.M6.105-,tfi
_-__........ L110;s9i.'1U.80

2.7-B~ .434.13
47.356.685,88

'319.9í}'8 ,604,25
~~t'Sl.-622pa

Eteetos y -demálebUgaciones a pagar•••••••••
e'cantas: 00 'O!"Q¡en; ' '••••••' " '••

. Cllen-'tu.:rliv.-at'":SaS ,.. ~ ., .
~ ,.4Ilé~ ~••.,...- ,. :. ...

135.211.223,65
. 14S.202,90

59.179.863,55
1~.539.2'90.00.

Titulos:
J'(ll1d05 p(¡bliccs '•••
~r.os-valor:es • ti _ .,. ••_ .

----'---.810.840.259,45

r Caja y Banco:
Ca111. y Banco da Esp¡¡1ia .<~ .
)[oneda y biUetes extrafljeros.
~c:o!!lY taaqueros ..------. Cartera:
~os de e'm~reio hasta. no.
¡ "UD..t&.' días", p_ •••

Cc-6ditoc
f>tmdores con t\"arantfa.. ])renda-
~~~ : ~ ~~~~~ .
venu~$ "TariOS JI. la vi<3ta ..
Oeudcrres a'pizzo .,..
beudoreseB moneda. ··extraR-
" jer.l! ••••••••• ~ ' 18.903.213f31

{ ".

"1.-652.923.303,17.

~t.1Otea· aominat. •••: 4o 404o 1~491.283.871.0lS

.~ . ,
.X'-.iIB •

. ,
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G-E N- ERA h .D-E' A: G R 1- C- Ub'F U- Hit •-
SAN.kDAO

.•·l".~'nf""det~·IOS!l'8:tfVO'~hl1l:enfet1Jlooades infeeto~Dtagiosas.y parasítal"Í9S qua ha.D' atauadó II ~s animales domésticos el
.' Esplllia, dnrante-el mes dEl!Diciembre del afio :1929, segll!l los datori remitidos a este centro per los Inspectores de Higiene 1:

í)~rd"ad pecuarias; .

••
lll8PEOIES

MUNICIPIOS INVA.SIONES

Ir:!..,..
POR !!IDÉB:lE

o
SAORI!!"IOIO f

..Alicante- Uno ; :Canjna , .
Oiudad Real •••••••••.• It!em \to Ide!l1~ •• '1I •••••••••

Cuenca lí~em Idem o ••••

Gui ptíz.ooa -lo .. • ldem................. Ioern"l-. .
Huesea~ .. - I' ••••••••• Idam ".••••• Itiem ., ..
La.~ Palmas Dos '* Id'em.• ~ ••••• s ·
LO;';:loll6 •.••• "tI •••• 'tI • 'ti... ldem:;;.. ' ~...... t.rlam.••~ .
.,~O~ .:.' "r~, ",. ~dpm .
..:bIa.~~ _ ..,. .UnG:'.~ ~ ide!lli- ·
l!~~.liI. -. '" Cinco. '. •••• Jd~m. ,. •••
Lér.i.da ' '••• _~D()3'! •. '...... Jd~~.,.~.,¡.•••
.-VaUad.oüQ,~ , DnO""a.¡;••••••.••••• ldem .;.;.. .

. ,

'-
j,

",'

.-"'-.... ,.
"
"

j

I,~

,.
:"

.~ baoteIialaDli .

....,.,üarOOlMl.....·

"'l
l· ..

:Bu.rgoa...i..! 'it ,UI.!'ir"4Í ~ EqwDat.r..,••,., .
.Ci.udadRelll -Id~ )deu:r-li ~.~~•••••

~ ,,'.IíLem~,. ~..'~.~ ' Id8n:.!i. •.i. ••••••••• rorc-ina: .. ¿rtie .

• Córdoblr~:•.•_... •••••• j,.,1eDl..... ~Equina~ ·~ ...
~ ,o.tp~; -ldem.. Bovil:lia =••, ...

..,~ ••••' .;. '••• '* !deoIM...- .h.'il1iD~ 1
IdaaL.- ~.. ;-.~ .." .~. .Hovitut..~ tI-.
LtArrt. ,.............. Idem ,Qy'i'tllr= .
La COru.fia,l •• ~........... Siete •• ~... •••••• BOTÍn! -.,
L.ugp........ •••••••••••• Dos. •••••••••••• ld~m. .:. •••
PaloDm3 ••••••••••••••• Uno••••~ ••••••••• ldem .
Pontevedra............ Seis Ir ldem. i1 ,. .

ld4!'JlD, tt- ••••••••••••• j..deD1•••~ Porcina .
ldem·~_· r n~ ~._ Ec¡--..... ..
Sa!.ma~ ~.".'''.r U~~.~.. ..•.~ .
~.'Y:.. ••••.' .._ '-. fIde~.... •• • -e~.-~.': ,
~de" ~••....., no.· ~' ~ ~.4 .
SeriU.~ _ ....... nn~~u l~ ...;....h ••

'.'.!~!.:".:-'. ~"""'-f'='~.·. !.~.••••••,.. l~'I'=:--·--.·..••..•1-~ '*... . ',;"WI ,. .

>,~.._ .•__ ldem~ " So'ciDa..__••••...,~_.......... .t. ,.,..:1cIes.:_.•.;. __.~~..-~•••••,E:~~.··i.:~~~,¡.......·_W.~1 ..~""_n- ~,."... .. ,- ...~~.u
,. .. ,.. . . L!,,-~-:-:--

• ,1' ',~ I

041! • .'" .,~ _ ,

t==
'cs!s '.J. ):' ; .:~,..,-==.: ::•.:::- ~ _" ~,. Ji:qai,aa .-.__•••.

~. r ••~ .(ae-... __.. 1.l:¡$I8I. _ .... ~ ••
. , "!!l "' •••••'.... o .....In__ .. I T-A. .euD3'ZZS,e.. . ;', .. n . '~ •••~~••~ '. .~.' ~_..~.o:,~~ n.--. ~

- .. . ..~~ ~.~ -..._L"lAem- , ,.. "" ••" 'r '. --~' j----·I----

c='- ,. --:'. f'~~8it'-·.,.,·-·.;·· ..·~·~~ ..·· '1JzIoe;r~ ••••••• :.... ~ovi~., t." ••
,' '.,~en<lJO: ~ WOO:• •+. _.'__• -' ;'t::•._ J .. lde-., ~ JdetlJi"'"'.-; .

- rt/OrS_"""'. .'- f°"""*'''··_··········· 1~.'"'_ ~ raem ~'_ ..: .t------

•
i_...
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.¡~r~os .••••••••••••• ~.
9 .()áceres ••••••••••••••.

'Carbulloo llintomátieo.. Cádiz .:
C1Jarban s¡¡m.tomatiqflflo ,_, Guípúzcoa •••••••••••

Vizcaya ••••••••••••••

:;1 2
2 2

lñ 15
2 2
4 4

25 25,

" »"

6 6
1 1

11 13
1 * 6 .
1 1
1 1

23 .27

nu.u
POR. MI1EBTJl

o
SA.CaIl'IOlO

BOTIna •••••• ~ ••••
Id~n1•••• ~ ••••••••
Ide~.~••••••••••• 
Jdenl•••••••••••••
ldeDl4 ••••••••••••

•

AT.A.CA.DAS

~ :

Bovina ••••••••••
ldem•• "•••• c.; .....
IdeD1•••••••••••••
l<lem... ".... ~'••••••~

Idelll•••••••• ~ ••••
.ldemtr ...... ~ •••••••

MUNIClJ?IOS •

Uno••••·••••••••••
lde~••••••••••••.
~nco "
Dos. '••••• ., ••••••
Uno »-

IdeEn'•••••••••••••

Uno ..
ltlern .
ldc~•••••••••••••
.!dem•••••••••••••
Dos .

PROVINOl.A

•Pes:.e bovlDa.••~••••••••••••••••~ ......
Pe~:lfl IIttrin8.

1
4:7
2
1
S
2

17
6
2
~
.j,

4
10
1

~l

2
22
2

liS

" ..

2~1°
l)

la
•»

3
••••••., 23

3

•t.
'1 :;. ...:-.

8
<,
,,~...-

1

••• 1
t:3
8~

1
47
2
1
3
2

17
5
2

.2

"4.
10

1
21
2

22
:

6
38
48

278
ól
15
12
11
27
19
tI
'6
2

19
1li

f>
65
S,
3

~9¡

210
S,

42
&

, 14.8

'"

....

.Bovina ....'••••••••
IdeDl•••••••••••••
ldem .
IdeDl~••••••••••••
IdeD1•••••• ~••••• _
IdeDl~ ••••••••••• _
'ldem•••••••••••••
Iqem - .
IdeDl•••••••••••••
Id.r.n•••••••••••••
ldem••, ~••••••
Idem .
ld~lll ·••••••
Idem · IIt ••• ~~

ldeDl•••••••~.~ •••
.ldem.•.•'•••••'••••••
Ide~•• ~••••••••••
ldeDl••.•'.'•••,......~

Uno ...... ;."'•••• .,.~
ld.D!.~•••••••••• ~

Dos·•••.••••••••••
Uno::.. ..
IdeD!•••••••••••o.

Dos "".••••••••••••
Ocho•••••••••••••
Uno••••~.~•••••••
ldern •••••••••••••
ldem•••·••••••••••
·Idem·.~•••••••••••
Ide-m·••: .
100m••\.~ •••••••••
Ide~•••••••••••••
Idem•••••••••••••
I~~•••~ •••••••••
Diez :y·stetQ•••••••
Uno,;.~ _ .

Baleares .
Barcelona •••••••••••••
Castell6n ,; ••••••••••••
(JórdLotwl•••••••••••••••
Guipllzooa .
Bnesca••.••••••••••• ;.
LaCOru1ia •••••••••••••
León .
Madrid ••••••'••••••••••
Navarra .
ÚTiedo:••••••~ •••••••••
Santander .
8eTilla •••• ~ .
Toled.o ...'••••••••••••••
V al~ncia·· •••• ~ ..
Valladolid .
-Vizcaya., " ", •••
Zarago~a .

~,J3arc~& ••• ~ ••~.~.~.~
i 'B~OB.¡.:••• ~ _ ....

'. .Cádim 4 0"•••

. CÓrdoba ~ " .
1dIm..~ ... tIII.'••~~.:. e.:

.(luil>~~.~~ ••••;~.~

.r..<?orda.;ef._~ ...,
·li1e.í1l••.;••':.;- ~ ••'., _
.~ •• e:. ~ ~~
·I.c.(lm. ,;~•••••••••
Lll~.' D ••••••

Mamid .
Iden1••••••••••••••••••

'Orens• .; •••• ~..... 04 ..

IdeD1••••••••••••••••••
Palen...... ~ .:.•••••••.~
PO:1tevedl'a••·••••••• i; ••
Idem ~;. .
Santander •••••• !>! •••••
Segovill ........•1¡t• ....
Valaneia •••••., ••••••••

\ Valladolid••••·•••••••••
1 Vizcaya ..·••• ~.•••••••••'
t,.. Za~oza .

f
;~·~deJI1'" •••••••••••••••

-

....................,...,.....
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SJ.ORIJ'IClü

l8 5
¡) • 2

4

18 'J
'.

~ •2 •.,

-6 lo-
• •

,

35 2
22 8
1 1

• • 46
14i 1

6 6
144 1

8 3
'0 20
60 ~

180 6
71 ..
a ó
(5 10

~.7'9 42-

8.510 160--
-1 •1 >Jo

2 ..
..- ~----

6 6
¡ S-9 V

- -~,

60 60
120 16
10 .. 15
1 1
1 1

35 L
¡ 1
a • .'
6 ,

18 8
9:1 'l3
t'i ~
78 '3

7 7

'. •536 2t>r
t

1 .1 1.. 211
r.

20J.
341 3~.
559 ~.

lit .-

95 ..

•

Caprina •••••••••
Idem.,••• ~••••••••

Bo"li'na .
Idern••••••••, ••••

Anexo único.

Equi~a••••·~· ••••••
Ide~•••••••••••• :

ATAOADAS

ESPEQIES

EqniI:1a .
I~ern._~~~.~••••••

.q:rcina ••••• - .•••
~deDn.••••••••••••
deDl.~•••••••••••

ldeDÍ•••••••••••••

OYina ...
Ide~ •••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Idern•••••••••••••
Idern•••••••••••••
IdenI••••••• ~•••••
lde~••••••••••••
Id.m•••••'••••••••
ldeDi•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
lde~•••••••••~•••
Idern•.•••••••.••••
IdeDl , •••••.•
Idem .
~deni -. __ .

bWNIQIPlOS

Uno•• '.-., ... ; ••

Uno -. _. : .
IdeD1,••••••••••••

UnQ .•• ~ .. ,. ~ .
ldeD1•••••••••••••

•

1Jno••••••••••••••
Dos 11 .

Úno••••••••••••••
lde~•••••••••••••

Dos -•••••
Tres ••.•••••••••••
Uno.,•.••••'... ; ......
ld·em•••• Q '••••••••

Dos' _ -••••
Cinco ••••••••••••
Uno•• 41 •••••••••••

ldem•••••••••••••
1dem••,•••••••••••
IdeDl•••••••••••••
Dos - .
IdeD1•••••••••••••
IdeD1•••• ~., ••••••
Uno.' .
Once-. ~ •• ¡ .

Cuatro ~ •••' -. • PorciD. 11

Uno••••••.•••••'* ••. Ide:m.••••, ,.; .
Idem ~ ~ Idem..: ••••:; .
Dos ~ ~ ·ldem'~~•••· .
Uno, ~....... Id.in. = ~ .~-.'•••
Cinco ~••••~. IdeDi.~~¡(· ..
"Pn(),••.•~.......... Id~m.~•••~-.,.; .
Dos ~M~•••• ~•••~.~~ •• Idem'4l , •••

T:(e8 •.• .:.~~-.;..~.;~ Idem~· -•••
Id~~•.••••.••.~!~. ~~: Iden'l;;~.~.~,~.u•••
V.elllti;aa.- Idem ~i..
Doa .• .;...-.:.;. ~' ldMq••••~•• 6

caoo , •• ~ ...;~~.-.~;. ·Idem...... .. ...1
U:no.#;,,:... ;,~·t~~.;. Idem·.....~.:.~~
Id6Dl•• ~•••••••••• Idem ••·•••r'...a•..·

• •••••••• 9 •••

·~iete '••••• , ••••••

25 Febrero ·1930

•

Barcelona •••••••••••••
Pontevedr•••••• ; ......

Jaén. ••••••••••••••••••
Toledo .

..
Alm.rfa '"
Bádajoz.• ··. __ .

.lraroeloDa. <1; ~.~"••-:••••'. ",,1
·BUtgÓl~ ~~~~~ ••••',.•~ .•~~.
Cb'enÓl..,.~ ~. ~ ~~ ••
·GeroD.:•••,.~••• ;,A••';,~~~
··Granad .;. '••••;
'La Coiul.a•••••.•• '.(~'..... r••

León ... ·• ~ ••. ~ ••~.~~~.. ~'.~
. .Logroi.(f ••••••.•••'.~ •• ~ .

"Lu'go •• ~'~.~·" ~••; ~.~ ••• ~'.
"Oren."~ ••• ..;.~.~.".~~~ .••
"SéTtll~f .... ~. ~~.~.~~.~-~ ~."

'Valen"l•••~ ..~ ~ .
Valladol1d ·~.~ .

..
l

~.

!'

Gaceta "de Madrid.--Núm. 56

Aborto ep~treo•.,.••••• ,¡, .,.

AlIortememt epiao6fi ljue.

\Vira.la. ' ". *_
Olal1c¡t~

Flebr. de Jd.a.1ta ,.
Fj811N meWenaia.

I
_---.;-------11------- 1-----

,. I
Aaa1ula eontagioea••••••••.••.• •••• l
:Agalactie catarrale contagieu'e.

.' -

. . -' (Ji.udad Real .
~.m& oontaglOl1~ '".~ Huel.,'••~,.,!y:a.~lt••.
PM1IJMfJ~ .~~..., ~ l!iIiI(& 1N'..m ••,••~.~

/'- 1Ala'Y! ••••••• ,,, .
p.'?:r~;, ~ ••.•"~.t AA.lI~aeet ~ •.••••••••'ti Pfl!,,!" _ ' _. le.aD e ~_••••

. Almería .
1

J4a.l r:Ojo " :••••,•••••• ..¡¡¡ •••~;
BouQ~ fiJA JlClnllo le __

., Albacete ••••••••••••••
Badajoz .
Barcelona .. ~ •• ~ .
Bu~os .
Ciud.d·Real ••••.••••••
Cuenca ~ .
G·ranada ••••••••••••••
liuelva•••• ; •••••••••••
lluescB* •••••••••••••••
J..lIe6n ._ iI .

Madrid .. Q _

Murcia •••••., ..
Segovia •••••••• ' .
To.1edo , .t~za .

D- -;. ~. Navarra•.•• ,. ' ••' ..
a..a,-.&-. , " Z . ".

"'*'- .., .. .. f .mo", N.: .
Jlnerma ~ '.. . .. .; S Lérlda ••• '~ '•.; •••.•

. Mor".. • : : ; ••••••, ~ad.rid••••• ~., .
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B.lJAa
POR IWERl'a

llnABlONEa. '. '0

S.A.OJWIl(lIO

•I
t· •

l
"l Badajcm~~, ~ UD8",¡, ~ I J?Qt'cmar; .
_",·llalea~BI[J;.JJ~~ __•••• J.deur~~ ~ I )s{~w."~.J tl ~

Barcelona ••~.....••••• Idem*.!a.......... Idem••••••, ·
Oé,dI"i It~t _ •••••• ldem •• ~clll ldem .

- '\ Córdoba .•••~..... •••• •• euatro 4o.. ••••••• • It.lem. III .. ,. ••• ~ .

Cuenoa ~ ••••••••• '*' Dos. &~ •• a... .... ldom _•••••; ..
.. Gr~nad ..t..: ~ JJnor.:.,.it................. ldem_ '•••••

. GUlptl.ma:a:. ll{}s·.. ~ .~ iII....... ldem·•.• -"r a1..t '
Ji!én ~.......••• Idem ~............ ldOto .

I La Corufla .¡,. •••••••••• Once. ~ ldem.,; "'•••••
T - • -. i LL.6n. ~;., 4111.4111 _ LJoce. ~............. I dem ,.i:•••• ~

.Jteate porciun ~.~ Lñr-ida. "' ~ Uno ~ Idom ..
l'Clsfll dlr'~c. ' Lu .:0..... -,:,e¡;entaiy cinoo. ~. jd'~ln _.,
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1.188

L193

1.189

1.191

1.192 ... ,

MARL.'l GARCIA, Alcjnl(.dro; hijo ce
AUSillmO y Teresa, natural de Legan~s:

(Madrid), de esiado soltero, profesión.
jorualero, de .cincuenta :r un años; do--"'
miciliadü últim.amente enC:anillas, 17•.
'puert~ de calle (Ventas); co:n"denado'
por hurto en. el juicio de ftJtas. mime
ro 1.015 de 1929; cOl'llparecera en tél"
mino de cillcodías ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamherí.
de esta Corte, sito en la c.alle de Fuell
can'nl, número 91. piso sc.;undo, bajo
:J!}ersH>imiento de ser declarado re
bel.de.

HEREDERO, Teres:a; dueña del au
tomóTil B.. 5.177, s!p,;domiciliada úl
timamea:te en :M:acirid, 'calle de Goya•
.número 89'; se la cita para que el
día. 10 de Marzo, y BOl'a de las n~eve
de la mañana. comparezca ante el Tri
bunal mv.nicipal del distrito de Cham
b6l'i, de esta Corte, sito en la calle de
Fuenearral, número 91, se.",«undo, a ce
le~ar juIcio de faltas número 24, bajo
ap6l"m.bimiento de pararle el perjuiciQ
a que haya lugar.

LOPEZ GARC~""7Rosa; nafnrlll de·
Madrid, de estado viuda, profesión· sus

. labores, de !refuta y seis años, sin do- .
-micilio; condenada por escándalo en
el jnicio de faltas número 2.489 dll
Hl29; comparecerá en término de cin- ~
C-G días ante el Juzgado municipal del'
distrito de Chamberi, de esta Corte.
sito en la calle de- FuencarraJ.. núme
ro 91, :piso segundó, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

1.190

LÓSADA AYALA, ,roaquÍn; hijo de
M9rcia:oo y Sinf()riatJ.a~ natura! de lUa
ddd. de estado soltero, profesión ior-,
n3!ero, de cincuenta y nueve años; do- (
micilisdo últimamente en la calle. de j
Pdm.4 (Tetnán) í condenado por hUi"'- i
to en el juicio de faltas número lJH.5 ;
de 192-9; comparecerá en término "de ¡

,cincQ dias ante el Juzgado municipal ¡
.:.deldistritode Cha..-nberí. de esta COI'- i

te, sito en la calle de Fuencarral, aú-~

Inero 91, piso segundo. bajo apercihi- ¡
miento de ser declarado rebelde. . .
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1.187

1.185

1.184
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FERNANDEZ, José; natural de Ma~
drid~ de estadB soltero. profelción cho- .
fer. de veinticuatro años; d~~lclliado

últimamente en la caRe de San José,
número 19 (Tétuán); condena.do por
m210s tratos en eCjuicio de faltas nú
mer-o 1.577 d.e 192fJ; compareoeráen
térmjuiJ de cinco dia,g ante el Jmg~:do
municipal del distrijo de Charoherl,
de eSta Corte, sito en la calle de Fuen
carn¡!., número 91, piso segundo, bajo
apercibimiento ·de ser declarado re
belde.

GUTIERREZ GOMEZ , Francisco;
hijo de Marcos y de Petra, natural y
"ecino de :r-,fadrid. de estado' soltero.,
de trein~ y cinco años; domiciliado .
últiroomenle en el paseo de las Deli-I
cias. 7; cond~ado pOr esi~a en el
juiCio de faltas mimero 2.245 de 1929;
compareoerá en término de' cinco d.ías j
ant~ el Juz~ado munidpül del distrito
de CJJNiberí, de esta Cert-e, siro en la
cail~ ·de FuencalTal, núMeI:O 91, pise MATIAS ALBARRA.1.~>Nico!á.5; hijo
sag\lndo•. bajo aperdbimü:nte de Ser de Antonio y Tonmsa, natrn:al de Avi
f!P-J"IUl'udo rebelde. • cIa, de estado soltero, PI'OfeS16:n vague-

me~o 292, ~ajo apercibim,iento de pa~ 1
rarle el perjuicio a .<ÍUe haya lugar.

1.183

GARCIA TREVffiO, María; ·domici·
liada últimamente en Madrid. calle de
Hcrnani, 55; cóndenada por lesiones
~m el juicio de faltas m.'n:nero 2..183 de
1929~ comparecerá en 'términodecin~

C(J día.s ante el JuZgado ·municipal del
distrito de Ghamberi; de .esta Corte,
sito en lácalle de Puencarr-al, núme"
ro 9r, piso segundo, bajo apercibí·

.mieril<T de serdeclárada rebelde.

'.
MARIA LAGE, Pedi'o; hijo de Vi

. eenie y. Dominf;a, natural de Frairia,
dé estada S()Itero, prQf'esión jornalero,

'de treinta y un años; domiciliado 1Ílti~
. mamElllte en ,Madrid. calle del Tesoro,

1.186;. núm.ero 25, J)iso . cuarto; condenado.
. '.,GUTIERREZ CÓSA-, PUar; llili1 de pOI" actos'inmorales en el juicÍode:
- Julia'n", v Fr....ncI·sc·a. na""'....",1 d~ '.1'al"en- ,. faltas nÚInero3.71S de 1~29; compa-:

- ... a..-..ou. «.- ... Y . rece.rá.· en término de cinco días ante:
da:· de· estado soltera, profesión sus "el "Juzgado municipal .. del distrito, .de 1
labores. 4e veinticinco ~ñdd; 4'om:ici, Chaniherí, ,de esta Corte. -sito en; In :
lisda últimamente 'en Madrid, calle 'del . calle de Fuencarrsl,nÚlllero _91. p¡so
General Alvarc;z: de Castro. 7; conde- segundo.'bajo apercibimiento, de ..ser"
nada por' lesiOf1~ en el juicio de fal- declarado rebelde. . .
t:ls númei'o 3..4·S5 de 192!';. compare
cerá en término de cmcódias ant~ el

. Juzgado municipal del d;Strito .de
Chamberí, de esta Cort~, sito en: la:
calle 'dé F,lu::ncaÍT~r, numero 91. piso'
segu-ndo,ll"ajo apercibimiento de Ser
declarada rebelde. .

GMMN ARROrO, Teresa; hija de
Hipólito y de Fidela, de veinticuatro
añ.~. natural de Tordesillas (Sorla) ,
soltera, simeata; domidliada última
mente en l1adrid, calle de Churruca, ~

número lO, tercero, centro derecha;
s.e la cita para que ~l día 10 de Marzo,
y:' hora de las nueve de la m<lñan~;
comparezca. ante el Tribunal munid-

"paldel distrito de Ch:!lmberi, de está
.. Corte, sito en la calle de Fuencarral,

número 91, segundo. a celebrar juicio
de !áltás número 232, bajoapercibi
miento de pararle el perjuicio a ..que
haya lugar. .

1.182
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DMIIHSTRA.CION DE' JUSTICIA'

~ai(J lD.O; ape"cibflnie1¿tos p1"Ocede1l.tes en 7
(Jereclw, ....e cita 11 Bm@(.CIza por los Jue, i
ces o TT'ibll.nales "espcct'i,;;os. a las 1JIW. i
sonas que a _c~ntinuaci61l see(l)pr<:s¡¡n. I
~ara ,(11Ie comparezcaacl dí.a que ss
señale, o dentro "del término que se
fíje. e contu¡- d.esde la feCha de la .1m.
blicaci6n del anuncio en este penóll~
ca oficial' c()n alTeylo al m"ticuZo l"tlJ
de la ley' de enjuiciamiento "Cl"imtnar..
.8S0 ¡J~!C{¡:!¡'70 ríe Justicia Uilitar y
JI 63 df?l ifeMarina.

1.181

ALVAREZ PACHECO,Jesús; hijo de
l¡fanuel y Encarnación, natural.d~Mu'
drid, de estados3ltero, profesIón ce~

lTajerc.,de diecisiete años; domicilia:
:do últimamente en Pinos' Altos,"7 ('fe'
luán); condenado por . lesiones en ... el
juicio de faltas número2.10S de 1929;
-cOlllnarecerá en término de cinco días
.ante~él Juz;~ldo municipal del distrito
de Chamberi, de esta Corte, sito en
la calle .d<! Fu~ncarril, número 91.,
piso' sCg'.Jndo, bajo apercibimi~ntQde
,ser decl;an:do reb~lde. . . .

BERTOl\1EU P ALQ1'.:lO, Anr.::mdo;
hijo de Daniel y de Carmen, de dieci-.
-SÍetculios, naiural de Córdoba, solte
1:0, .C(;l'raj~ro; domiciliado úItimameu-

,: te en Madrid, calle de Murcia, núme.ro 28, princip:ll E; se le cita -para que
:el dial () de lifürzo, y hora de las TIne
-vede la mañann~ comparezc:l'iht~el
Tribunal municinal dcl <:iistrito de
OIambci:Í. de esta Corie, sito en la'

· ~llnC •do f'uencarr~l,. ?úmero. !H, s~- .{
.gundo, a i':?l::-h:-:1l" lt:.IClO de fa11a!': "lJ-

1.179

Al..CALA DIAZ. María; hija. de En
t'ique Ji l\Iarcclina, de trein~a"y nueve
años, casada, p:mtalonera, natural. de
Toledo; domiciliada últimamente en
Madrid, Br:rm :Murillo, 51); se la.cita
para que el uia 17 de .Marzo. y hora
de las nueve de la mafiana, comparez-_
ca ai;lt1.' el Tribunal municipal del dis
trito de r..hamberí, de esta Corte, si.to
en "la cal1e de Fúen.carraI: número 91,

"se.,nundo, ~ cclebrnr juic~o .de raltas
·número .3.700-, huio aperc1blmento ~lc
llarnr1::l' el perjui-cio a que lwy(lngar,

1.1fW

ALCOLEA RATA, Mr.r'inno: hijo fle
Fclipe ). E¡:c-quiela~. n~tural de Carba-:
josa· (G...udahlj:;¡r:Ü, de estarlO- easl!.d;),
J)rQfesión Corrlder de 'eOme!"cío; de
:cuarent::\ mios; domiciliado últimamen
te en .M2.drid, callcdel G?Deral A. de
tastf-o, 2,1 dupliCado;. eondenado por
lesione:". ~B el. juicio de faltes núme,-

:ro 3.243 de 1929; cOlnpe.rece.a en.tér~ '1
I:.lino -de cinco días ante el Jwgado
routÍicip¿'l del distrito de 'Cha¡nberi.,

.. de'esta Cort-e, sito en !a calle de Fuen.
· :e31Ta1." número 91, piso segnndo, bajo
3Percibimie~to de ser. declarado re-
·!;{:!d~. .



1.2(:5

HERPES• .Jo:refil.; .v.ecina que med!!
Ubeda. -::¡ que.ah-ora se cree resi~ 'en:
:Sevilla-, -cUJ..~ demás -circnnstmIcras
,se deSCCillOéeD.,:se la clt:\, por :medWd~
la prcsepte, }5'al'a @e dentrO' del mr..
millo de quigto·diá comparezcaaBtd
el Juzgado de i~s~óu·de~.
~a ,pJ>eStar -declaracIón como teSti..
.so en sumarlo ~ se instrúye c:on 'el
número 10 del año acteal, sobre 'OO.
.acción. contra 13artolomé Jitnénez~
Tma.; ,ap~rCrDida que,:d-e no egmpallfi,.
c,:r, fu pat"al'á iil 'J)'erjtñ~o a que 1m...
hlere lugar en derecho. j

1896 ¡

GODOll.eIIA1.faRRD, FlÍcundu; .en..
yas ~~~s, ~:Cl:}nstanclas se· igiú:n'"an.
,domlCtlIadJ> úlbmamenteen Madtirl
elille de SUJ:l. Bcman:lo•• afun.ero 1'26 ~
r.:.~mpareCrCr3,.e-n U3rIIllnO de -cinca

,,<nas, ante el J'uzgado .de instrucción
. .del dis.tti!o, de (]I~eri.. ck ~. GOt:~

te, 'Se'cretutia de p. Antonio -Silm:h427;
y Martinez,pa"1"<l.. tecíl*rle ·dec1ar.aei&1l
en ·causa por robo ,instruida paF 'Ih~ .
clro .Juzgado ~n el mlmero '159 lid
192"9. .. .

1884 i

'Gaceta 'át rvIadrid.-·Num. 56 j

c.OlÍdeJ.Iooapor .lesionesenel j.ll~cio -de
faltas número 2.768 de 1929;eompa
recerá en término de cinco mas an~e
el Juzgado IP.uriidp-al del distrito de
Chamberí, de esp¡ Co.:rte.,..sito en la.calle
di.! ~~rral,.n~.ew·.91, .Iriso 'segun•
:do; :.b;üo .aperciln.ll1umto .deser de<::b.
:radarébeldc.

1y-enf¡l taberna 'de Anto'ltio MOTeaDd

Isitn. en la Baj-a-da del Pu~n~e, númeTQ
13, de nq..uella -ciudad, vendió al vcci..

1 J\O de B':.lf'tr:l F~o Piedra Arcos

"

una potr,D. csstaña: el,ara, ,de. cinco á
~eis a.ño~, ~<: 1·,4u metrc!~ de alzada¡

¡lucero ~n:u::.o, .ctm. un, hierrooc9Jlfu..
so, .al parecJ;:r matando el delFénIx~
en la nalga izquierda, en lac3n'Ií'dad

1.:HI9 I tle412.,25 pesct3s~,coIU'p3.recerá.den..
'. .". 1, ,tro .del término de diez día$, an'teel

REffA 'PENEL:A., Jo:ré"; hijo -de José Juzgae.odcÍI"..stru.cciún deP,osarlas.
y.~ "li'funuela-, natl.;nil 'Yveocino de 'm1t. ·con .objc1().de r-ecn-ili-h de.c1m'aeiÓD.· en .

:drkl, ·8e_~e,., f;3sadO,llrofes'iQn ril- ,clsmua;io que.se ~n.<J.t.x;:;::3 baJo eLnu;.,
, ~..il. ·c.e ~ta F>Gd1o riños, dorrñCi- " ~ero ·15Q..del ap.o -.1929 sobr~ 1:1.1,u'to. dd

f
'}Htdo1Ütimam:en~c- en ·lacane d.e dICha ,caballer~a;con'lapl"eVe[lClÓn

" J.ilrot- de "~Ha~i 'f5,p;dn~ip~I,e.oo.dena- . de ·9~e;. sfnocomparcce, lep2PJ.del
d? por ve,¡aClOn en el JUlCJO de faltas p.er-¡mc'·o a.·que,~ lugar con arre..
numem 3-11-6 de 1!P-9; comparecerá en, glo a derecho. 1

ténnino de e1;:II;(I ,días ante el Juz",<t-ado 1893 ¡

mnnlt;:ip-al del distrito de Chamherí, de ' l

;~taCor1~'si-iD eri:}a '~e ñe F:t1alc-a-
-nal. ~ro,9.1; ~¡iiso .aeguadq;baj.o ..
1t!~.IIWli:nfO ,'~:.:rer ,declarado ,te
~.

~nexo ':"úmeo.'~ 'Pagina :{)66 ,..
:ro. de veinlisiete años; domiciliado
,úUimarnen.te en, Mailri~,.paseo~.del Ca
maJde .'lsahelll, .22; ,eomienooo, .}ro['
:m::ñns 'en. .el juicio ,de "faJ..tas. número
l.A·1B, de ':Hl29; .comp~ceci entéI'Di.
.~{) ·deeinco:dias.ame 'el.J~o,mu
.»ic;lpal ·dcl·distri1o:de 'Chamberi. :de
~'Corte. "Sito en.;la ,eáI!e 'd:e:FuenGa
'nul.númei'O ~91,pisoz;.egnDdo, .b:t,io
,ape:rd:bimicnto des.er decla:l"ado ·re·
:.oolde.

1.1\)4

~n_RTINEZ, lfanul; hijo d~ .Jnlián
. y Dolores. natura! de SeITad~ (VaHa~
..dólid),de.esta:do SDl:ten>~,p:rofeSiónjOl"8
.'D.alero.,de :veintir.és:a:Ros.;,domieiliatlo
'!lltii:namenteenMadI::iiE4 calle .de ,OJ:..m~
sey "/f.1,:piW ·~~dmree.h#.; ,cande
'naoopor'~es;en'~l juiciodeial
~-número:.3A51 de ,19'2:9; eompare.ee·
r-J. 'en ,téim:im> ¡de ..cine<> ,ciias .,a»te ,el
Jnzgado mnnfui¡)cl..«el '.dilitrito de
Chre-ubeTi:, ~d~ 'esW.Co:tte, osito ea Ja
eille ,de Fncru:m-r:al, ;nfunero Jl1.. .piso
seg;mdo, :i:Ja,iO:apere,jlñm:iento' ,de ,aex:
declarad~ rebelde;

1.195 -
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REQUISITORIAS

·8ajD opndbimiults-der$BZ,dBclarIld~~
,. ~AlLJa.Nde ;~r .&zms ílem44 ,
D:sPfJ~udi:s~... ik.Ae,pre- f
,UII!lwse,lns;~losIfIIIe .(1 e6'lÚi.. t
rnuaciáR~ e%pn:a4J41m,d plf:tzo fllle i
-'Se 'les tila. ~ coniO!r'"4esdecl dEa.4, ,
lo. pubWcoef{m del anuncio .ep. .-eSte: 1
perióiliea oficial'g mite él 112% (1 ;

Tribuual J1ue s.e séilala•.se les .cl~j
IlfWla. ,lJ .emplaza. enéargándose .lt;
úuias la,,<; Autor.idJ;u1cs .y ..AgeAletLd-e'
·la .Holicla judic.iol :pr'(iCt:dQll ala1
bmca. .capturo. Y ''CDlú:iueci6n :dti-:"
tlql!é!h>8. 'PQ,uéndok:s.a dispasir:áSz{
il-r: dic/w J!l.e% o TribUlUlI. CCllmre-!
if.o a It}'s,tl1-lktilos512 u.:a38 'de"lQ~.

1.220

".~NG~ ¡En..~~; ,tio~d~l
:iidtrmemente (lBD. ~~tirid.. tc;ille ;.de 'DQ-o.,
~:lS;.oompa~m,en·~ iSl{ J
".ClnU):dhJ:soame\eI ¡J~o:-de,~tz:;w;. i
~-eif.n.ael~itilritCl ,de ..Pala.ciD, orle _t<c.

l':Cork,:~ dél.St:..lnfana,'.,pan!
.rec.ihilie -dee1arael6n :'Y j8er .insmád~ !
,-.del m;tki1lo..l69:6eJB!ey·uei~. :
;JBi-eaJo ,criS1ñlláltil CQU$Q por'~l

' . ,1~i¡ .

:L.221

1TmCA.S cROIG .:.bton· .• .:aGlDiCilfá·
-e6 ~.~;.San.'::arés ;ae "Pa:.
-iemar{B:ar.celoÍui), can-e...Buix-eJ:ás .<f.
Bmsilas), letra ·B.; obrero ae la"Brl..

. gada de obras de la Compañía 'férrea
del Norte, que el dia5 ·de Noviembre
prórinID pasado., ces.tando trahajando
en las obras del túnel de la estación
.de .,Monis4r04 se ·oallSá, naa >herida en
.nu ,.v:.ie; .cnrlYJ:ul:cef.4 mite éL~d(.j
·1h:'1IÍanresa ,ile:ritm aei -léririinó 'del"
.:diez .il:iaS .m.&l,úeto ."ierecllflile ,deCla..
'.ración. elnstníiile"de.lnsJkrechesqutl
J.e ooDérile.el.«rfictil.o"':mD ~de 'lá. ~JJ
.de':EJijUicia¡m:emo· din1is::il.e.1l iiiéa~
.los.Ae la ~sa gua se.~~~'
1es'jmJP:S, -núrwrro '1:32 :.de ':1$!9. ""

1!2J

1183

1.214 _

1.218

HERAS ART.AZQ"Elena de las; do,.
micili.adaUlfimamen1e .w Ma:irid.
~l!Ue de las.luíanta.s, :zs y 3:0, sesUIl
do;' colllparc:cerá en término ae.ci.i:l.co
'4ias. .ame el .Ju~ad) üe iMtrw::e:.ó.u
del distrito ,del 'Ros-¡Jicio".deesta Cm'·

,"r
'. -' '1;215 I'le 's., Se.c.rntada .de.D. ,.Tosé MaJ:ia al!'

. . .Antlmitl, para .que .1PteSf:e cec'laracion:
. .:«LBFE..!C!., ~~~-. ~~~en- s~n juramento -encsüsa por ~~ien<
tame .de:ia. -Gasarde ~ó:;¡ile:d!ar~ to de bienes, instruida por diCho 'Juz~
,-mtJJit,'~ .Gar-;GQm}la~~O gado bajo el número 487 de 19291
i:ltima-mente len .Nadr.ili.'~ .de. &i- aperci-b-ida de que.si no lo .-verifica ~,
gnstn.~29; co~;Len-;térmioo,tlc parará el perJuicio a que haya lugati
!cinci>,días ante el•.IU$ga80,de"~ - :1620 ¡
1Ció-n ·'tiel.distcito~e iChamheci. de·~ ~
Cm-:le.,~",de,D. AntDilio .Sí:l:n~ í
.~:y\MarfillelZ.,para,.ser''é:do;sin¡j.u- . ,1;219 !
:r:21neatD :enc::rout.,'P()¡"~staf~ instrm-da .' .- . j
,p.or,diclIo,J:m;gad9 c.on:--.fiLHlÍmer:o.8á5 . ·LANZp... MA!.A'~,lcore~o; ..-d6.-

1
'

..de:1s92S. . :lniciiiedo ".úUi~~ .en .~!\;~;
,11,,3 ~pn.recel::Len JCTIniIro·de diez. •

...anle el..J~a.do de. ~c~a ..capilal. ".sita.J

..en .e;l Palacio .de JHSl1~iPanl. ser~' f
ducido:.a. ~jjrlaión ,en\~ .par ·estati¡ J
·in.<itrvida~ .dic1lo .:I~ ~On ',el ;
..núIaero.12:Oel ~nfe ..año, .bjJa:
aperdblniienlo de,~".cleéJaraa.o .~ ;
belde. . p'

1nl

::1891·

. .1-852

1.212

.~·liT.s..Fra.nclEmo; .doxniol
.inado·U1titDamente eniMadrid, ealle de
-Sagas.ta. 29; compareced eJl ,término
.decineo días .ante el.JuzgiLiio.dems
frucclón del distr-ito de CbaIllbeti. de
c;>tO ,corte, Secretaria de D. Antonio
Sánchez y Martínez., para ser oido sin
i]Jramento, .en causa por estafa, in&
tmída por dicho Juzgado con el nú·
mero .25.

'BROP.s.KLY...J"ean; .ñomidliatlo 'ú1
'limametl,l:e' en .~ .:A.Yeniila. :ae
EduarGó D.ato~_niunerol\;.c:ompar.cee
n .en .1erminode cinco di:ls anie .el
',J:m,gado de instrucción ,tlél aiSttiiode
Ch.:l.mb~ de esta Corte~ Secretarla.
de D. Antonio $ánchez y Martinez,
para ser 6fdQ sin Juramento ~n coau
sa¡por estafa" .inskuída(por.dieho Juz,.
,ga.tlo con .el número :5~ de:.193D. .
. '1'772

'.1:.2r.ti

~ Pm:!. Jaa.qnln -dcl·'-minO'
~ W de -Madrid.:oon ao~ "ell
ia calle "de 'Fnencarníl, 1fI.'unen:) ''aS" ~y.
'hoy -en' i,gnorado 'p;mrdero; 'compán
'ce!á~ 'en 't'emiint>. de .dieZ .tf!es~.-ante 'C1
~'lJ;e i::\:l'strucción de' 'Suu 'Vmen-

,te & la Barqnera. p~ decl.araren
el ~ID que.con el IAmero 61 de
1929 se inStrnY'l 'POr estafa. aperci
hiénd~ele~.:iJ.e. J¡.Q ~PMecer le

1211 ;;parará -el tJ:e1"JU1ClO" a" na.e 1m .1l-er-echo
SANTIAGO- GAR;CL.\. Fra,squitQ y lia3a~~. , 1<792 .'

J'uan¡ domicüiaclos Ultimamente en el:
térnnno municipal de Yesie; coiapa- '1~
.~ ¡los.~ l25 'y 'íZ6 ..:~
..pu:l!ixao 'l$Ie J)a ~eiaJlfCJ'!in~ "FERNANDEZ. 00Sl03!JñbdedO· ....e
'.de ~,'pe.n ~~.. .-tino tle. PUftIt.t-eman~:;"1mYíen'~
~ eft··Je1:ltñcio,~nJAIe·1a'CaUS8"" .'ftde ·~o; ~~4:'te1rtro
.~ :$.•t!l'~..~ OIJD. .cl,·& lénJiino 11e 1!iez'cIia$. mte..eL:':~
'lltilllm:tHWde -il828. ·.ome,llJl:ltUte 'üe .-d& 'Cle'instrtleclon de SM1 'Vicente
·l~orimm:.AIfam; 'i.e1a Bni'qp!era. Para~ déclaru-
,:. . 1&58 -ción 'e'B'~"surmlrio que CtJIl·cl número

. 6 de 1930 se instmye 1'01' inB<Wid3d
en:la. custodia de docmnel!lo's. aperci
b-idocol1~ si nQ comp.aI:ece le pa
r'a,ráel per-juicio \.Q qué hubiere lu
gar e~ derecho•

. 1.2{)8

~.ffi'1N iALGNSG;1AP.:lon:l9 ~a) '!~1
~jo>J. domidliado U1timam:ente
en: el Puente de Yalleetts, calle de Pei·
:ronceli. número:2í1; comparecet'á. en
ternl·ino de diez roas. ante el Juzgade
\de;~cción~"Co1mena:rViejo. pa-

.. lr'a .•-neeihirle dieckmtcf.fua como "inctJl
:¡pado>tal '.eansatiDstmí:de. jpor·burto-4e
«Wl.lf:ábatlO >Y ,00j0~ ,número ..2.5i,tle
,¡t-gr~ '.
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1.7ill

1764

1.484

,
1.-4:85.

diez días, para ser· indagado, notifi
carle auto de procesamiento e ingre
sar en la prisión por estar así decre-
tado. 1751)

1.482

CHACON LAGUNA. An:to-nio,' (a) el
el/lÚa; de cin~aeslta y clnca años de
edad.. de ~stado eaaoo, profesión jOl"
nlller.o. h~ d-e Víe'toi' y de IAbe!, na
tural de Valvüde de lAsané¡¡; y vecino
de Be,dajoz, BnE:4U"~acfón, 21; prGOesa
do por el J~oo de in¡¡trocelón de
dicha ca.pital, SR causa por hurto, nft..
mero 24 de~ do; comparecerá an
te d~eh. JU%{lQdo.. dentro d<eJ. térnlin.
de d~ dias, PM"a ser inAagado, noti
ficarle MIta de procesamiu.to e ingre-
su en la prisi6:s,. por estar así acor~

dado.

1.483

CHACON LAGUNA, Antonio, alias
Clarín. de cincuenta y cinco. años de
edad. esta40~~ado, profesión jorna- .
lero, hijo de Víctor :Y de Isabel, na
tural de Vahel"de de Leganés, vecino
€le Badajoz. ~on domicnio en la calle
de la Encarnación, 21; procesado por:
el Juzga.do de inslruecióR de dioha. ca
pital en causa por hurto, número 22
del corriente año; comparecerá am.e
dicho Juzgado dentro del ténnino de
-diez días para ser inda4:ado, notificar
le auto de p¡-()ce&amiento e ingresar.
en la prisión, por estar. a~í acorcIado.

1752.

1816

1.481

1.477 1
CAIN MAROTO, Francisco; soltero, !

de treinta y dos año~ de edad, agente
de Comercio"; domiciliado últimllmen· :
te enGran'~da, mtural de Arcos. de
Jalón, hijo de Gr:egorio y de Leonor;
proc&sade en causa p9r el delito de
ataJa,. námero 11 de 193G; compare
oeri. ante el JU7..g2do de instrucción
del. distrito del 8ampillo, de Grana~,
Plaz9, Nueva. nÚlnOCO 2-0. en el térmi
no de dlel!:. díllS, a r"e;spond.er de los
cargos que le resultan en dicha C4lIS:!l.;
bajo: apercibimienta de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

. CHACONLAGUNA. Antonio, alias
'clarín, de cincuenta y cinco' año-s de
edad, .estado c=,sado, profesjón joma
1«0, hilo:,·4e Victor y de Iuhel, na
tural d.e Valnrde de. Legané6, ·veciJlo
de Badajaz, con dooiicilio en la calle

..de la Encarna~n,21; proc.sa¡;\Q por.:
el Juzgado de in:itrueción de dicha ca
pital po~ .hurto,número!l del ce
J"!;iente aiio;compareoerá ante dicbcj
.Tnzgado dentro <lel t~ino ..de die~
dias para· ser iné!.agade, notificarle el
~to de procesamiento e ingresar en

CONT:REPAS';M:Al!OTO~':'Gre'gorio;' lá prisión, por estar zsi acordado.
nalural de Valdepeñas, de estado sol"; . - '. 17;)3
teco, profesión carrero, de·""veintistíi.s·
años de edad, hijó de Juan Antonio'y ,.
de Vice:nta; domiciliado últimamente"
en MeJilla; ccmíprendido en el casB' , DELGADORASO,Emiliano';CifYas
.primero d'elarticulo $.35. de la ley Pro- . demás señas partioo1are& no constan;
'casal;' p'¡'~dollÓr raptó encausa oorn,p1l.recerá ante el Juez de. instruc
.número 10 del corriente año.; compa,. ción del distrito. de V"egueta. (Cana
receri, -en término de die~ <lías, ante 'das). dentro dalt$nnino de. c1iez d¡as•.
el Juzgado de Meli1la, apercibido Cine con :objeto de in~ar en.las cárceles
de no verificarlo le parará el pedui-, del partido; apercibido de .que 'en Qtro
cio que h\lbJ.ere lugar en derecho y se. casoscl"á ded~rado rébelde y le para-
le declarara t-ebelde.·. r3 el perjuicio a que hubiere lugar.

1.822 . ooa arreglo al nÚmetr0 p¡'i~ero del
artículo 885 de la ley dc Enju-icia
miooto criminal, pues asj se halla dis
puesto en orden a,e la Superiorida~

expedida en el rollo de la causa nu~
mero tg,; del año 1925' que contra el
mismo se sig'..le por tenenC'ia de ar
mss' sin licencia.

·1.478

CARASA IZQUIERDO, Ge;rmá.n; na
turáI de HOBtorla de Baldesrados·, pr6
vineia de Burgos. de estado $QUera.
prOfesión pinoor y .de treinta y d~s

ai'os de edad; domiciliado últimamen
te en r'::a:drid, 0011e de :~l'slasa1ia,'nú
ntt;lI:'O 26, patio; procesado por robo•
en surrKU'io número 255 de 1929; com
pareCerá, eE término de diez días, an
te el· Juzgado de instruocUm del dis
trita del Centro, de e6ta Corte, y Se
cretaria del Licenciado D. Raf:wl Ló~
pez de Pando, .al objeto de responder
a los ca~,s que le resultan en el ex,.

. presado 'sumario; bajo 3'percibimicnto
de ser declar.rdo rebeld'e y parade el
pájuicfo a q~e ~ubiere lugar en de~
recho.· 1769

1.479

CONeA PRACTO" Mariue}; hijo de
Antonio y Victorina, de' trei'nta y seis
años de eda-d. casada.. sastre, natural
de Jaén y vecino últimamente de Al
hón.c.iiga (Guadalajara);· compareceI"á.
ante.el .Juzgad.o de Murias de Pared~s,

00 el )Mazo de' die.z días, a 11n de ser
reducido a prisión; apeccibiéndole
que si no 'comparece s~rá declarado
rehe-Ide;acordad() todo ello ,en ~I:na

río número 11 de .1929, p'or,:hurto y
estafa. . . 178a

1.480

CHACON LAGlTNA, Antonio, (a) el
Clarin; de cincuenta y cinco años de
edad. de estado casado. jornalero, bij-:.
de Víctor y de Isabel, ..natural de Vcl
'\""e.de. de Leganés y vecino de llad:l--

. jcz, ·Enca.rnacióTl, 21; pr~cesado JlOr"I el Juzgado de instrucci-6n de' dieha .•. 1,486

l'capital, en causa por hurto, n!mcr?, " ~ T'. ,
25dc este año; comparecerá Ruté di- FERNA~1)EZLES!9N, vesus,.n~t,u-

. cho Juzgado, dentro 7~el término .de .... ral de Noya (La Coruna), de vemtmn

de Enjuiciamiento Cf'iminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiénio militar de
Marina.

1.474

", AGUT MORENO, Angel; de estado
. 8oltero. profesió!! j()l'Ilaltro, de veinte

y nueve aftos de &dad; domicilia.do
. últimamimm eH. Be:rcelo1la, oolle Cade

bg,. nÚInete U, quiIito-segu.ooa; proee
. sgdo on C«ll5a DllmN'O 19 de 1136, por
.el delito dee,slafa, s~ida en e.l Juz
"~ado de ilÚlÓ,"U.coaón del distrit~ (te;!
-·H~pilel. dé dicha 'capiW, como com
,! p:r:6fldido en elnÚInei'oprimel"o del
~rtioolo 835 de la ley de Enjuil;iatnilMJ.";
tG criminal; comparecerá, en ténnlno
de diez días, ante el expresado Juzga
d~ pM"a constituirse en prisión en la
cl1ular dc dicha ciudad, y responder

,de' los car¡¡:os que le resulten; bajo
lt'perdbirniento de ser declarado reb~l
Jde y pararle el perjuiCio a <lue baya
'ltl@r. 1804

1.475

!' •••..ALMAGRO TqRRES, Ped,ro; q:ue !lsa
titntiién les nombres de Pedro N av:a
rro, . Pedro Nolascoy Perle.ote; natu
ral de' Carobil, de estado sdllet'o, pro

~ 'f~ión jornalero,' .de U1l'oS.· ve1nt-icinco
\añós de' edad;' domicma'do~timamen-:
.~ t~enSabiOte; procesadQ por J"Obo en

el .sumarÍ.Onúmero 1.70· del año "de
1929. comparecerá - en el térmJno
de diez días, ante el Juzgado de JRS'"
trucción de V:illacarrillo,' para COBSti
;tt:.irse en p;isióp,; previll:én<lol.e que
jle no comparecer será dedarad"o t e-;
bélde. 178;)

1.4iG

:"ARCO 'IzOuiERDO; Manuel deI;·'hi-:_
: j.o_oe 1Ír1anuei y de Amada; natura:! de.

:"-1'Dr.res de Barrelló.n';(Zarlllloza),de es
},:l' f.adocaaado, profesión del corooccio.
i~..t~e ·veintinueveaños de edad, y:cuyas'
i ~.~ son: estatura regular, pe!a y
•. ': .QJO.5 negros, nariz regular, color del..
:~.·:~,..l·ostromoreno y viste decentemeute;
~'~miciliado últimamente en Madrid,
~:~~ de Fra~cisco Moreno,. número 3,
.':-,.·iI1ti1lle.r0; precesedo P9r estaía en ca,:
:~~~a Dir.n~O 76 de 1929; comparecera.
¡,' ~~j,l t~rmino de d~j';diªs, ante el Ju;~-
';;c ~~do de iro....wi:rúcción del distdto dc1
i;i;j»agre-so, de esta Corte, Secretaria de
~"•. -LllisM.Dlincr y. BnU, con el fin de

.~". ~ Te3ucido a prisión, decreta{la en
'~', Chi caus~ .. 1770:.. ...~
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1757

1837

1800

trito de la Audiencia, de BarceIon,a,.
Secretaria vacante, para l"espónder de
los cargos que resultan contra el mis
mo. liaj& apercibimiento de ser: decIa
rad~, rebelde.

REYES MATEO, Antonio; hijo de
Antonio y de Josera. natlIral de Jere:?;
de la Fron.tera. soltero, jornalero, de
'teintidn.o años, de estatura media~

na, color merlmo, olos negros, pe19
castaño oscuro" domíciliado última
mente en Huclvoa, prOCe&ado por te
nencia llícitá 'de arma de' fuego en
cansa rl~l Juz~do' de' Loja;nmnecl1
t8 de 1!29;' comparecerá en término
de Ocho días'aute el señor Juez, de
instrucción de Loja.

1754

1819

1.498

1.497

PORTA LLOBENS, Jo-sé;, hijo dr
Franoisco y "de Maria, n3.L'nral, de Tui~
::tent (Lárida) , soltero, jornal~o, de
treint!l. afl.os,_ domiciliadb úlümamen~

'te ec Barcelona, paseo de V. :acsco.
E s e ti e 1 a s Salesianas; procesado en
~ número 44 de 1936 sobre lesio
nes; compareceri. en término de di&
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Oesie, de Barcelona.
Secretaria ,de D. G e t m á n Gonzálei

,Cámpo. bajo apercibimiento de se¡
declarado· rebelde.

bido que de no· veriflcarlo será decla
rado rebelde.

1,491

1809

, 1.493

MANRESA ROURA,' Joaqnin, y Mag
dalena Mira.llesGil; pl"'Ccesados en
caust'l. niunero t.~2 de '1929 por esta

'fa, seguida en el Jutgauo de imtruc
cién del distrito del Sur. de Barce
lona, Secretaría de' Ti. :Miguel Socrali-o
Flores; cQlIlparecel"án en el térmíno
de ocho días ante el expresado luz""
wado para constituirse en prisión,
bajo apercibimionto de ser declarados
rebeldes.

1779

1.492

1805

, .MAURI M-A...~lO, José; de veintiún
l!lñl)s,&Qijero; estudiante, natural de
Madrid. hijo de Ramón y de Ramona
y Tetina qne tné de Madrid; compa
reeení. ante el Juzgado de 'instrucción
de Tremp dentro del1:énnino .de di&z
días a fin' de notiiearle', clanto de
"roceSamiento yrecibir]e declaración
inda2e.toria en causa _,que contra, el
mismo se instruye, por ,hurto ,con el
mimero :1-' de 1927, ba.je apareimmillD
io que da no CQmpa.r~ceF ,le ,parará
el perjuicio qul! en derecho hubiere
lU'lar. '

LOPEZ FERNANDEZ, A"I1tG~io; de
unos yeintltJ.:és al'ios;, soltero, natural de, 1.400
V"1l1abol; Tiste traje n~ro de paño. Z2,- MORENO MORR..~AS, Juliiin ile la"
patos bajos, lazo y sombrero de Ifuño, , . ,..
r~r de grueso, color moreno; José Concepción, alias "'Pañero"; de cua
Ah'::u:ez, natUral de Gra!l&s dcSIl1.irne. rent.:'J. y siete aiíoshijo de Andrés y de
alto, color moreno, con bigote; viste Emili-a, soltero, namral de J~~ez de
traJ'c urol. botas ne"'ras, corbata y som- los Caballero.s<Bailltioz). vecino w-

'" timamente de Los Santos de Mairno·
brero negros; -''1 una mujer de unos na, zanatlH",o', comr.arecerá ante ei Juz.

, vcl.nte af1os, llamada Carmen, que viste ,- ...
bI 8&do de instrucción de esfe val"t-idq

-abr~o negro. zapatos ancos, y que de Zafra dentro del tOCmino de dic:¡;
los 2.compafl.a; cuyos sujetos llevan un" días p.ara notificarle el auto de su p1'O-<
coche marca "Forcf",de seis asientos, clIS:lmiento y constituirse en prisióD,;
matrícula de La Corufia; comparecerán d.e la. que po d r álibrar-se si prestt.
ante el Juigad. de Mnrías de Paredes ila... de 3.000 pesetas., 'apeccibiéndo
ell&l plazo de diez, día!, a fin de ser. le de que ¡>i no COlIlpQI"ece sera decla~
reducido a pri,S.ión, pues así está aeor- radorebelde' y pararle el,pez;uicir
dado en sumario que se instruye con qtI,e hubiere lugar.
el número 36 de este año por el de-
Uto de ,"arios robos.

años de edad, 4e estado soltero. de
. nrofesÍón mai"inero. hijo de Andrés y

Carmen; dOliliciliádri ú1timamente en
Vrcáka.ro, Colonia· R••as; tejar de
llamón Gutiérrez; procesado por robo
en sumario númer& 116 de 19210; ~m~
pececf.¡. en téripino de. ~iez dias ante
6. J~do de mstr1lcclOn de Colme
"al" Viejo, a fin de notiftcn. el auto
(le 'S(l' l!IrosesaIIÍiento y rc_cibirle iRda
.-1om; apercibido que de no comp<!!l
DOGI' será declarado rebelde y le pa
Í':'!Irá el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

U87

GO~ZALEZ FERNANDEZ, Antonio;
:<le 'V~~tinueve alías de edad, natural

'Cle Pineres, estatl:lril regular, grueso,
]JlOreno, cerrado de barba, afeitada,

, SiR higote, pelo castafio, profesión mi
':p,ero; domiciliado úHirnaIDmIte en
flóo, Concejo de Aller, en ignorado pa
~lldeto; procesado por estaf:.a aFer;
uando GoD.Zález Cruz; comparecera
~en.tro del tél-mino de diez días ante

',-d jugado de instrucción de ~la de
~~ena para constituirse en prisión;
1K\Jo apercibimiento de S8l" declarado
:r:ebelde y le parará el perjuicio a que

"haya lugar. '. '
, . 1828

1.488

GUILLEN GARCIA, José; natural de
:Alcoy, de estado 'casado, profesión jOi"
nalEl('O, ,de ,~renta y un años de
edad.. hijo de José y de Rosa'; domíci
lladoúltimamente en Valencia. cille

, 'de Marin, 'número' 9., primero; proce
sado en causa número. 89· de 1929 pOl"
el delito de lesiones~ seguida en el
.Juzgado de instrucción d~l·distrito de

"san Vicente, de Valencia" como CQm
·lii'.endido en el nÚDlel'o prímera del ar

tiéulo83iio de la ley dé Enjuic,iamien
lo' criminal; compárecera en ténnino
~ 'diez días ante el .xpr.esado Juzga
dopara constituirse en prisión en 12;;
(::árceles de dic~a.ciudad y respondeI"
de los cargos, que le resulten; bajo
"lV>erc1bimientt> de ~r d&Clarado rebel
"de.y pararle'elperjuicio a que haya

:lugar. ' . ~ '
, ,;':', 1834

"IGLEsIAS BLA..1'IlCO~ VíctOr'; natural
", de Meclií:la., de las. Torres, de estado
;.:~saclo¡,;:'prDf~ióncarpintero,dectUl."'
~~nta anos; domiciliado últimamente
.. ~nSevilla"callede Castilla, 75; pro-
~5ad.o por estafa. -con el número 43·1
~ 192¡j; compareeed e,n tern;¡ino de
'cfiez días ante el Juzgado· de ínstru:::
cióJ:! del distrito: de la Magdalena, de,
Sevilla.

1784

1.490

roLIA 'CROS, José María; de cua
renta y dos años de edad,. solloco, mi~
sonero, yecino últimamn.te de Tárre
ea; compD.reccrá en ténnino de diez
cfías ante el -.ruz~do de instrucción
ac C~rvera (Lét'ida) al o!ljem de cons
tituirse en prisión, decretada en el Su
mario '. que se le sigoc por escándalo
j:ffibHco, número 27 de 1929, aperci·

1832

,1.494

PtIOLL.~A MORENO;-Eduardo; na.tu~
I"al de Almería; com~arecctrá ante el
Juez· de instrucción del ilistrito de
Tríana. (Canarias) con 'obieto de in·
gré&ar en las C:á r e e1 e s del partido.
aper:eibido de qne en otro casQ sri
daclan.dl) rMelde y le 'pllr:;¡rá el per
juicio a que hubiere l~r con arreglo
al n iunero 1." del articulo 83:5 de la
ley aEl E.juiCiarilíQ3J\o criminal" pues
:;¡sí se halla dispuesto en el sumario
282 de 1929, por estafa.

1763

1.495

MONTOLIQ BAYO, Hipólito; domi
aliado úRimam.611te en llarcelona,
prOCCltaOO en e a li s a nÚlllCi'1) 5&4 de
1'9a9 sobre uso de n()m~re' supuesto;
eoruparecern en ténnino de diez díal'
ante el Jnzg3do de instrncción d2ledis.-

1.499

SACQNA OLAVARRI, Nicasio;'cas..'l.'
do. de profasión, d,el comercio" con
instrucción; domiciliado últimamente
en Bilbao, y cuYo paradet-o Se ignora.
comp&receti., ,en tármino de diez día<;,
iIIl cl Juzgado de instrucción' deldl~~
trito del Centro, de Bilbao, con el flro
de ser reducidp a prisi8n, s~n le.
acordado por auto dictado en caus;¿'
número 11 de 1930, por el delito d{'

,aJrlamieIlto de bienes; a}}ercibiéndqlt.
,que qe no comparecer socá dcclarajl.c
rebelde y le ps.rará el perjuicio a '{rJ.'
lI!ya lugar. 1755,

t.59ü

SCALA BROSro~ D. Francisco; ma.
yor de edad. súbdito italiano, cuyo ac
tusl domicilio' y demás circnnstancial!
piIl'SOnales sé ign~an, que ertm-oresi.
d,iCUlGe en Nove!da algún tiempo, mar.
chando a Barcelona. en cuya caPital
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1..'514

1.511

:~

J:ULlAN MORENOPIERBE; n.~t~·
de Sér.v~a, de estado easa:do, ptok5i_~
mecá~cO, de GUai"enta a~os, ~n d~-:-"
mieilio, procesaao en causa uúro~Ed

538 de 1929sohre es:tara; com.'pa!"e~ .
rá. en t6-mi:ao de diez dias. ante· d
Juzgado de insL.--acsción del distritc> &t
la Concepción, de Earcelo~ Secie
laria de D. José D2lmau. y EáIlle,pat:a
r.a responder de los cargQS qué re~
tan contra el mism<l; .b~o apercibí.!"
waDlo d{l -ser declarado :rebelde., . 1871

"ESClIDE'RO. VICente; de-mms..ftiDtP:
· "*a ~n~o a~de ,edad, gi!mO~

"OJOS~. dei';;2do, -dedicado a ld
'Venta de ,paims en anibdls:IJei.a,~rdi.:i

'C<ln muit':r y dos hijos. Y euyoo 'flar.aden1
se- igno-ra, p~esa'rlo 'en ea~ DlÍ'iI1'e<
roS de 1930, seguida]JOr eIdeiito dd
estafa; comparecc¡-á en termino de diee
dias ante el Juzgado de instrucción <b(,
Tafalla· al' ohjeto de .constituirse en prl~

· si6n. notificade el .auto de procesa!
JIrlento s reci'f:rlrle rleelaracióll ;mda$a:oii

· "bJI1a _en la ~~esn&. causa, bajo. a:per;¡
'cibimi.enfo de s.erdcdar:1do r-ebclrle. -

"1895· ~~
:l

1..5D7·

- 1.508

1.5U9

BONA.L~. -1o~ deest~al)
so-1tero, prof'esiim:Qrpit:m- yeiirado..de
scsenm años. -domiciliado 'Úl1:imamente
en ·e1 pmib!o de Fn.enca.l"Tal, calle de
Nsostra Seiiora de Vtllverde. 15•. proce
sado po:;" el détixl" de estafa, eausa nü~
me!'o G97 ~ 1929; eoroparoccrá err t~r~
mi20 de dl'Cz arrt-e '-el Jw....g~:~ode .ins~
t!"uqdón ~eldistrit()aelCent:ro;de esta
COi"tc, Secretaría ael Licend~doD. ,Ra.
fael LóPLOZ Patido.parauo1ificárscla el
antod~rándo]e procesado y .d~e·
'-' '

BLANCO LUIS, .Antonio, (a) ~Yero";

natural de :Nerva, de diez y nueve año~
.-,.-miciliadG 'Últimamente cen ~a.
'~e ~r 1Im-to, néJDero 1~ de
1900; -compe-NCeri oeJl~ de «.ie:lJ
-dias-al1'te-el JmgndOdeSevi11a-lhgda-
lena. .

1:803

''SERRANQ :ESPINOSA, luan; - cuya
~'y ·demás <;ircnnsta:nCiasper.soná.
!les se igOORln; domieili;aclo útiim;a
'Uten'~ :en :LinllTe5, sitio oCOBOCido por '
"San-Roque";, compar-ecem ·de!rtFo del
té'rniino de diez días con el fin de
constitoirse enprisi6n para cumplir
cincU-euta y tres ·días de arresto, si
,previaínenle no. ingresa en metálico la
-mnlta oQe26S,80 pesetas,.que le filé
ímpuesta.pa1" laJuJlta ailJhi.:nistrati-va
de ia Dcleg:2.:CIDn de HaeieRda de Jaén,
:con fecha "'28 de Novie!Il.b'f'e de 1927;
enexp:edicn.te ~do ''81 mismo por
defraudación. -" .

';mvo ~ .do~~cilio -en la calle de Ari-I Jl.o, .de Grana~. il~~ ~va, número I~r ~ prisión. apereJ;Dido que de_~o v~·
:has, numero 44; procesado ,en causa I 20; en el térnnoo de diez diss,.a respon- rificarlo será declarado enl"C~ '1l.e
que se .sigue en 1Ü JU1,;gaoo de Nove1Ua, •. <1er <le las cargos <[úe la res-..ltaü en .;,;~ '" p~"""i:r{;, el perjuk;b- ü q-~e ~~ hY~
bajo el número i)(j de 1,929, ~bFe es- cha cansa, bajo apercibimiento de ser .en (lerecho. : j

tafa. a querella del Procurador D. Jai- declarado rebelde si no 10 vermca. .' :!88() -í
me 'Cantó Navar:-o, en nombre de don' 1817 "
José Maria Sala AzprÍn; eomPQ-recerá, '.L511t
'en el términt:l de diez dias, a oontar 1.50:5 ~-

dllsde la inserción de la preesnte en .
'los .periódicos ofieiales, con el :fin de WALKEMEYER, AlfredCh.; narnMil
-llotiflcarle el amo de :pro:e:esamieIñ<l y ile Alemania,. de estafulcasndq, pro
constituit'Sc ;en prisión (lecretada en fesión del comercio; domiciliado úl
dich.o sumario, bajo apei::dbmuento .timamen1e en. Barcelona, :Rambla de
'l[Ue 'll1e nÓ'verifit-...al"Io .5'e'!'ádeclar.ado- los EstallIDOS. tifun 6. cale r-estaurante
i"cbel'dey ie p'sral"á e1Iletjn:icio que ...Astor.ia~; procesado en: causa n1irne~

'baya lt:lgaT.en der.echo. ·.ro 26 de 19S0 sobre estafas; compa-
1e24·r.ecera en U:nnlno de' diezdfas ante

el .fIlZElldo de ins1l"ncción del distrllo
de la Anillencia,rl.-e Barcelon~ pnra
responder de los cargos q.tle re6'Oltau
cOlltI:a .el IIl:i6m~ .bajo apercibimien."to

. de.ser de.cIarado.r.ebélde.· .
. 1."802

'TeL"EDO .FEBRER,Julia;de~
1a y una afrl)S de ·edad,.casada 'CI:in3"uan
lbars, dé prnfe6ió:n sns,tahores,hijatle 
Jose -y' de Concepción. n:rtnrnl de Si~

mal de Valldigna y yedn.o de Va:Ienci~.
donde~ tuvo su' iiltimo d<Jroícillo. en l,a
~e de Escolaao, aliWero 18" piso pri
"meI'Q.~.~ cauSa nñmcrc 166
..de 1929. :por hurto. que se s~e -en el
,ZuzgadO .de' instruccién .del· distrito del
Mel-cad:b.. d:eWcl:ta -ciudad, COiIlO rom
prendida ale1 :número ])rlJnero/Q.el ar
'!iculp 835de4 ley de Enjuicfamiento
plmi:iJ:al; ..~em aare .el a;:pr~
.uoJuzgado ;dentro Ael .term'iJw 11~'arez
~:par.a~ 4c lDscatgos-que
Jer~ten.1mjoapeJ'éib4nie.ntei1eqUe
:;í no 10 veriIh:a' :oer.á ·deelal;atLarehelde
y le..parará er perjuicio a (¡ue-b'úblere
lugar en derecho.

1833

1..'562

1.503

, 'l'tlRULL' -FOlffiNOLS•. P:Wlo :MIll'Ü,
'~omidlia:do: iJ:lfimamente~ 'Barce'foua,
~de~ón.-6. tereero.'Pl"Oee
-mdoen ,ea:usa ní:lrner.o .fl68 (le 1'929•. so.
))re in,imias; comwreeeri.ent&:mino
:demez'dias'"ro1te el Juzgado de instme·
dón-d~rdistrit& de b. Concepcl:ón.,dé
.~cekma, Seeretaifu de ·P. JoséDaI
miíu _yBa't.Ué, 'Para Tespnnder de Iris
,éargos 'qooresultan cOntra, el níismo, 
l4itJ aperem~~to de ser'<k!cIarauo
t'enelde. .

1,'504

Vll..LAVERDE DUARTE. Francisco;
'''~o~'d 'P:dul, p-rcc~do en c.'"iusa
por el 'delito<k violación. nÚIneTo2ú
di: 1:"930; CompaNcciáante el Juz:ga(lo

"Uc m8'tru2cI~nd~ldistrito del 'Campi- _
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1.515 . 1apercibimiento .de ser (lecla.rado :~1 1:525 . ~,' -:~
. . belde.·· .•

LLANOS MA}.o'TE~ Carm~n.; de . 187-0 - F.:EMLTffiZ.ALB~"TJZ7 Antonio;·de.~
estadQ sc1tera, profesión al'tis.l3., de .. iá&o c¡;os® eóri Cat¡¡~",Di$Z,vecin.i
treinta y tresafio~, domidliada Ulti- <lOe- foé de·la Aldea de Lapoblaclái~
mamente en Bat'"celóna, calle Cr"lZ de 1.520 {Na-varra}. procesadq por estafa;~I
los Cante.rO'S. 46, entresue!o; procesado p!U'ecerácn férmino ·de drezdfas~
En causa. 279 de 192-9. por falsedad; MORILtLAS' MIT:"GORANCE

ed
, 'dJuan : el Jae2de mstruccióndCl ..I.ogroíW. ',";j

cori:tparecerá en térm.ino de diez, días, de trein a y siete. años de a. hijó . 1919' ¡
ame @l. Juzgado de instrucción del de José y de Ar..a, soltero, natural de . '.:' \
..., ~.'.~ d • ,,- ".J_ B Restahan" domiCiliado- 'eR Santa r --., ... -t:')'ll!! " 1ul l."" e ill \,AJ'neepClon, U<:; . arce- ............, .&....,aI ,

lona., Secretaria (le D José Dalrn:lU y de Te.nerHe, jornaiero;eom~ecerá, . .:-:
Bulle, para responder de lo:;. cargos C'ntra .del térm.ino de d,ie:z; d:iaS, ante BIFE, Emilio;' dl'Jl'l'Jiciliado úl~j
queresnltan contra el mismo,;. '.bajo el Juzgado de instrucción de Santa rDen.te en Barcelona, C. Quin~..• w.;._.1
apercibimiento de ser declarndo re. Cruz de Tenerife OslasCanarias), te~, procesado en.~ número- 'iI'<
helde',,. con~l: ~nl de i~~~_e1:. la. pri&ión de 193e. ,sobre es~; #>I\rD.]',<"'••, ........ -ei1!

1916 !>I'OVlnCla a CmIiJ..U.lr lil pena que se é . • di d'-.....,....,.,~;I.. ·
le ha inlpuestoen el sumario númeTu t numo a.e ez laS ante el Juzgado iJIio- r
7i de 1~29.110:t teDencia de arma fk ÍJ:!Strncc..;oo del dist-rito de la~1
f CIa. de Barcelona, Secretaria vacanúJ.J .~
ue.go. 192.l} para responder de -los cargos que reiat

?&ARTITRíGO. ROS:Jlinoj de prnfe- - .sultaIl contra el ~;:bajo 8pe.rcibl:.;:>
aión jornalero, -natur-pl de la parro- mie~to de serdeclámdo.rebelde., ' '1
fIUia d~ Cea, Ayunt~ietlto de Corcu- ' 1.521 1909 i
hUm, habiendo tenido SU ttltimo do- r
mÍcilio e.n 'La Coru-ña, caUe de Mon- NAVARRO PEREZ Faustina" d-e 1E!7 .,; .j:

, tiño. número 10, procesado en $uma- . estado. soltet;1, proÍ~~ vend~~~r.a.J
rio que co-n el número 13 de 1930 s-c de vcu::J.e ano.s. domiciliada 'Ultima- lUOS P1\AT $, Ilátb-o; pmfesiQii'r
le sigue en el Jaz~'ado deinstruceióT'_' ,menté _en Canb3:nchel, ~andanf:e, Agente -de negocio~ domiciliada uu¡;.;.~
del distrito de~ Instibito, ~ dicha ciu-' Vi1lalba,. 2, pro<;esa~a por r,obo; e~m- , . :mam.ente Jm BarrelClnaO eaHe~

, dad;com~ ante el mismo, den- pareeera, en té~ de Mez. día.s.Cla:vé, 13, primero.. procesado en· eauJIá;
'. iro del plnZ'6 de diez díasJ con objeto ante el !,UZS~OO de m~treeC101l ~e .Ge- '»isnerl) Si:} de 1929, SQbt'e:~; CQDl.-!J

{le'sel: indagado y reducido a prisió.r., tafe,Pal! decla1'ar;haj~.:.~ptl~CWlmlen-- :pareeerlt.~ ténniBO -d$ diez,-d:iaS aratjj
jlfe:\tilliéndole que,. de :B.O bacirl0-, se· tode .~.~ ~eclarada~de,y pararla d J~ ~ in~ del di5tritQ1
rádeclar.ado rebelde y le p.arará el el pcrllUe:o a que h~ya lugar, cQmo de -la Atldiencta,.. d:e- Bareelona:. Sec.reIa;"_~

. perjuicio a qu~ hubiere lugar conc.?mpren~enel.numeroJt .del.,ar. ría vac:mte, para responder de lOs~1
;rrregIo a la ley. , ~c~~~ate la ley tie· Enjl.lA.Clannez¡. ,.gos qlle n:stllitm centra~l~.. b4ii ~

1853 18-71 apercib~i1fo. de ser declal:'ad() dO f
belde. ' ,¡

1908 ;
1.522

..{

..~

t.528
:1-

UN INDIVIDUO apOOaoo -el 'Tu~.'
to", cuyos nQ~,y -ape1l:idJ)S se d~:
con~ así C?G1o ..su domicillir, ~~.
sado en surn:a~IOnumero 13 de 1930.-a.a-:f
bre robos.. de aves; eom:poreceI'i ante,4t
Juzgado de mstrueciónde -San Fenu 4,it'-

-llobr.egar., en tl!rmino .de diez dias.o':}
para ~IlS1ituU'seeprisióll,~o~~

.~to de ser deehmtdo rclJe1de¡"'l
. ms /

1..524

RAMIR~Z CASTILLO, Andres (a)
"Latero":> coY-as Elel;llás Circunmncias
cons.tan, ,uOlniciliado úttim::tmente en
Cililiz, procesadlll por el delito de ~
00; eomparecer{t. en térmiIlO de die'l
dias, .ante la cárcel' de dichn capital
pUl'a. s,el' constilníc!o en prisión. prc'\'i.
sianal. sin fianza, por virtud del' su·
mari$ súmero 39:9 de 1929.

, 1912

,1911

1.5.18

. MESA ES.cASl::TA, J-<Jsó MaJ;'i i4 (a)
"Cesúa~·. CU)r.lS deIa:is cifCunsl::m.eias
se .iguoran, domiciliado últiroam~nte_

en Cádiz, proceeado por delito de ro·
1Jo; comWlreeerá, en tél':lI,l.ÍtW -de diez
dias, ~nte' fa *cel de dicha eapitaJ
liara ser ~onstituido en ,p~ón pro
:visiona!.. sin flanz,a. por el sumario
número '399 de 1929.

PEREZ SAtmINA, Vicente; profe
sión qel comercio, domie~do -wu.
mamente c,n Barcelo.na, calle C4nde
dd Asaltó. tuÍrnero 141. tocinerla, pt6

·cesado en causa número 66 de 1~"
sobre estaf-aj .-c:ompareeerá, en térmi
IlQ de d'.iez 'dias~ ante el JUzglrdo de
iilStru<;ci6n del dimito del SlR", de
Bart;clOna, SecFefaria de D. SitteriO
Valls. paJ:3 respoBtrel' ··de los earesos
que restd~aneoJitra el mismQ.;bajo
a'p~rcibimiento (le ser:'dee1:u:ado re-

M.OBENO F¡.ORES, Dolaresj de belde.
ke"intaaños, 'l'lndli, hita de loSé y de 1m· t,52j)
Luisa, natural de Má1~ y vecina, s~
~ xnanifestó. de SevíI:la. con 00nrl- 1.523 <# UN INmV1DUO~~~,~
tUi" en la Qlille Evaugel'ista. número ~O$ apd.U.dQs se ~, de WWI!
22. enyQ, actual p'..;u-ader.o se i1:rn~', RADO SABIA WICK, AlbertO. natu.' ~ y tres .añQs. de edad.~de!p~• _.. • . ' • proc.e$ldo en sumario tWme.ro 'fQ', c;o:mpal'e.ceras·en ·el término '~diez' ral de Sexv1a...de estado casado.. ¡uo- _~ 1DM __1. ~_~ ~ . ~
ellas, QJ).te el. Jui-do d-e Areés 'd.e la fesi"'a -m.-.,.. de v.,¡ein"'-,-~ ...;:::....,,':-u:: --....~"'~ Lle .,eg.' comp-.-'
Frol1ten, s~to e:-Ia calle Ranwn y sin 'd6BrlTilio:~P'rocesa4ó~7 .~ :aDte. el Juzgado de msfi.ucclón"'"!-.4~('
Caj:il, número.~. al ob.kto de c.on=.ti": mero .538 de 1929, &,obre estafa; eern- .~ Fclíu-' :tJQlvegftl.. ,en término 4.f(
bririe en prisión¡ fa que ha sido de-> l'are.ee:rá, en termine <fe diez~ áu•. 'i4iez~s:,a ~lI'st.i.tItiCse.en pciSi~bafi
cretada por aum de 2.7 de~:o"'i:eJll. te el JUzgado de .instiueclón. cel ~ ;,percibímiento-de sel" leclarador~
bre último, po;r -la 'Audie.neiap.I"Ovin-' trito G;e'la Conrepclón,:deB~ U2t'¡
cialde Cá~z,;en~causa seguiaa en di- Se-Creta,rla de DO' José I>almau y Eat;,.
ilho Juzgado :b~o el n~~o 54 de -. He.. JK\fa responder. ~ los ~QS~
¡929 por el delito dEl hurto. " resultan eontra el mIsma; bajo ~e!"'"
\. t006 'cibimiento de ser declarado :Nhétde.

. 1RiO bis .
1.519 '

.• MORENO PEDRO, Antonic.; natural
'd~ Senia) de estado soltero, Sin pro
fesión' ni oficio,. de diez y ocho años,
sin domieilio~prOCesado en causa n1í..
,mero 538 de 1929, sobre es1a1aj com·,
parecerá, en tél'mino de diez días,

.. ante el Juzgado de iostrucción del
distrito de la L.oncepci6n, de Barce
lana, Secretada de D•. J.osé D3l.m.au y
l3atlle, para responder- de los carge'i
gue resultan contra el mis.-no;, bajo- - ,. ~.-



AZUA·

nAEZA

BARCELON~i,.---,HOSPITAL

mismo se resolverá ~on o sin su au
di~ncia, sI no hubiesen comparecido.

Dado en 'Avilés a 13 de Febrero ·de
1930.-EI Juez, Mari:'mo Giineno.-.a
Secretario, lI1anue1 M:irtinez Teijeiro~

JC-1S44

D., E-,ar1stó MollZO VáZquez, ..h.:cz de
in'Strucción clel ..pariidode AilJ.::¡, .. '

Hago p,úblico : Que pOl' auto de esta
fcchn, dietado en ,surm.rio nÚill(:i"O· 11
<le 1fr29, sob'e ter!'i.ativa. de cs:'-:'fa,
contra Juail Andr~sCeaVidal(n)'''Fi.
cbu<:.a", y toda vez yl1e éste tiene sú
<lOilaiciHo en La Cor.uña:. S~ tlcjr1ron
sin efedo l~s' nulos de r,E,isl<\n y rl?~

be1dia contra ,el mismo didnf>;5 de
dicho Sl.H1l:~rIo, rcspcectivamc:::,}tc fcch~~s
2' ele OctüLrc' y '2"0 de,Nv.....·ie:r.:br~ úi·
t;· ..os ...' " ", .
~·D<1ci.O en ,A7L, a 30 & Ene:-i) de

1900.-ElJl'('Z',· E....l.l.risto ?/fonzc.'--:"El
Sccrela"~o,l\1~:,1:_lelLois Vid.<tL

.:0-18·45
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, ALGECIRAS

'ALCALA LA REAL

25 Febrero 1930
--'---~---------'

Dado en AlburQ:aerq¡.le a 17 de Fe.
brero de 1930.-El Juez" Luis López Or
tiz.~El Secrei:a.lo jndk:i:al, Diego Fe
rrer.

D. Julio 'Bu!"go:,; y @Jvó;, Juez de
instr\,;.ccl';;¡i de b cit~(h:.d y partido' de
Bae.:-.:2... ' .. '.

Por c-l ~j),~:?!'ln'Leruegoy' eTIcfi.~o a
1:0cksb; ¡\'lto,id:rdcsy Agentes' ne la

DOI1l'vIígucl Angel1~spji1ar y <le Te- PC'iC;:t";u:""':',' p-o-cdan a 'la"b"sc"a
'rry; Juez de instrucción del partido rie ;. ;~:itat~'cl:;'i,¿a~~itI1TI;sústraid; en
A]geciras. . I un olivn!' del c(rrtijo"<knomin~dode

1>ar medio del presente, n~cg9 a las' ¡ S:i~(.n:llipi).. ~;YrL.,ino ....:.de <;sta ciua:H1,
Autorid::rdcs y orlleno a los Agentes ·de. p~·')piCUac. ':3 ,D. l-ranc~sco, de '}os
la Policia judicial proecdan a In b¡:sc:a TIios; y C~:':'" d~ sér.: hü.i>iGU la I)o:,~~n
y rescate ÜC Ujl ¡;p.ballp de cinco aüos, a mi d1sp\.)~, 'iún eDil bs pe!""onas ea
C2&.tañO OScur6, herrad~ de las cuatro 'cliJo pode::- f,~ cn.cuentú:, si ,n~ acre-
extremidades, con c:Jall'o- cabos negros '1' dihn su k:;:~ 'r,la procedenCia..' '
7. cuatro dedos más ~? la rna~c~, con ~l . " S~fif1s: "
hierro ·de la Compa:lla El F(;nL't ,Agrl- I ;,,' ,.. ".& ' '.'

oola, sustraído' dd siUo CoMijode l\b-,~" Unas "?Cho f;l.negas; de acehi.ma y
Fía Má¡,qUezell. la nocbé .del 30 301 31[' tres capachos. .~e.env~se, p<':' " .
de Enei'O último, pl-opiedad de José l' o;ado.;,en~~~"~,a~1J.d~,,,·eb;~;~.~e
8CneoosoCote y a la detención de los,·L.:W.-;El.~llez, ,Jül_o, BUlf.0S•.~E!:.S~
autores de¡h~ho y pos~t-'don~s ilegi~ 1 c;et~rlo, Lcenclu.do EvanstoCcJad<?r.
timos, pues así lo tcn~o 2.co~'dD.do 'en el I !l.l.ateo.
~umarjo que instruyo con elnúwero22-
de 19.~O,so.bre ,hurlo." " '

Dado en Algeci;·as 3. 8 de Fehrero de
1980.';"-El Juez, Miguel Angel Espinar. En 'VirtuU'ue lo<disp~est() po~ el se-
El Secretario, ilegible). - '. 1 ' .'.. "" d"JO 1""!r.9 . H<?rJucz; ( e pl"~mera. lnstal1c.lá",e, lS·

. - ú,-, '.: , ..'in.to.•del ~OS.PltP.1.. ' :A~ es1a~1.u."d.,~d.,.e.n
; prOVldenCla del ala de nye;r, ,,dtetada

AVILES .. " en inéritos 'del ~éxpedrellte' de yecló-
, . ' .. :' ",."..... l' ~ión, ddlnilivadel" Dresui:I~o '. demente

-D. Mariano .Gimeno Fernándei, Juez: :'D~ .p'áf~~l, Bcz:tranCd ,Na&l._ de, qu~nce
de ::~r.irnera i~stancia; del. par:tido de: '¡2ll,Qs.d..e.. 'c,d.~~ sóltero, natar,a.l é.~·'es

. ·ATllcs. '. ' "," " " ", tu clUd~d.ln"x:e~...do .en·}a ,Ca:sá de

'

" .Hngo saber: Que. en ,este )uzg::d0 _Salud deSan:naud.illo de -I.Iohre$ll•
se. h!l-. ¡)~illOV~~(}.ex.'p..cm.en.te. ,sobr.e.. ~:e- 1 e;:-.: .. , conc... cr~O;.;,rle.. obse.'.T.a,c,.i.ón~ ,~!., 'd:ta
clUSlOn ·defimÜva., d~lpl'csuntoal,:e- . 25 de, Enero d~ 1929, a lUshmC1U de

'nádo ntoF'6rnand~z M::<rtinei, de ,laDipufu-c!6npr.oTin~3:1de Eurcelo-

l"unosVC.Ill.tiocho año.s, d,C._. ?d.a.<,!-,·solt.e-' '.jJakPa~~.~e.. ttFt?)a eti~erir.iec!p.d,mmta~
ro, 'ns.tur:al de la parro-qu,la deSao,tü' que, po!'.los sl,ntomas-obser'VaCios, f?6
ElIlalia de. NemhrO', ,coqcejo d'e GOZÓ~I; 4i~os~icada de demencía pr~.coz. 'se
donde ,reSIde, por lo que he acordado hace' sane!", par el presente Clltetl), la'
por providencia <!e esta fecha empía- instrucción de tal .. expedi~i1te, y se
zar a los parientes d'el mcacionao:.!o empi.:v.a a lpr. plU"ien~s ll'!as lnmedia~
Tito, para que dentr() del término ~e ,to sdcl mismo para que dentro del ter.
un mes compare:¡ezn antes este JU7.g~":lnino"de lin moo compitiezc:m ante di:" ,
do con obieto _ce' ser oldos en el in- 'cho Juzgado, sito en el Pr.lacic. de JUs~
dicado expedienté; y par el presente: ticia (Saltln de S~'lll .Juan). al objeto
edicto. se hace dicho empinzamiento' ,de ser ()írlos; L:l.ío ape!'dbimiento, si
con. 10's ps.rie~tcs ignorados que pue- no lo hicieren, tia resolveTse .el '.ex
da t~ner el presunto demente, ad"Yir- pediente sin Sil audiencia. . '
tiéndo1es que el ex¡¡.esado lé:rnüno BnrccJona, 15 de Febrero do 1930'.,
pd ilCÍpiurá a COT::el' desde lainSeI'- El, ·S6cr~tario,·Junn C:om;:r5.-Vis~o.
eión de este ed..1cto en .la "Gaf.eta. de .1, bueno: .. el Ju.ez de primera ·instancia,
:Madrid" y en el "Boletín Oficial" de Luis Rubio. " .
esta provinc.i:J., y qne transcurrido· el 'JO~lS72

,

1.531

ALBURQUERQUE

roZGAUOS DE PRiMERAINS.
TANClA

. '

: fulex'o ú~ico. --;- P.é.gi~a 672 ,

Señas de las caballerías.

Una hurra de cinco años., ,alzada 1,20
-'1tl.ctros, capa Jl~a; raza española, con
: anteojeras y lNlrriguera blanca, con el
'fP.erro de' la Comptlñía Unión Ganade
: rll en la na~ derecha.

Otra. burra de die! y ocho meses, a1
'?aQa regular. capa negra, raza esp;;úío
~_~~ :mteojeras, h.ocico y barri¡::uera
f:.-,como la anterior, s,icndo hija de

. "otra burra de ocho mlo~, menos de
1nsa'ea, capa neg¡-a, raza española, sili
~una otra seña particular.

,
VIGO ZAMOR...<\, Tirso; de ireinilii. y

,t.res años, hijo de padres desconocidos;
,nátural y vecino de CÓr.doba, di! estado
;-~.. U.el".0 1 de .prOfesión zapatoco, domici
· o Iiltimarncnte en Madrid, camino
'o' jo de Villaverde, númerO 4, procesa-
..lio en causa mímero 296 'de lj}29.p0[' Don Luis 1Iíarchcüa l\brisc:lI, Juez de
]lu.fto; comparccera dt'llt!"o del t;;rmino instI"Ucciém de este partido.
Jle diez días anle el Juzgado de ms- Por el presente edicto :,;e ruega a to
~trucción del distrito del Hospital, de das las Autoridades den Ól'ccns u""'sus
~a Corte, Secretaría de D. Juan Con· dependientes p:l.ra que prudiq:.wn dili-
te-Lacoste, con objeto de ser reditcido gcncias en 3yot'iguaci¿'n ue qniénes
" prisión, d~da: por la Sección ter- sean el dueño y conductor de un uuto-
téra de la Audiencia provincial, bejo móvil que la m:che "del 2 del actual.
"J.perclbimien lo de ser decl~rado rebel- 3 como a las siete p.róximamenie se crnzó
'de si no comparece. 'l' en el kíJórncrro 53' de ia carretera de

1889 bis . Alcaudete a Ba~l1.a c.otl una cahalleyia,
- que montaba el vecino de Alcaudetc

1.532 . Antonio Avalas Gnrcla, y al c,SS";2.nta1'5C
• aquéUaca)'ó por un halate, proG.uci~n-

VILASECA CAl\:1PMANY, Antoniof liose la ni.uerlc~ y caus,a~clo lesioacs g!'a- :
::' de trcinta y CU~.iro mios de ~dad, solte- Tes al. Anto):llo Av~ :os'. y ~~Ofl.~S??Ul~~ ·t
>r-p, it,),r11alero, natural y vecIÍlo de San que sea lo pongan en conOdilllCi1l0 G:
·~'Andrés del Palomar, hiiode José y de este Juzgado. .' , .'.
""'1tfaría, domiciliado últimamente en la D~do en Alcala_ la Rcat a .17. de Fe
,Cfllle las TOl"rns, 10; comptirecerá enl brero de 1!laQ.-El JUllZ, 1..<.:.15 1~Iarchc-

termino de diez dí~s ante el Juzgado . na.-PoI:TUandato de S. S. (ll~g.i~le):
de instrucción de Gerona para consti- JO-19u;:¡
iuirse en prisión en C2.usa por hurtp,
Iitunero 145 de 1929, instl1l.ítlilpor 9~
~o Jnzgpdo, con. ap.ei"Cibimiento que de
t»mParecer será declarado rebelde y le
Tlarar,á el perjuido a que en derecho
"-ayaWlugar.' . '

1917.

, Don LuiS Lópe~ Ortiz, Juez de' ins~ .
, ,"¡rÍlcción de .A-llmrquerquey su partido.
, ,Por el presen~, mandado deducir en
, tll sumario nlÍmero 1 001 corriente año,.
· qne instruyo por 1"0])0, ruego y encargo,
a todas las Autoiidades civiles y mili·,

· táres y. reqniero a los Agentes de la. Po·
~ licia' júdicial' pl'actiquen g~ti:ones para
"fa. hc:Sca" y rCsc:>lte de las caballerias
Atue ltteg<jse' reseñarán;' sustraidas.:la '
, ~oclIe <!ct 11 deIa.ctual de una .burrern:
· de roonte, sHnada en la dehesa' de¡ Ta-
¡, tro, téMnÍlIO de San Vicente de Alcánta·
; Tíf; cuyos seI:l10vientes per:tenecen al, ve
. CJ,D.O de AlbnrquerqUe. i\hgucl Morga?-o
'·Gfunez, y c:!.so de ser halltldos ser.m
pnestos a dispoE:ción de este Juzgado

:-juntamente cOn la persona o perrona.s
'en cuyo podE\!" se. iIDooentren sI-üo 3.-Cl'e·
:dltan en forma su'-procedencia.
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BRIVlESGA

CANGAS DEL NARCEA

Por el presente, fIUe s~ publicar;i e~
la "Gaceta de Madrid'!, y .en virtua de
lo dispuesto por el STo Juez de inS"
trucción de este o partido de canSa~
del Nárce.a, ,jiU rMolución de' esta fe
cha, dictada. en- diligencias de ejeoú
ción de sentencia de 'la ~aU8a instrui
da por ~te .JlUPdo con el ~úmi:ro
Si3 de 191!¡, &e J:!acli sabel' a la penada
Josefa Ferná..nd~z Ca,denas, viuda. n.a
mal del Reb~, ~cina que fué del
puel?lo de Renr.JS y hoy e!l. ignorado
paradero, que por la Exema. Audian
cj.n provineiál de Cviedo le fueran
aplicados los :benelícios de indulto.
re!e1'ándql!1 !le! c1linplimiento 4e ~
ll.euá" ,de ~to !fUé ,JIe la' impuso j

'D. Anto~io Jknyel y M2l1'tínez., Juez
de !Hstrucdó'fl de :l3riviesca y su par:-
tií!o. o

Ha:;o saber: QE!e, en el sumario ~e
enc:;;{e Juzgado se instruye con el DU;
nlcro ,SO de 1029, sobi'e daños, he
aoordado, por- p"ovidencia, d.;! esta fc
eha, llamar por -edietcs a unos tratau
tes, dePabzuelosque en.lQS primeros
días de Agosto, o. Septiemb,e últimos
sacaron de.un vagón. del ferrocarril
del Norte, en la eSlf.1clÓn de Briviesca,
die? cerdos muertos; 'Ya Sotero ViHa-,
nueva, vecino que ha. sido de est.'l' ciu
dad'y guarda de campo de la mis:na.
para qu~ dentro deL términod~ diez
dias comparr:zcan ~ declarar ante es
te Juzq~do; bajo o apercibimie!lto de
que" ertcaso contrario, les'pai"lll'á el
perjuicio a que 'baya lugar con 2rr~

,glo a der-echo"
, Dado ·en Briviesca .a 16 de Febrero
d~ 1930.-El Juez, antonio Bruyel.-El
Secretario, Fernando Tournán. .

JO-1874

JO-1914

Dado en Ciudad-Rodrigo a 15 dc,.Fe
brero de 0S0.-EI Juez, Fausto Sán'"
cliez.-EI Secretario, Licenciado Fere

nando Garcla Barsala..
J0-1875

COLMENAR VIEJO

DAROCA

CORCUBION

Don Fernando Ferreiro RodrígueZ.
Doctor en Derecho y Juez de primerá
instancia de la villa y p<.trtitj,p de Coi'·
cubión. . •

Hace público: Que en este Juzgado ~
tramita expediente sobre admisión defi·
nitiva del·demente Manuel RojQ VCl'es,
vecino de esta villa, casado con María
Castro N., en cuyo -expediente se acor<
d6 oir a esta última y a los hijos ~-'

ambos, Manuel Ramón, Maria del Car<.
men, 'Manuel Antonio y Bautista Jos~

Rojo CastrQ y demás parientes d~~C
del cuarto grado civil, y en el té~
de W1 mes, pasadQ -el cual se resolver.
lo procedente en dicho expediente. c~
o sin audiencia de aquéllos, caso de ~
comparece~ _ ' .

y para insertar en la "Gaceta de Ma
drid", se libra su present¡} -en Corcu
bión a 17 de Febrero de 1930.-El Juez,
Fernando Ferreiro.-EI SCCl"etario ju
dicial, Augusto Abella.

"Don Vicente Manzanares y Sampela--:
yo, Juez de instrucción del partido de
Colmenat" Viejo.

Hago saber; Que en vir:tud de pro'vi
dencia dictada en el día de huyen el
s;umarío que baj\l el ninnero 29 'del cp
rriente año se instruye en este JuzgadQ
'por muerte, al pareeel" casual, de Matil
de Ruffle, natural de Madrid. nacida
en 6 de Enero de 1870, soltera, sirvien
ta, de sesenta años, ignorándose el
nombre de los padres, domi~iliada e:r:&
Chamartín de la Rosa, calle de Mr~"
número 65, ha aCOi'dado se llame por e1
prcsenwe a los p~riente5 más próximos
de dicha int~rfecta a fin de CjUecompa~

reZC8!l ante este Juzga:do con el :fin dS·
recibirles declaración e instruirles dN
articulo,109 E!e la ley de EnjuiciamiEm-<;
to criminal.

Dado. en Colmenar Viejo a 15 de Fe.
brero de 1930.-El Juez, Vicente MaiJ.z;~
nares.-El Secretario (ileg;JJle).

J0-1850

. En virtud de lo sGordado pOr el se(
. ñoI' Juez.de instrucción- de esta ciudad

Y"su partido en reSolución de esta fe
eba y ~n él smnaria n~mero 93 de
'1929, sobre escándalo públicQ. por me
di9 de la presente se cita a Luis Parra]
Andraffil, de diez.: y nueve años de edad,
soltero, .natural de Valencia. vecino
de Calatayud, travesía baja de Buen
Aire. número 4, para qu.e dentro de los
ocho días siguientes al-que ~1P¡lrezca,

la presente citación en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín O&cial" ck la pro.
vincia cQJr.parczca ~te ~te .Tu;¡rrndo
de instrucción de Dároca; a fin de ;';l":lC
ticar ciertas diligencias, mh-i!"llénd&-.
que de no verificarh.. lo.} p:<:'arú el !)(}r'
jtticio a que ha:ya lugar en dC'r~(~'o.

Daroca a 18 de Feh1"CI'O Ó l:rt~.-E·

Secretario ejerciente, JuliánS:"'.uti"'CZ.
JO-iB15

·JO~1847

-Don Fausto Sánchez Heril.ánd~z, Juez
dé ,instru<;cí6n d~ eSte partido.

Por el presente se bace saber a ViCe
torilmO . Hernández Corte'dera, veclÍ'lo
que fué de 'Espeja, cuyo paradero ae
fuá]. se ignora. padre del menor JuliáI).
Ilernández, qUe la Audieecia provine,
~~ de Slllamanca,. por auto de. 31 ~
~nero último, sobreseyó libremente el
swnario número,107 de 1929, p()r da~
ños. aoo.rdanáo b. devolución al- Victo
riano de las siete pcsstas, que consíg"
lO:IP, la!: cuales obra 'en poder del Se
cretario de este JUZ§ado para que se
persone a re~er las, reservando a la
Compañia del ferrot'arril las aociúnes
cl.dles que le correspondan, y se decre
t~o ~.e indicado .ln1'U\n, con en<',3rgo de
vi.gllarIq .y educarlo. s~ entregado ~
suS familLares. . ,

Reseií.a de lo sustraído:

Dos guardabarros de un coche Mi
loct,.un compás y medio de la capota.
el asiento grande, el pmo guardia con
los taquillos de boca tijera, los abar-'
eones de los muelles traseros, los cua
tro dados de metal, ocho tuercas, cua,
tro sombrillas. los fárOles y el' paño
de capota; todo ello t..orresponde al
referido coche, .

Seis candelabros funerarios. de m..ás
de UD metro, otros cuatro de unos 7;;
centímetros y otros cuatro o seis de
unos 35 Ó 40 centímetros, todos, para
una vela, de metal corrien.te dorado.
en buen uso; y

Seis manta.s de las llamadas de
agllSl, para cubrir caballos. ,

Todo lo reseñado fué sustraído de
un local de la Plaza de Toros. Vieja,
de Rafael Garcerán Heredia, por cuyo
hecho se instruye el sumario número
190 de 1929. '

Ceut~, 12 de Febrero de 1930.....,...EI !
.Juez, . Cándido Liría.-EI Secretario, 1~
.rosé Fernández. .

JO-1M8

CEUTA

D. CilllWdo Liria Lauzac, Juez de
instrncciónaccidenial de este partidú.

Por el prese~te ruego a todas lal¡
Autoridades de la Nación, y encargo
a los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de lo
qnc después se reseña, y caso de ser
habido sea puesto a mi djsposición.
con las personas en cuyo poder se en- .
cucntte, si no acreditan su legitima
adquisición.

CIUDAD-RODRIGO

la pri~ión SUSti

o

tu·toda de la i~demni·l
zación. comisionándose a este dicho
Juzgado para la ejecuCión de los res
tantes e:.,;tremos de la mencionada
sentencia, y por el que se a~ordó prac
ticar las opor-tunas unota.ciones y o re
qucrir,coil'.lo se hace por este edicto,
a ~a referida Josefa Fernández, para
que en té<miuo de cinco días haga
·efecti,.va a D. José Rodríguez la suma
de 1lf,75 pesetas' que como intlémni
zación le fué asignada.

. C::u.gas dd o Narc,ca a 15 de Febrera
de !SSO,-ÉI Secretario, Vicente Zara
gozí.

JQ-1918 , d:....:.

:)Gr elprescnte, que .se insertará en
la "G~ceta o de Madl"id", en virtud de
lo ¡,cardado por el Sr. Juez de ins
lru;:(~;6n de este partido. en diligen
cias de ejeeúción de sentencia dicta.~

da en la causa instruíg.a o por este Juz
,gado con el número 3 de 1929, se ha
ce saher-'al acusado Domingo Gómez
Gutiérrez, vecino que fué de Totes, y
hoy ausente en ignor-ado páradero, que
lª Excma. Audümeia provincial de
Oviedo dictó sentencia en dicha cau
sa el 31 de Diciembre de 19-29 al;·
solviélldoledel delito de robo y uso
de nombre supuesto, reputando falta
el hecho, disponiendo fuese remitid'o
el sumario al Juzgado municipal de
esta villa para la celebración· del opor
tuno juicio de falt2.s; y en méritos de
lo prevenido en el articulo 625 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, por
providencia de este Juzgado referido,
de 3 del actual, se acordó fuese em
plazado por término de cinco dias,
como se verifica a nledio del presBn"
te, a fin de que comparezca dentro
de dicho término, a usar de su dere
cho, ante el meneioI1ado Juzgado mu
nicipal de .esta pob~aci6n; previnién
dole que. de no hacerlo, le parará el
perjuicio consiguiente.

C~ngas del Nlii:rce~ 17- de F'ebrero
de 1930.-El Secretario. Vicente Za·
ragozi



J.o-1881
- CUEVAS

Don Artu:ro SerraM ySa1vadcr, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. .

Por la p!'Elsentereq:iliitoTiá ruego y
eneargo a tedas las Antoridadesy.
Agentes de la Policía judicial. dispon·
gan que se proceda a la buses. y res
cate de los enseres que se dii"án, los
cuales fueron robados en la noche del
10 al 11 de Enero último, del estable·
cimiento qoc en la ....illa de Pulpí. de
este partido judicial ~05ee don Diego 
Caballero Oliver; prQcediéE.::!.C.~'" u la
detención de la'pcrson~ L'''' Y"") pG--

-de. se encuentre~ de no ," '·~¡·SU
legitima &dqu'isición. '-,
, Al propio tiempo.se cita y ú¡ma '8.

un ·sujeto, mendigo, que -dice .!lamn-rse
lI-lagin Amabat·BricoUc. hijo de lHin'
garit:l, natural .de Vendreil (Tarragp·
nll},quyo. 'suieto aparenta sufrir de
ataques epilépticos. siendo sus seijns
personales de color rubio szmo, esta.
turn. regular, más bien baja, sin. dien·
tes, :vistiendo trnje <\e tela clara y go·
rra también clara, pro'a que dentro

, del término de· di~ dias comparezca
ante:,este~zgad~al objeto. 4e .]¡)r~..
tar ,deelar:ación, apercibido & pa;-arle
el ~luieío a que h2Ya. lugar..

.. J,O~1378

Una bata peq-tlefía, de niña; de ca-
l()r; una camiseta, también pequeña,
de niña; .d'Os alinohadas de color.
grandes,; dos fundas de las mismas,
un par de pantalones hi:mcos~ cortos.
de hombre;" dos camisetas d~hom

breo dos fuem de niña, oos idem de
mujer" das sábanas y vari-os pañuelos,
que calcula en ~a docena entre gran~.

des y chicos; todo este de la pene- j
, neoda de lsab.el' Morilla Hidalgo. .

Los objetos, sustraídos a Josefa Fer-
nández son' los' siguitmtes: . ..
. Dos c.roniS2S de mujer, en bu.en uso;

una enagua en buen uso y un poll<l.
Dado en Linares a 15. dI': Febrero

de 193ít.El Juez, JDaquin Péi'e2 Rorne.
ro.-El Secretnrio, P. H., Teodoro Na·
~~ , .

GERGAL.
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. DENIA lla pertenencia de Isabel Morilla ID~IJuzgados, calle del General Ca~tañOs.
_. 'dalgo y Josefa Fernández. hecho ocu~ número 1, dentro del término de cinco

Don Enrique M.án¡nC%', G-.:teITera", Juez rrido el! e¡¡~a de fu Josefa. sita en el días, contados d'esde el sigáienie al en
'e in:;.'Ú'Ucción de esta ciudad y su PlIF- Matadero, viejo, de esta ciudad, la no- que este edicto fueI"e iflserto en los pe.
fido. che. del 14 al 15 del actual, rUego n. riódicos oficiales, COn objeto de pícstar
I p~)l' el presente .se dejaa sin efecto todas, las Autoridades civil'es y milit:í· declaradÓii como inculpado, br<jo' aper· '
tlas requisitorias publicadas en el "Bo-' res e intereso de los Agentes de la cibimiento de ser declarado incurso de
ktín Oficiar' de éSta provincia y en la Policía iudicial procedan a' la busca la multa de 25 pesetas con que se le
""G:l'Ccla de Madrid". de fecl1as 7 de Ju- -; rescate de las prendas al final re- conmina, sin perjuicio de,' adoptarse
(lío, de 1927 y 16 del mismo riles Ys'lío, señadas. poniéndplas a disposición de otras deteMIlh"lacioncs a fin -de obligar-

, i' nú:l:nero1:S8 y 1;:')7, respectivamente. este Juzgado. juetaruente con las p-e1". lé a efectuar dicha 'Cm::opürccencia. '
:,po¡- 1:1s gue ~ interesaba ~ b,usCa'Y sonas,. en cuyo I?~der se h?-1!e~1 si no M:adr~, 14 de Febrero d? 1930..-El
/: 'i:aP:tura uel ~~esado Ccfermo Cuen- acreditan. BU legltima ~dqwslCJ.Qft. Sooret..no, ~afael L. de Pardo.-VlSt1)-
,.:. 'ca. lranzQ~ en. V'..rtud de orden de la Su- hueno: RodrIgO.
, perioridad, diman.ante del su.ruarin nú- Descripción: -

;.méJ;0' 41 de 1926, sob:re hurto.
; Dado en Denia a 14 de Febrero de
¡1930.-El Ju~z. Enrique Milrquez.-EI
!seeretario judicial. Emilio :M::1.rt.ínez.
:' Jo-l870

LINARES

D. Jos.quin Pétez Bataero., Juez. de
k~u~u()cióil de la ciudad de Lfuar.-es

,.J .su 1lilrtido: , ,
f':or el present~ y a virlud de 111

~JI:dadri en el sumario núm~o,

~, ~e 1933, ,por robo ~de prendas de.

_ Por la :presente, y de orden del s€:
iíor Juez' deinstrecci6n de esta villa y
i~ ';;)a.rtido,cn providcilcia de esta fe
'i.1J,a se ci t8, llama y emp;aza a Avclino
,:Barón Picó y Antonio Martínez ll.ome
:ro, '"chauifeurs", respectivamente ·del
JiutomóYñ miIllero55~ de la rr.atricula
,:de. AlmerÍa, y de la camioneta número
;4A46, de Jaén, así COID() a los dueños, de'
limbos C(XIhes, que chocaron en el pa'
:1"aje llamado Puente Moreno, del tér·
:1IÚno de Tabernas, en este partido, el:ts demdimlbl"'e p.róxirng pasado; re·
~irléndoseparn. qUe. presenten su d:o~

~menl:ai1iQn p~rsomd y las de los ve·
,1úculés, a fin de que se recibadeclara~
ti;tión a losptimeros,:s.e ofrezca el pro
":f~1e ·8 los segundos y se testi-,
:: -llwnie "los doeu~ntus. Con la preyen
.J!'cl.ón de que de. no hacerlo en. estaJuz
"S,~O' dentro de lfiscinco dias sigulen
,..., tes a la mseT'ción de esteanllBCio en el
~,~letín: Oftcial~ y "Gaceta de Madrid"

.~' les seguirá el ]¡)et'juicio a. qUe baya
~ lngar, pues así está, acordado -en el su
¿;j:nario- que con el núm&o 1.15 de 1929- se'

o:/" ligue· en -este Ju:!g&do sob~ da~
:'~' , Gérgall1 17 de' Febrero de t930.-El

$e-e~etarlo, Lkeneiado E.. Feniá!ldez..
, _ JO:.-191ü
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-~,' Una yegua -de ocho años, de 1,52
lneíros de alzada, castaña oscura, m
oza l!spaüola, con eJ. lñerro de 1;1 So-

__ '~.'_. dad La U?-ión Ganadera. M. 3, en
§ir. miga' hqmenlll. '.

:cDii&T en-GaHcin a.1:3 de F~rero-'de

-.900.•--P:.': S. M..', B'. ~a.~El J~.
!losé: Cai-rente.. .
;1"-- - JO-t815

GU'ADIX

Reseíia.
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.MURCIA-CATEDRAL

Efectos robados a Sebastián. Vicent
RQcatala:

Un carro de lahranza, casi nq.evo, y
su zorra de madera, suspendida p.or
c'adenas con. estériu! de esparto. .

Up.a zofra, rielldas y. barriguera, to·,
do de correa.

Un coller6n.
Una h()z.
'Uná vela o toldo del carro, de lona.
DOs gallinas; y
Veiptidos pollos y pollas.

Efectos robadDs a Vicente Garcia
Soriano:

Un carro nuevo, pintado de encar,
nado, con las barias i:mevás. añ.adi~
forrad:rió de correa en las puntas. dO}
mozos nuevOs detrás su tablilla, con d
número 160, y soto de madera, ,OO!i'
planchas de ru.erro hasta la mitad,
nuevo y suspendido por ~adenas.

Un sobrclo~o y una barriguera de
correa." -

~

Don Humberto Melero Carrillo. Juez
de instrucción del partido de Nules.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades. así civiles <:omo milita
res, y encargo a los Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la bu-sca y,
rescate de los efectos al final detalla,
dos. desaparecidos en la noche del .8
al 9 de Noviembre último, de los CQ.
ITaJes sitos en la calle de Don P.icard"d
Llop, o carretera de Villavieja, de es~

villa, propiedad de Sebastián Viéent
Rocata1a y Vicente García Sorian~
los que fueron substraídos forzando
para ello las puertas; cuYos objetos sé
pondrana disposición de este Juzga;;
do, con sus ilegitimo& poseedores .,.
los autores del robo, si- fueren haM':
dos; pues asi 10 tengo acol'dado e#
sumario que instruyo con el núnier'O
95 de 1929, sobre robos.

JO-1775

.10···1778

Don Mariano Sán~hez-Oimo y Espi
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Catedral,. de esta capital.

Por el presente edicto se cita, na~
ma y emplaza aldenuneiado Nico14s
Mo.reno Conesa, carretero y vecino úl
timamente de Balsapintada, de esta
provincia, para que dentro del tér~·

no de diez días. contados' desde la pu
blicación del presente en el Boletín
Oficial de esta ciudad y en la .GAeE1'A'
DE MADRID, cornparezca personalm.ent~

ante expresado Juzgado, sito en el
Plano de San Francisco, ~ cbj~to de
ser oído en la cauSa que se sigue COn
el número 145 del año 1929, sobre da·
ños en el automóvil de la propiedad
de D. Jos;é Parra Cremades; bajo aper:·
cibimiento, si no comparece, de pa-

MORON DE LA FRONTERA I rar1e el perjuicio a que haya lúgar en
. derecho. •
Dl)n Esteban Samaniego' y Bodri-r Dad-o en Murcia a 13 de Febrero de

guez" Juez. de instrucción de e,sta ciu- 1930. - El Juez, Mariano Sánchez-Ol
dad de Morón. de la Frontera y su mo.-El Secretario, Manuel Navarro,
partido. . ' JO-1777

Por la presente ruego y e~cargo a .
todas las Autoridades y Agentes de la NULES
Policia judicial de la Nación, proce
dan a la busca S. captura del remata·
do en la causa seguida por este Juz
gado con el número 31 de 1929, por
rapto, Francisco Barre!'a Ruiz. de edad
de veintiocho años, hijo de Francisco
y de, Catalina, soltero, jornalero, nata
¡-al de Zahara y vecino de ésta, y en
su caso sea puesto en la cárcel de este
partido, a disposición de este Juzgado,
para ,el cumplimiento de la pena que
le ha sido impuesta.

Dado en Morón de la: Frontera a 12
de Febrero de 1930.~EI Juez. Esteban
Samaniego y Bodrig".1ez.-El Secreta·
rio, Inocencia Bailac•.

I

luquero, n,.atu,ral"d~':fl:n~o. J;1ii? de,J!1an '1 Dado en Mor.é:~ de la Frontera,'a 14,
y MargarIta. aOIDlclhádo últimamente de Febrero de 1j3Q.-El Juez, Esteban
en la calle del Tesoro, número 28, pa· Samanicgo y l:od"rf@lez.-El Secreta~,
ra que en el t.érmino de diez d1as, con- rio, Inocencio Baila·c. .
tados, desde el siguiente al en que está JO-1823
requisitoria se inserte en la GACETA DE
},f,ADRID, comparezca, en mi Sala-au
diencia. sita en el Palacio de los Juz
gados, calle d"el General Castaños, con
el objeto de 5corle notificado el auto
de· p-risión_ cont;:a él dictado; aperci
bido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a quehubiel"e lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo
a todas las ~""'utorid2..des y ordeno a
los Agentes de la Policía judiCial pro
ccdal:l a la busca del expresado pro·

I
cesado, cuyas sefia,s personales se d.es
conocen, y en el caso de ser' habido
lo pongan a mi disposición en la Pri
sión cel,·,br.

Madrid, 13 de Febrero, de 1930_-El
Juez, José González Llana.-EI Secre
tario. Dr. Juan Infante.

Don Esteban Samaniego y li.cdri~

guez. Juez de instrucción del partido
juti"icial de Morón de la Frontera. -
. Por la presente requisitoria hago sa
ber a los de igual clase y municipales,
AlcaIdE.s, fuerz,a de la'Guardia civil y
demás Agente!! de IaPolícia ludicial
d.e la Nación, que en e:!lte Juzgado. y
Secre.~a vacante, se instruye suma·
rió por el delito de burto, con el nú·
mero 22 del corrienteañp, -én el que

. se ha acordado ~xpedir l!l presente.
por la que. en nombre de Su·)lajestad
el Rey (q. D. g.), ruego y encargo a
las expresadas Autoridades y Agentes,.
procedan a la bU6ca y ocupaoi6n de
una mula castaña, de, doce a trece
años, alzada 1.•4,4 metros, hierro 4el
Fénix Agrícola en la n~a izquierda.

. y 'el de la Agrícola Es.pañola en el
brazuelo derecho, desaparecida. con
ap.arejo y una soga de esparto, en la
:noche del 10 delactua.l, del predio
nombrado del "Boticario", deltérmino
municipal de Coro·nil, propiedad de
Francisco l1uñoz Ojeda; poniéndola,
en su caso, con sus tenedores. si no

I
acreditan su .adquisición legítima, con
l~s.seguridades convenientes, a dispo
S¡~l6;1 de estil Ju~g~Go.

En virtu.d de providenda del s<Jño~
';U\37. de pl'Ímera instancia e instruc.
ciü:ldel distrito del Centro, de esta
COl"i(l, dictada en el día de hoy en el
sum.ario que se instruye por estafa,
~O:l el número L097 oe 1928, ante ia
fe del Licenciado D. Rafael L6pez de
P~ndo. se cita a D. Santíago Grisolia,
D. José Pimienta Galván y Desiderio
~fartinez Feduchy, para que compa
r"~ZCanen su Sala audiencia, sita en

. ~l Palacio de los Juzgudos, calle del
'..ieneral Castaños, número 1, dentro
'del término de cinco días, ·contados
desdt: el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicQs oft
.:jales~ con objeto de practicar Una di·
ligencia de careo; bajo apercibimien
to .de ser declarados incursos en la
multa de 25 pesetas con que se les con
,nina, sin perjuicio de adoptarse otras
<lctcrminaciones, a fin ae obligarles a
e1'cctuar dicha comparecencia.

:M:adrid a 13 de Febrero de 1930.
El Secretario, Rafael López de Pando.
Visto bueno, el Juez, Rodrigo.

JO-li68

.- MADRID.--LATINA

En virtud de providencia del señor
Tuez de primera instan.ciae instruc
~i6n del distrito de la Latina, de esta
Corte, dicL1.da en el día de hoy en di
ligencias que se instruyen por lesio
nes de José Sanz Martín, se cita a
José Sanz Martin. de veintiséis años.,
soltero" natural de Madrid. hijo de
Luis y Tomasa, que dijo vivir en la
calle de San Gabriel, número 1, bajo,
para que comparezca en su Sala-au·
diencia. sita en el·Palacio de los Juz·
!rados, calle del Gen~ral Castaños, den
~:o del término de cinco días. "conta
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de pr~tar decla·
ración y ser :a:cconoeido por los Médi
cos forenses; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la mUlta de
25 pesetas con ([<le se le conmina, si~
perjuicio de adoptarse o-tras determi
naciones, a fin de obligarle a efectuar'
dicha comparecencia. .

!ladrid, 11 de Febrero de 1930.-EI
Scerestario. Francisco de P. Rives.
Yisto bueno, el Juez, Alarcón.

, JO~t774

MADRID-PALACIO

Don José González Llana y F3goa
ga, Juez de primera instancia e ins
;yucción del distrito de Palacio, d&
~5ta Corte. '

-Por el ¡:;re:;cnte cito, ilam.o y empla·
-:0 a Hjgi!lio Gorci;l Gur":~~1,' de cun-
~C.:lt~ y ¡gas ~0CS de ed::,\u

7
:soj·~~ro, p~ ...

....

ro 1, denb;O,del térmiflO de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
,licos oficiales, con objeto de prestar
doecl?racíón; bajo apercibimien1!o de
Ser declarados incursos de la multa de
25 pesetas con. que se les conmina, sin
perjuicio de :ldoptarse otras determi
naciones, a fin de obligarles a efec
:uar dicha comparecencia.

Madrid a 13 de Febrero de 1930.
El Secretario, Rafael López de Panda.
Visto bueno. el Juez, Rodrigo.

JO-1761
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JO-1835

JO-1831

VINAROZ

VILLACARRILLO

J1IZGADOS MIno."lCIPALES

ALCALA DE' LOS GAZULES

Dado en San Roque ~12 de FebÍ'eró
de 1930.:"-:EI Secretado, P. B.. Totnás
Lópéz Zafra.-Martin Rodrigue;¡¡.r

JO-l831

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
instrucción de este partido~

Hago saber: Que en este Juzgado, CQU

el número 18 del año actual, se instru~"'''(
sumario por robo ·de una caja de dina,~
mita, 26 cajas de pistones, cuatro mazo,,'
de mecha de barrenos y cuatro espuei."
tas de hie.ro. propiedad c;le la En1pr~
qmstructora del ferrocarril de Baeza f
Utiel, cuyo becho se realizó el dia 9 d~
mes actual en el sitio Cantera 'de la Zo<
rra, de este término; en ~ qu,e he acor~
dado.iBteresar de todas las Autúrida~
y de $US Agentes la delénción de los au~
tores del hecho. así como de las persOo- "
nas en cuyo pod~r se encuentre 19 ro·
bad9, que será ocupado, si no acredilall
su legitima adquiSición, poniendo UU<J 'Y
otras a. disposición de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado teng~

lugar, se expide el presente.
Dado en Vil1acarrillo a 14 de Febter~

de 193Q.-Gínés Parra.-Por su roandao
do, (ilegible).

! Dan Franc.i~9 :Montes da Oca y :MOj1.
, tes de Oca, Tü& niunicipal dé' esta 'cm- '
.'aad.' . .

Por el presen~ ruego a todas las A.11'-
tOridadey!'e_t-laci6rt y A~tes ll~ ra

• PoUda , ., "yfoce<lau a la busc¡1' "1:
'r~,"i~A4S_,," !inas, dOS gaUos fr.tIi~
~ tQ~@ ~ utffi~'O'3, sustritidos e.n la.. li'Q<-
~e dd roa lS del mes ¡t?tUal del si,ho
"Rancho de la Calderona", de, este té~
mino, de la propiedad del veeíno Fran~

cisco Machado Galle;to, pI"ocedicndc
asimismo a la d~tenci6D de sus pos.."ew

edcres' ilcgitillios y poniéndolo todo ';: ,
dis~sidón de este Juzga'do, pues así: 1(,

J0-1829

REQUENA

SAN ROQUE

El Sr. Juez, instrltCción de este par
tido, .en lfr.oviden'Cia de esta fech~,

dictada en cumplimiento de ~a-or·
dea de la Superioridad, dimanante la
referida carta·orden de la causa segui
da en este Ju.zgado con el número 17
de 1925, sobre hurto, contra Teodoro
Jíménez Roda, cuyo actual pr:radero
se ignora, ha acordado se notifique a
dieho penado, por. medio de la GACE
TA DB MADlUD, que la Sección primera
de' la Excma. Audiencia provincial '
de Valencia, por anto fecha 10 de Ene-"
ro últim.o, declaró eo¡nprendido a dí
w.o penado en los béne:fkios del R,eal
d~reto da induHo de 8 de Septiembre
de 1928, y, en su virtud, se le ha in
dultado del total de la pena impuesta
al mismo en dicha eaU:5a.

y para su inserción en la GACETA
DE M.A.OIUD. y para que sirva de noti
ficación en fonna al penado Teodoro
Jimtinez Roda, y en virtu"d de 10 man
dado, libro la presente en Requena a
14: de febr.4!:ro de 1936.-El Secretario,
Licenciado Enrique Fagoaga.

J0-1830

Don José P6rcel Hernández, Ju.ez
de instrucción de este partido de Vi
naroz.

Por el presente edicto se llama al
dueño y ocupantes del automóvil núm.~
l"O 2.587 R. B. 9, Francia~ que el día 2fg
de Septiembre del pasada afio 1,929 S~
(IJrigia en dirección Valencia-Barcelo~

na; y en el kilómetro 231, sin moderar
la marcha, adelantó a un camión quf.
marchaba en la misma dirección, y ll;lc
ciéndole perderla dir~cción,chocó con.

, tra un poste del telégrafo el mismo cae.
mión, resultando lesionados leos tres SÜ.
letos qUe iban en el camión, y con des·

, Don Martín Rodrf~ez SU2rez, Juez perfectos en éste; a fin de que dentrlJ
de instruccÍón de esta ciudad de San ' del término de di.€z días, a contar desd~ ,
Roque y mI partido. , ,la inserción de este edicte en la "Gac~

Por medio del presente hago saber: ta de Madrid"1, comparezcan ante eSte
Que h:lbiendo sido captura~o el prece- Juzgado a r~nder de los cargos'que
sado en la causa núm~ 257 de 19~' contra lo~ mismos resultan eu el surií!.
sobre robo. Marcos Gómez Núñez, que- 'do @e roe háll0 instruyendq. por el líe
dan sin efecta las órden~sqtlepara su 'cho de auto§..
busca y captura, se dieron, así coino las Dado en Vinaroz a 13 de Febrero de
requisitorias que para tal efecto apare- 1.93,O.~El Secretario~ Rom-;..go Guarcl1.

, cieron insertas en la' "Gacet~ de" Ka- ~ José, porcel. '
drid" de 25 de Amil de 1929'y "BoletíR,"
Oficial" de esta provincia de 12 de iguaL
mes y afio.

Lo que se hace público por medio del'
pre.'5ente.

Dado en San Roque a 11 de F~rcro
d~ 1930.---:El Secretarip, IVII;~ Tomás'
~pez Zafra.-Uartín Rodriguez.

JO~1781

Don Martln Rodríguez Suárez, Juez
de instrucción d~ esta Ciudi.d y su par
tido.

Por el p!:,:cse1J-te. edicto ,s~ hace saber:
, Qli~ ~btWd:ó, silti,) eapl'út:ulo el prCII~e

sadQ en fa causa 104 dé 1926', oobr(} hur
ti), Jaan M:1llueI Ikiedia ¡ternandez~ se,
déjan sin efecto las, requisitorias qUe
para su. busca y, captura se pubIi~roll

~n la "Ga~e.ta de ~\a.dri4" de 9 de Di:'
cícmbx:e c.~ 1926, y '13oletin ()fldal" de'
csf~ provincia de 7 del If!ismG mes.

JO-1826

POSADAS

PL~A DE EBRO

Unos costales 'de eSJlarto para el ca'l ñola, raya, cruzada, cebrado. bo:¡;o eia-
rro; y , ro y braquilavada.

Un fardo de sacos finos. Una mula (\ ~ la misma edad. que la
Dado én Nnle's a 3 de Febrero de anteriDr, de '} ,28. metros de alzada,

1930.-EI Juez d~ in5trucclón~.HU1"Il' I e...staña encenu: ,la. raza españo~, raya
berto Melero CarrIllo.~ El Secretario 'é~ad.a y brac¡clilavada. '
judicial, Anillal Vida!, , Otro muIo ne igual edad, negro" de

, JO-1825 1,24 metros de al:zadjj" sin seña.s par
ticularJ?;S.

PIEDRAItUENA IJos p-os primeros CQn el hierro de
El Fénix Agrlcola, V. L, siri. que cons
te el sitio el1 que lo tenga.

Dado en Posadas a 1.4 de Febrero
de 1930.-El'· Secretario judicial~,Li
cenciado Luis Medina.......,...El 'Juez, Mar
cial Zurera y. Romero.

D. Eusebio Echevarxía Balmaseda,
Juez de instrnceión de esta villa de
Piedrabuena y su partido.

Por el presen~erueio a las Autor!·
dad-es y encargo a los A8entes de la
Policía j'tidicial Se practiquen las ~J
activas gestiones para la busca y d..
tenci6n de un indi'f'idoo que paree.
llamarse NicQlñ., Sánchez" natural <le
Plasencia, de oficio l-atiero ambulante,
más bien bajo, que vista americana y
pantalón de 'Pana negra. cuyo indivj..
duo, al intentar detenerlo la Guardia
civil del puesto de Puebla do Montal
báu, se dió a la fuga. poniéndolo a
disposición de este ¡mgado en la Cá.r~

cel de este partido, PUe5 di lo tengo
acordado en el sumario que instruY9
con el número 7 de 1930 por el delito
de hurto de eaballerlQ5.

Dado en Piedrabnena a 15 de Fe
,brero de 1930.-El Secretario1 F.ran~
eisco Verder.-El Juez, Eusebio Eche
yarría.

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción del partido
:cle Pina, en sumario n6.mero 38 de
;1.929, S9bre daños, contra ¡Olié. Paulo
Chela Mur y 9tr05, J!or medio de la
presente se ~ita a José Maria Padillll.,
eontratista que fué de los andilnes d~

la carretera de Madrid a Francia en
5U kilómetro 386, residente l1Itimame1l,.
te en Bujaraloz 'y ~uyo actual domi.
cilio se ignora, a fin de que en el tér
mino de diez dia$ compare.zca. ante
este Jutgado a prestar de:claraclon to
mo testigo ~n el referido sumaÍio, ba
Jo apercibimiento de que si IlO lo ve
i'ifica le parará d pel"juício procedente
en dereeho.

Piña, 1-4 de Febrero de 193Q.-El
$.ecretario.-Manuel Mazóít. '

JO-1827

. ~. Marcif1 Zurera. y J;to~ro, Juez
t1e mstrnce¡ón de este partido;

Por virtud de la presente reqmsitQ.
tia ruego y encargo • toda erase di
Autoriñadesl tanto' ciVi~~ co~o mili
tares, y Polie~a judicial la busca y.
rescate de lo que 31 final reseño, huro:
fado al vecino de Almod6val" del Riq
Juan Ariza Jimé'nez en la 'p.oche del
12 al 13 de Diciembre último, de fa
parcE;la nombrada Chabasca.l, d~ a.quel
térmIno, y caso de serbabido sea
puesto a disposicióp. de esfe Juzgado
con sus te,ncdore:¡ ile8itimo~.

As! lo fCn g9 acordado en' el suma:.
rio' que inEtruyo ~0I,l tal motivo 6"ai6
d número 1: de 193~. .

Reseiía de lo hurtado.

'DI!: mulo_. de ¡¡ue"(e meses, de 1.30 1

:.nettOS de alzada, Castaño, raztt espa: •

•

•
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En: yi1;Ullt' de.:' Dmv.i..treti.cfa. diQthilit.
ell: eI....~ente:· de, juiCiO, verliú' @
fá1Ws~. :soSuidQ en este- 'r.rmúna:l; -.!)aja,
cl'ndmei:o't.66.Ird'e.tiI'den..~ afíó nn,
PO)' cslafa,,: y, ~t,cQt1l~a, I.tiil.' oti..
Vnt'CaIEsMmeZ'~s.e' Iíá. ácord'a:db' se. cita
a' é:.~tb por' mcd~'o' de: presente... en; aten..
ción- aJgnorurse su actual dhmi"cilio y
paradero, para. CDJC el dÍ;;!· 12. dol mes
de '-l\IitriOI alas o_ncc"}ioras del mismo,
c.olllV'arazca unte la: Sula audiencia de
este; 'üihlmaf. el cruIl Se h::dla1sitQ, en

nicipa.l proprlli::x-io del dbtl'ito. d~
Cllunwerí. estando celebrando audien,
cia públic¡, en· el día duo su fecha. de
que dO~f fe.-Frnndsco' AlvarczJ de
Lllro'"

y rnt'diante a la reb2fdía de, IiJ., CRlo'
juicinrla, y a fin- db! quo: le seU' nflti...
ficnda Ufl forma In anterior scnlencial
por la Gncelü, expido la presunle en
i\Iadrill. n 10 d'c· FelJi'cro de l!l:lQ.-El
Seel"ctllrio, Fr~mdsco Alvul'cZ de Lal'U.
V.a B.--: El Juez,. José·l\úu:Ía BaUllllL!.VO.

JG-19SS-

En vfrt.nd dI;; pro~idenci!l; .. dic:l.ada
en:.' el e::c.pedi'énte: dtf juicinverhn1. del
faltus;. seguido,·tm;ustc llrihuna4 1JajQ;
e-i:>ntimevO:'1i.6.63·dffQrdcn; dcrañu l.9B!l¡¡¡
pOIl l.e'3i-cnes,. eonti'a, Felipc:, Gutiérl'BZ"
Díaz, Sil! bm aCl'.lr.dud0'_ se: cite a ésta.

.poJ.t' m-edio.' del' presente, cnl abmcióuf
a, i:;;nOlm"sel su: actuaL domicilio y pn~·

radern. para que'el día 1:4 de-! mns, du
l\brzo. aI las:, once: hOl~HS duJ', mismo;.
cmnparc~ca ante, la._ Sala audiérrfJÜ1' \lel
"sro' '1'l'imm:il, el cillili se, hRlla· si 1:0 en
hl' cr.lIe-' -de - lo~· Eaturlio~. -número' :t.,
prin'Cip:ll~ para. Iacoleliracióul del' jui...
cio, nI cUHI debc<rái conl1ur.riT!noompa-!l'
ñnrliJde los testigoS!, Y' <linnás:; medíos
de pl:ueb.a! d~ quet ibtenm: vnleilse;. cu'
la-, iitmligmreia- que de, no VC1"ill'ClldQ'

le pararh el perjuicio a que ha}~a 'Iu'"
gID' en der.echo.

y pura que sirva de citacUm en for
ma a Felipe' Girt:i'érroz 1')1az, expido el
presente, para su inserCión en la G:\
CIn'A uE. l'.:L\DIUD,. que firmo en, Madrid
a 1.0· de F~brer.o)de19"3K..-El S'ecIleta~
'Fio. (HegilillÜ.:-V:" Ro;,· el JÍ1cz~. J:Qs(i
Garzón,

l\fADRID-CEAl\illEHI

Firrtiffir dc-- nacimiento. '
Certificado de nnte<'lJdentcs: PlmuJ!;s.
Il1ern d~ conducta) expedido' por la

AJcu!dia de su dDmicilio.
€e¡·tificado de aptitUd <fe" Sel" Séul'C'

t:wio. u otros dQ{.'UinCI:tOSi 'lue aeredi~
ten' preferenéiai 'pum el cargo¡ - ..

Dado·e¡;:r·Fuensanta de ~fartos~a¡t6·dc·

Fel}{'ero de 193O-Josó Calusanz· S'lirr-:
chez.-Por SU metmlado; el' Sccrctariq.
V-.~A'nsilim

... Ja+-2fi19

!i1:mMSANTA. _DE MAilrI'i9S;,

CUEYAS DE SAJ.'l' MATICOS

(Iengo acordado e~' diIigenci~'que- fu3- .
truyo' por liurr.o.

Alca1.'l.' de' los Gnzules, 20"de' FHircro
(le l'930.-Fi"ancisco ::IIontcs de Ocn y
Montes de Ocn.-rOf' Slll14'1udado, el Se
cretario iuterino, M'anucl Gal'cía.

J0-2018

Don Luis I\1"edirnr Tovnr, In'!" mu"
niclpat de jimcp.a de Ja Frontera,

Rugo saber ~ Quo vacante la Sccre·
tm:ia en propiedad' de' este Ju:-:ga.
do mnnici.pal, por LaLcl' tenido por
rl'lTunciante del; cargo' el ~eretn
río, pl'o¡ncl:nrfo; S'"~ m:u::mcln¡ 51.1" pro..
yjsión .I!' f!OTICffi"S& de trasludo' p"l'l"
mediu del- prese-nte, que se insel"
tarn. en!a GACr.."""'TA DE: l\LJ,nnm 'ti' Bo
[dia' Oficial de- esta- provineiat para'
que' durante el pkl'l:o' duo treinta dil1S"
a contar' desde' su pnolicaefórt, pue
dan'loS' ru>pimntes' ae1l<v prcsentllI"sUS'
solicitndes. bren dbcnroelltndüs, aum'
eLseñill"'Juez~de'prlmorains.{;moitl' de
~ste~ pnrttlrlo,. d'e::' cunfórmidndcon' lú'
dispuesto·. en, el: artklll'o.; 8."" doli Hé::r1!
dettrelo.. dk 29' de~ No./iemlJre de lí!J2!}"

Don Angel Ruano Artacho, .Juez IDU- y¡ Ren1 orcren uclar.atorl::I! da· !l; de. Hilo.
· nítipal de est.'l .,.ifIa: de; €ücvas:de,SiJ:nci.:e...llbL'e,deI: nrism~)lañn;,
-Márcos; provinciu· eje :;\lálnga-. Se hnce cens!..nr. que:- el nlime&()" del

Hago saber: Que yucmlte la plaza\ de' -hnhihmtes de' esL"f pohlmdón' es, cl;. de:
Secrnffrrio pt'ofrielariode' este: juzgado, i n,35~ de heclIu F fr¡4;73' de <bnmcha-,:. ~'
se· 3ml'H!Ía l a' con.eu~sOi de tmsludo,. con;', que el Secrcl~io no; tiene: mús rctm
arreglo al Renl! d-ern;cto, ¡le 29; de- No... hIIción que los derechos que: s.mii.aIa
.viemlJro; da- 1'920; y 110ft. ffu.minol.de' d. ArnI'..ccI. .
irnllrtll' días}.. a- cO!!lb1l' desrID' di s:igcien.- Yi p:nro geW'.zaJ.l currocimfml!b dé' lbS'
te' al' erf' q11e- aparezca fusffi'to el p1~~SEil~ aspmrrtes,. publicuo ell pl'esmrteL que'
te·'_e.'1 Ja- "Gaceta! de Th~adi"id/" YI "BGl1enrr fir.mo· elL .lin:re-:l3.;- 1JJ de Ii'cfJl'eoo' de
01fcia:f' da In. prmwciu¡ pmlianu.o, IOffi 1930.-El ~etariOi .Iu:m S:iirchcz¡
asIiir!!ntes :}1J.""US~ntu.., sus soiicitudCu·do;. El, Juez. mpnicipal, Luis. Medica.
cumeniad"as unto· e!. S'rr Juez:: del p¡dme . J 0-2020

· m' fusf:TllChi del:! partidb' rl~' Avdljdm;:-:>';. :
; haciimdó. cons-:[tlr- que! eS número:; de 1m.... 1

¡ bft,'LflW; da cate; tér:n:ünü" 1(J· cS- el' de.
~ 5.I.J.'!m
¡ €'UifI'J.S'·(]g· Smz~MnLCG~tU, de.'Eebrera:,

de! l'9W.'-i\'i1geh R!¡tHlru-RéD" Sll~ ma;ni
· dnEI17. ~ S"t'mm.t:U"W snpll.!n1:e,.. .Mhmrel:

Gón2fcler.

Don José CuI:lsam: Sáuc.."1C'Zl' AnsÜJ.~.
Juez- nnmf~ipal de esfa villa de Fuen
:santa de l\!artos~

Hago ~abcr: Que por renimcia del
que le d~a-ba.,S6' encucnu!l va
cante el c<u~go deo Seerilfal"ló suplente
de este l.uzgitda muniCipril. el cual se
ha de ¡prdvCll~.a CDl1CUJ.:SOl.lib~de con
fo¡;midati can .el R~lamento sobre la
n:mteril1!i dell» dé'.Mrrii dta"-la;:r.· y ídU:.
IUOF pá.,""?3fOl deli mi'.íe~(l' $~ dÉ!b ':Real:

- dec:-eto de 29 {le- Notiembre de 1920::t .-
El, térnñmx de: ppesentación"dc:tlalici~

ttn1cs: (~a es~ Jiíz(l:1dh;;In es nI: de" qgÜl..,
Ce' ma5¡" a C1J1tt:ID"' dosd2: L'1-J ·lnStlr.l::iÓlL en'
la' "Ga<.:cltt d~-lüruirirl""·y; dH"ofutiu.: OJi:"
~ d¿·1a;}ln't.'v.incÍ!1J.

lln.s a5¡i~ .al) c3.r~¡mesenfu'rltm
lo!!; sig.>.l.k.n~':$~ dotroo:ent0S:'~

t~u. ~nlpJHUIJ., roiüt¡,;grmmi.con, la eo;..
r-r$iprJ:m:tcn:U! 11Óli'za, ud.- CÓ!G!Po de
'HüédmloS- rfe; In. .§d.miIóIi~~ión.uu-Jns
~icirJ'_ ~

C&ln~a [JeJ:'l'".rl)n~~

ríon. Fi'anCÍ'sco, mi:!ntes,'d,e (len Y' 1\:100
, lest de' Oen, Juez' muuíciJ)nl' de esta- C!in-
,:dad~ , .
; par-. el prcsertt~· 5'e megu' 3.' todas' li:!~'

; 'Autcn'idad:es: <Uda NiLciim y A-gerr!es dIJ'
" la: PoEma: indicial' procL>d:m a· la- bllso-a'
· y rescate dI: nucve' gallinas ~l'" un' g;J.IIó'
dc'difqrcntcs' pIUmu:>, que- en la- noclie

, der' Jiu 1:3 deL mt.'!';- a-C'tl.lnl fueron' sus_o
! traídhs, d"cl' sitío. "Rancl\o d'c' CÍU'l"mO~'~
] dc·este'térrr.L'lo, ue-lii ¡:!!,opiedarldel'vc-
i c~no" A'nto~üo CarJ'mO Sfllce~l?. llroce
I diimdo. aSilll!>-;¡nO a b. deteneIOn' (H~ .S1.lS'

1poseedbrc'S· ilegítimos y poniéhdbTQ tO'-
¡ do a disp0sleiófl dc' esfu Jm;gmlo; ¡mes
) así lo: tengo fl"cor.uado cn.diligencins que
1 instruyo prn" fulrta. ,¡ Alt"ulñ de lbs Ga1.!1!'es, 2"¡), de' Fel.irero
, de 1930,-Frnnd.c;co :Mont:Ci;' de Oea' y'
j nI'onte!!"" dC·OCX.,...POl'· su- m:L"ldudo, er, Se
J cretari(] Ü1tcrino, ZI-'ranticl' Ga-rda:.
j JO-2013'l:iiS
1
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En el c~n~dientc de itlh:'!r~ \rcrL':l..l dEl'
faHus núm'cl"O ,1.~17, sC'<:;1:;¡j" ru este
Juz.f,:Hlo Contra Jesús, Garcí:\ U~]l~~. p','r
mulos tratos-y I\w.~n:¡:::~s. se k1 fllC!:1.1Cl
la senlt'nda,' Cl}""O ('m';i!'l';;:f<l;,~'!;1I1 ~
parte'.c:ilsp!Jslli':·a' d!c-en :l".i:

"Smllendu,-Ea la \"i,b y CUl'!c Ü'
Madrid, l'l d;:! 7 d~ mes (le Fd"·c:-" !
~\ñ() rlelnSO; D .•T('~I~ :¡:1:;:L>:1 y C.~~:'11Ll1il,
Juez m~.if.ih."'ir~~l prn:-,!~':~~;-:;") ',~ .. 1 d::.i,'Hc
de 13. Indu..:l. .... :,;t~,~ L:s (¡11¡¡.;,':~':;;"~ (lr
;lli~in \"t.·r~':1.1 <.~c f;~!i:~"'i, ~"'~_:J:!~.I.:-' "n:rt
i:lnrte~. d!~ 13 l~~?[l ["·1 7\,::~'¡'¡r':.':. • 1l"'~ ..I~\ }

de ot.ra CO!llv dl-'fji_:a'·i:i.l t ;, l" \'~\ ;",:':"li 'f

En el e-xpcdien!c de juirio Yer':":::! de
faHns número 1:6G7, sS!='u¡uo, c;l_ ('.;11;
Jur.gndo t.::(j~~tra 1;12flt!c1 ;:'UJY'::¡U':fi .;":lr;rc
no y .J (L~é 1\fn~i-:l lW~Hrn::nt1_ez~ 1;Oi· ¡'i~t~ y
c~~i.in~lniG .. ~c h3 dici::~tn la ~~·nl·..'¡-.,.. hI,
CU~-O el'ie~nc::~j;:~·_·:1 ~o y l:~r~'2 ~i~¡i'1~Lli·
YU dic~n 3::;1:

"5cntt:nci<l.-Ea Ir!. ..i1b Y COI'te d~
7\1.adrid, ei éia 7 ¿el re1es ~ FeiH'~ro y
año de 1'S30~ D.. .r1)~~ G~.~ón :,- C2:·~...lDi1.Ut"
JU'6Z' municipal propietario dt>l (}btr¡ ,u
de la 1n:":1 U::é! , -d.~nS las rlilige"'1~5 'le
j¡.TIc1o, ,--erP..i:.l de fnH~ S:!guiJ3s ~:tiZ2

Vll"l<'s, de ia L'TIU el :rr,fini::::erio fhe71J. y
d~ otra como dimu!l!:::iacius. Cl.'}"ñ ecln.d y
d~m?5 circunsl~1T!c!.as yn c~ms¡mt. ¡.r3~

nllel S:rlvador rt1an:nn y Jo:;';' ~lilría

E'ffi"!lónde.,,;
F3UO; que d~o fibsGhrer' y ah:;ueh-o,

Libl'emente' <k.t he>"..ho origUlL de es1as
R{.1tlac!C}TIcs a Manuel Salmdor J',!:Crcn~

v n- José ~í-arirr' Fernández, dccl~to
(re, €lficio lus COSL'15.

Así. por esta sen{('J;ci::l, l~ p;,rJ!lt~r.c3o,
m:mdo,y ñmno.-Jose Garzun.

Public::ldft el mismo rlitl de su [[':.2-:3.
y para que sirva" de TIQtil1l'.wióa a

M:muel Salvarlor mo,,"nG :' :¡, Jo'O~ ::1:1
ría Fc.rnt.ndcz, por i¡püI"!lfse su;; nctU:l
l:'s domicilios, cxpid:l la pre,..;¡en!e en
j\f~tki.J :I 7 de ¡:ebrcro de 1S31).-El
JI!:'1:, J.usé G~r,lÓn.-El S¡;cr':l:lr¡o (ile
gibic).

En el expcdiente de iuicio ycdml de
falt2li, nÚinn·r.o Unl, seguido en estn
Jl1Zp:f1,lC contra An{rmb Vld:u, r,(H"

,·ci~.::} ~Jl. ,:;c ha dIetu.uo la sef1lt:ucla •
cuyo ~':'C"'.J..,:;z"~mi!)-!Tto y parle dispa:;i.
tb:a jj~('.r: llar:

"'SOh'11.cG:~:~,-En 1.:1 yilb, Y Cc!"le de
M:u:'rld, el día 7 del me:; de F".h;-cr{j
y año de 1230, D. José Garzón y C:J r
mona, Juez municipal ¡JI'Opict:ll'io de!
dist¡-i.1o de h Indu.sa, vL'iI;:¡:; 1<:.s diíi
gctu::las <k juicio vCr!JaI de EIHas ~B·
guidas cnire partes: de In. una, el Mi~

n isl.crio fhe:!l, y de otra, como Cer.:lo.,
ciado, cuya cd:ui y !lemas cii"rtm::tHn.
das ya constan, Alltoniu ViclaI,

Fallo qu:; debo cor:1ennr y l'"1n'~ '.'00
a Antonio Vid.'!l, eTI rcheidrn, u 1:1 Dma
!le emco dl:JS de ;:¡rr'~:':lfj, q1H~ (k:,c,;i
cUill¡Jlir en :m domicililJ, 'j' al pr.:;o ¡ie
la,; COl>tas dd prcsc:lte jukio, y pu
lJllq-ucse esta I·L~;alli[::6:1 en la C:J:::~'.!¡,.

lJ2 :·'T_'_I.'P.J1). l)(;r !,(!;!orar:;c 5ü [:,-·it::~l d'..r
mi<:i!!o y P:J'lIr1(:¡'o.

Ao.:i prir ro(1~-t~l Sc~l('r;~:: 10 ,r11::;:J~;-;cIct
n=-~F"!fJ v nnr:.o.-.JO·~é~ l-nl"Z·-j¡L

Pi~1;!i'Í~~}da (:1 m~sIT"~~) fi:a d~ .~~l f: ~'Ltl ..

Al~(j~~;i~'\.~~~, ~];(:!-;::~/,~;.~~~~L:~~~,jl·,':~j~
cHío, eXlli:h In PI'{';;cnl,~ en ¡':llrjr~il " 7
de Fchrem ík g30,-EI Jll~ k5:: Clrc

í:l::'-l:.1.- -r:[ ~~~c¡'i..:L~u·iu (il,~~ihk)_

n ésta, por medio del presente, en
utl'nci6n a i:morarsc 'SU. aclunl domi·
cilio y pal':alcro, pora que el dia 1~
del Illes de Mal"zo~ á las once horas, del
mismo, compare2{'-u :anle la Sal:h::lll
dqcnc!.n de este Trlbunal" el con' se
hana sito· en, In. ~Hc de- lDs- E:d.l.ldW:¡.
nilmCl"o 3, prÍru:;-pal. p:lra la celebro.;
ción del juicio. al cual dd;ellft. con·
cnrrir' ncompañadp. de ms h-stigQs. y
demás medios, de anreha de, que' m
tente valerse; en la tníeligencin que.
do l~O '~edficarlo, la parurit, el pt:l'jlli·
do II QUl3 haya lugar en derecllO.

y p~l'a -qllc sirva de ciliJcion en fol'·
ma a Teresa :Megi!i5, expklo el, p~csen
te; PUI'U BU in~crdón en' 1:\, "Gac.eta de
n-drid", que f1¡'mo en lI:1adrid a 7, de
F~hrel"O r:-e· HWO.-El Secl'c.1.m-io (íle
gllble},-Visio lmeno,: el Juez, Jus,;
Gnrzúu.

En ~"Iirlnd de pro:t'"idencfu diCf.i1ua..
en. m,eiJ.:milll.Ulte de j,uic.io' VErbal na

\ (idlas. seSuluo, cIlJ este. Tribunal ]jafo
1 ,¡:J,nfunem 13 de.o¡¡den. del: alio m9..

POI' !e'sion.es a JuTInnlÍ ~arrrnci Calza- .
dUla, c¡)nttn Manuel Padilla Hidalgo,
sa ha acordado Se cite a éstos, por
medIO del presente, en atención a ig.
nornrse su '3rUJ.uU domicilio y parade
ro. para que "el dÍ'a 7 del mes d~ )\Iar
700.., n lns diez' y'media hor.<lS del mis
mo, comlmre7.can sute la Sala-audien
cia de est~ Tdbunal, el cual. se hulla
sito 'en 'la ca-Ue de los Eslul'fios, nú
mere 3, tirin.~!pal,·P:H a la cclebracioo .
del juiCio, al cual deberán ceneurrir:
acompañados de' los testigos- y demil3'
medios de prueba de quc íntenPHl-Vu';'
lerse; en la infeli~-en('.ia Que~ dé ,uo ve-
rHIcllI'l_o, lcs purar-.i el })e.ruicio a que
haya hjgar_ en -derecho,'

y ~~.:;¡ quesitf'n ·dé cif~~i~n en for-
. 111:\ a M:murl ParfiBa Bida)¡$) y JUH¡1

nn M:1rtinez ü\!zadilla. cxpirlo el ple
s('nt~', para 5U in~~reión en JIl "Gnce

-1:1 de lI!adrirl", c:¡ue firmo l?n M:úirid n
10 de Enero de H3D.-EI ~CCl·ewnu
iiJec~i¡;lc).-Yi:;lo·lme~o: el .Juez, ,losé

En virtud de provif.bncb díctftda
en el e:-:.perliente de jtri,ciD verbu! de
fnlto.s, se~~uido en p.=¡Ü~ Tribuno! b;1jO
el nÚPoH:l'O 1.113 di! m-den del :.HÍO
192f> ;:01" lesioi1~.~ Cill.::;:ld~s n I_lILs f'\!i-

I
jóo Sir~Ta, conira Lr:nndni Bar,::,':'.
Ablld, de tre.inta v r.iDeo ur.G:;. hijo

,- d~ Le:mi:Iro y Antl)'ni;I, nntnral (le ~ia
drid, ~ hn· Ut'0rdndo se dt:- 1I éstl',
1"101' medio del preSt:nte, en :l1enc:,':n
a igno.:lI'Sc !iU actun~ domieil'o ;" P3
I"lldcro, par.a que el día 12 del mes de
ñinrb'.1, _a laij d'iez y m!:á"13 hu",!) dl'l
mq-smo, eompereze:a ante la S~h~-fm

di1mcia de aste Tribu-n al, el end S~

hnlh sito en la cnHe de Jos Estudirn,
número 3" princiP2i. para In cdcl:r.a~
ción: dd juicio,.:rl c-.ml dchc;rll COll
cnITÍ.T:lcc;rrn-pmbd-o de lOE testi¡¡;m; y
d~nl:ís mcrdios de pr.uebn de' r;lle in
t'tlrrfu va~1'S-e.; en la inteli~enci..a q~1U.

de no verirrcarlc" le ~:u:ar.:i el perjut
cio ::1 que haya lugar en d~lJcho_

y p,Ilra que sir';::¡' (:e c!.~ción en. rnr
nr<!a LealLdno. Baprern Ahad. expidn
elJ rr~-es:enl:n. 1ja.FU su, in¡>erción e.tr, la

, <lG1illeta' de illiuluid:" que fimll!). en Ma
Q¡-id 11 7, de Rehnero de 19~iü.-El5'J
crel'nrio Olegialc.),.-Yislo' lllli!.nO: el

, J:u~z,- J:Qse Gnr-ZÓll.,

En v:l'rmd de- ,p;nmádm1óa cUclacln,
1m el e:t.pediente de juicio 'Ierk'll· de
tnltas., aeg>rido en este Trihunall lío!:}
W!l número 2.01:0 de ard,en del ,afio·
!1!}~9 pOI! malos. t:mll!lS. y. :m:renw.:.nsu:
Do!ores Cortés l~odrigtlez. co-l:J,1U:3l
i}rnncis.ce Al:creno- Monc:ao~ se ha: ~O¡'
'dnrlo: sectle a. é~~, :1\H1r media,- del
~ese-rrle.. en atenctlm,a. i~--IlDL~l";:,-e su .
~l:citrl.'dr domicilio y par:ldcro, i)ima que ' '
el dia 12 del mes de Murw, n las
¡:mce horas del mismo. comparezcan
ante' la Sala·audi:tfucili de es fu TriDu
nal, él cual' se ha-lla: sito en fa--calle de
los Estudios. númerO 3, principal, pa
l'a In celobración del j4ício, al CU2.1
deberán concurr.ir acompañados de
los, testigo,s y demás medios ,de pruc-
bade que, iut~ten valerse; ;en Ju in
tel~gcnciu que, de no' veri,flcarlo, le.!':
llar(\rá'~el perjuicio n qne 'haya lugar
,en derecho.

y para,que sirv~ de,citndón en for
ma a ·Franciscu Moreno Moreno y 11
Dólarcs Cortés Rodríguez, expido el
presente. p':U"n su inserción en la "Ga- .
ceta oe 1\-Ia¡jrld", Cfl1.c.firmo en Madrid
n 7 de Febrero de 1!l30.-EI Srrrein
río (ílegihlc:).':-Visto bueno: el Juc~.
José (;r:n:bn.

En 'vil'tud de prn-;idrl1C'Ía clkl:l:,h
en <'1 l'xI)l-(Ii~nlc de juido \'0,'-11,'\1 de
faUn", "~!-illido en c::!c Tri!mn:rl hnjn
el nlll¡','ro LS,IO d'e o;t!en l.k·l nft"
192!;¡':l' ¡¡¡,:,¡'dc'eh;l':l tk !¡('¡-ro ('0;111';1

.:rel,-·.~; r,1;.,~'<:~~. :-~~ T~:l ~''':~'I·d~~do se ("i¡._~

J;;n virl:t!<\ de pro'¡idetlcif.l dictada
en el expediente de juíciu vcrlwl de
fa:ll[l,'l, seguido en I'>;te l'rilJtmal blijO
:el n6merD 1.813 ne orden dd ul10
1!l2~ por mulos tratos n P;lar ~;hrtí

ne"l Pé~e7., se ha IlCOrtlU'clo se cHe a
est:l, por medio del 11resente, Ión U!"'I'·
.Ctü:-t" a ignorarse su acti~,:J rJo!n ieilin
"!J' J."\,.,,{1t;~·o, p:1r:1 (file d día 13 del
:111% •.!!=: Mnrzo pl"ú}{iillO, 11 1ó1S0nce ho
l'as ,,:d r.¡iS:1H1, com;.;'l'l,:';.;a :1l1Le la ::';;1
J:i'¡!:Hli~ncia de tl:>:e Triimn;il, el cnal
S~ bnllu silo en In calle de los &t11
(li/):., número 3, pr-indp~l; pa;-u le ce
ldwr.dón del juicio, al cual deben!,
concurrir ncoll1pnñooa de los tc:;tiI40S'
~'delüás' me,dios de prurhu de que in~

lente valerse; en In intelig-e'Ilcin clo,
~ue, de 110 verificarlo, 1::1' ¡~:ll:ar¡f. el,
;p€rjnicio a que haya 1:G'g,l[· en dere.
~ho,

..,' flaru que S11'>,a oc d<úQdón en foro
}n~ a l¡;i!nr Márl:ir.ez Pérez, c};p±Llo- e~
prl.'sente, pura su inse-uciún l'n la "G;l
ceia de llfftdl'id", que, fu:mQ e-n Mad.rül¡
~ 7 de Fem-c:;~. de 1!}3fi~-El SeCFcta~

¡'io Ci.J;e.g:ihle~,-Yi~to b-aeno;: el: Juez.
José ~:J.nóIJ,

10 c:Jlle de los Estudios, número a,
p1"incipnl, fJlll'fl la celebración d-el jul
ón, al cllal dchttl'ú COTIclIl'¡"i, tlcompn-

• ifi~o de 'los testigos y demás medíos
'de prueba de que intente valen;e, ell
la inteligencia que' de na verii;curb
le vnl"UI"á el pcrjnic!u a qlll~ haya lu
(i:1r en dtrccho.

y para que slrvn QC cibción en fuI"
ron (] Luis OliV:lI"íl3 E~cíllnez, I~xpidl)

el p1·escIlte para Sli insercí ón en la
GAm;'l'lI. DE 1\IAUUID, r¡ue firmo {'n Ml1
'drid a '7 de Febrero de 1930,~El Se
(lI'c1"Ill'iO (iJegible).-V:" B.o': el Juez,
José G:Jrzón.
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demás circunstancias ya constan, Jesús
Garcia López,' . ,

Fallo que debo condenar v condeno a
Jesús Gal'cía Ló'pez a la peña de veinte
díss' de arresto, diez días por cada una
-de la.s faltas cometidas, y el pago de las
costas del presente juiCio, en rebeldia.
-debiendo cUIIlplir dicho arresto en ]a
l>risióncelular de esta Corte, y publi
'{'..lese esta resolución en la "Gaceta de
Madrid" por ignorarse el actual domici
lo y paradero de los interesados.

Así por esta sentenela, '10 pronuncio,
Inundo y firffio.-José Garz5il."

Publicada el mísmo día d-i! su fecha.
y para qU.e sirva de notificaC'ión a

Jesús García López ya su madre, M~rla
López Sacristán, por ignorarse sus ac
tuales dom,),Cilios, expido la pr~ente en
:Madrid a 7 de Febrero de 1930.-EI
Juez, José GarzÓn.-El Secretario (ile-
gible). .

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.526, seguido en este
Juzgado contra Angel Lloret Vigier,
por amenazas, se ha. dietado la senten~

cia, cuyo encahezami~ntoy parte dispo
siiiya· dicen así: '

"S(mtcncia.-En la villa y Corte de
M'ldrid, el día 15 del mes de N'oviembre
y año de 1929; D. José Garzón y Car
mona, Juez municipal propietario del
distrito de la Inclusa, vistas las diligen
cias d~ juicio verbal de faltas, seguidas
cntre r·artes, de la una el Ministerio
fiscal, :y de otra como denunciado, cuya
~dad y demás circunstancias ya constan.
Angel Lloi'et Vigicr,

F~l]o que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
nctuaciones a Angel Lloret Vigier; pu
bliquese esta resolución en la "Gaceta
de Madrid" para su' noti:ficación, decla
1"2ndo de oficio las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
, mando y flrmo.-José Garzón."

Publicada el mismo día de su fecha.
y 'para que' sirva denotiftcaci6n a

Ramona Rodríguez de la Mata y a An
gel Lloret Vigier, por ignorarse sus ac-

,tuales domicilios y paradero, por lo:
que se insertará la presente en la "Ga
ceta de Madrid", expido la presente en
Madrid a 17 de Feh!"eoo de 1930..-El
Juez, .José Gnl-:'/';; - - .:~1 s/::::retario ,(neo:;
¡ible). . -

Jo.-t902.

MADRID-4lALACIO

En virtud de 10 ac~rdado en el jui·
do verhal en este Juzgad!!), a instan·
cia del señor Abogado del Estado, e:a
cumplimiento de las instrucciones re
cibidas de la Dirección general de
lo Cont¡¡mcioso, contra D. Francisco
Rojo, paI'a que satisfaga a la ,Admi
:p.istraci6n del' Ho~ital de la Prince
sa, de esta Corte, 23·6 pesetas, impor.
te de las 59 estancias a razón de cua
tro pesetas marias en dicho estable
cimiento del obrero Vicente Guerrero,
lesionado por aceideQte del trabaio
en la obra de Ia calle' de Narváez, nú
mero 36 provisional, de 'la que el dé.
mandado tiene el carácter de pa1ronQ,
se cita al referido D. Francisco Rojo,
cuyo domicilio se ignora, para que el
dia17 del próximo Marzo, a las once
de la mañana, cOlllparezca en este
Juzgado. sito en Tutor, 27, bajo, a
celebrar el juicio de referencia, aper
cibiéndole de que le patarán los p2r.
juicios a que haya lugar en derecho.
caso de incomparecencia.

Madrid, 19 de Febrero de 1930.
El Secretario Licenciado AngeÍ Jo
rro.-V." B.": el Juez, Juan dé Dios
Dastis.

JO-1974

ONA

Don Cas.im.iro Rojo Diez, Se<:retario
suplente del Juzgado municipal de

.Oña, provincia de Burgos.
Certifico: Que en los autos de jui-

-cio de faltas seguido en este Juzgado
por lISO arbitrario de la propiedad in~
mueble, contra Juan Garrido Carbo
nell y Teresa Flores Terraro, se' ha:
dictado senténcia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

"Sentencia:-En la villa: de Oña a
19 de Noviembre de 1929. Don Ricar
do G6mez Garoña, Juez municipal de
la misma, habiendo visto este juicio
de -faltas, seguido contra Juan Garriw
do Carbonell, de cuarenta y dos años,
casado, ambulante, y Teresa'~oresTe-
rraro. natural de Melilla. '

Fallo que debo condenar y condeno
B Juan Garrido Carbonell y Teresa Flo

, res Terraro, como autores de la falta
de mo arbitrario de la p-ropiedad in-

,mueble.. ,a la pena de $IIilnce días ~
'arrestO, a ~e ~n concepto de indem;.

nizaciólll. satisfagan cuatro pesetas al
damnificado y .al pago de las costas
de este 'juicio.

Asi por esta ri:ü senten~i~l, d;iliniti- .
vamenie juzgallrro, lo pronuncio, roan.
do y firmO,-Iti.cardo. GÓmez.

Publicación.-Leida y publicada fué
esta mi ientenciayor el Sr. Juez que'
la subscrrbe. en el mismo dia de s11
fecha, estando celebrando audiencia
pública, de que YO,eISecret[l,rio 'su
plente; ccrtifico.-Casimiro Rojo."

Es conforme con su orlóinal, al que
me remito. .

y para que conste y sirva de notifl.~
c&ción a los denunciados, de ignorado
paradero, Juan Garrido v Teresa Flo
res, libro la preserite, p:lra su iuser.
ción en la GACETA UE MADRID, qHe fir~'

mo en Oila a 17 de Febrero de 1!)30.
El Secretar,jo suplente, Casimiro Rojo.
Visto bueno, el Juez mu:licipal. rucar.
do GÓrnez., - .

JO-1975

PUEBLA DE TRIVES

Don José Arias Estévez, Juez m,:nl
cipal de Puebla de TI"ives.

Hago saber:, Que hallándose vac"n
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia
por medio del presente edicto a con
curso de traslado, con a:¡'I'eglo a. 1()
prevenido en el artículo 5." del Real
decrato ~ 29 de Noviemhre de 1920.
número segundo, de la Real orden de
9 de Diciembre del mismo año; de·
hiendo los aspirantes a dicha pIsza
presentar sus solicitudes, debidamen
te documentadas. ante el Sr. Juez de
primera im¡tancia de este partido, denw

tro del plazo de treinta días, conh:dos
desde el siguiente a la pUblicación de
este edicto en la GACETA DE ],ÍADRID Y.

.Boletín Oficial, de la provincia de'
'Orense, para lo cual se ha de tener en
cuenta lo dispuesto en el articulo 4,75
de la ley Orgánica del Poder júdicial,
sin CuYo requisito no producirán efe~
to alguno las solicitudes que se pr~
senten. "

Dado en Pnebla de Trives a 12 de
Febrero de 1930.-EI'Seeretario, Fran..
cisco Pér,ez.-Yisto buéno, el Juez, J()oo
sé Arias. JO-1977, ";

~: Ju~sor~ de R.~videA9Y¡:a. í,1:>. 4..1
!...'!':... Palteo de $iuS :VieenlS. 20.


